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S U M A R I O

P a rte  ofic ia l
Ministerio de la Gobernación: 

fteal ordí*n aclarando el art. 11 de la ley de Emigración de 
21 de Diciembre de 1907.

jgjnistem de Fomento:
Real orden aprobando la transferencia del ferrocarril mine

ro de servicio particular de Vallec&s á las canteras de la 
Cuesta de Perales, hecha por D. Federico Locatelli á la 
Sociedad anónima La Vascongada.

Otra disponiendo se realicen por administración las obras 
del c&mino vecinal de Bahabón á Campaspero (Valla- 
doiid).

Otra disponiendo se considere como festivo el lunes 7 del 
corriente para la contratación en Bolsa,

AdalsMraoMa te a tra l:
C o n s e j o  S ^ p b e m o  d e  Gubbba y  Mabika.—Relación d e  l o s  

haberes pasivos clasificados por este Consejo Supremo 
durante el pasado mes de Agosto.

Relación de las pensiones declaradas por este Consejo du
rante la segunda quincena del mes de Agosto último. 

Estado.—Asuntos Contenciosos.Anunciando el falleeimien* 
to en el extranjero de los súbditos españoles que se ex
presan.

Marina.—Estado Mayor Central.—Señalando día para cele
brar el concurso anunciado para contratar la instala

ción de la energía eléctrica á bordo del crucero Reina 
Regente.

Dirección de Hidrografía.—Aviso á los navegantes*
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los ca

lendarios de Galicia y Asturias, correspondientes al 
año 1909.

H a c ie n d a .—Dirección general de Contribuciones, Impuestas y 
Rentas.—Rectificación al reparto entre las provincias del 
cupo que les corresponde satisfacer por contribución te
rritorial y urbana en el año 1909, publicado en la Ga c e 
ta  de ayer.

F o m e n t o .—Dirección, general de Obras públicas.—Autorizan
do la transferencia de la concesión del tranvía de Las 
Palmas al puerlo de la Luz (Gran Canaria), que ha he
cho D. Juan Bautista Antúnez y Monzón á favor de su 
hermano D. Luis.

Anunciando haberse solicitado por D. Manuel Vegas y 
^  Martínez la concesión de un ferrocarril de Chillón á Lo - 
/ grosán.

Concediendo ún crédito de 25 000 pesetas para el empleo 
y mano de obra de los acopios de piedra para reparación 
de los kilómetros l  al 22 de la carretera de Silla á A li
cante, y otro de 33.755*78 pesetas para reparación de la 
carretera de Albacete á Cartagena.

Subasta de las obras de construcción de la travesía de 
Arévalo, perteneciente á la carretera de Madrid á la 
Coruña.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio. —Es
tado da los efectos públicos negociados en la Bolsa de 
esta Corte durante el mes de Agosto último.

Cambio medio de la cotización de los efectos públicos en 
el mes de Agosto último.

Junta provincial de Instrucción pública de Pontevedra.—Anun
ciando hallarse vacante la plaza de Auxiliar afecta al 
servicio de Secretaría de esta Junta.

Adantelstraotón de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales 

y jurisdicciones de Guerra y Marina.
Aebboím y aotloi&s ofioialea:

Compañía mine?a Rica Mina,—Compañía del ferrocarril de 
Amorevieta á Guernica y Pedernales.—Ferrocarril Ala
vés Vizcaíno.

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 157 dd Có
digo de Comercio.

Compañía Arrendataria de Tabacos.—Sociedad del ferro
carril de Alcantarilla á Lorca.

Bolsa de Madrid — Cotización oficial*
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.

P a rte  no ofloial»
Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliegos 39, 40, 41 y 42 de sentencias da 

la Sala de lo civil.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. «1 Ruy Don A lfow » XIH (Q. D. G .) 
y la Reina Doña Victoria Eugenia, y  Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y  el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
déla Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
R E A L  O R D E N

Con objeto de aclarar lo preceptuado por el art. 11 
de la ley de Emigración de 21 de Diciembre de 1907;

S. M. el Réy (Q. D. G.) se ha servido disponer que en 
las capitales de provincia donde exista Junta looal de 
Emigración sea Vocal nato de la misma el Inspector 
provincial de Sanidad, y eñ los puertos que no sean ca
pital de provinóia'y se hallen establecidas dichas Jun
tas sea Vocal nato el Director de la Estación sanitaria 
del puerto.

Loque de Real orden comunico á V. S. para á loS 
electos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 3 de Septiembre de 1908.

CIERVA
®« Gobernador civff d e .....

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Vista la instancia presentadaIm esté 
misterio por D. Federico Locatelli y Zamora, conoe- 

rnnario del ferrocarril minero de vía estrecha, de ser
vicio particular, desde el pueblo de Vallecas á las cañ
eras de la Cuesta de Perales, y por D. Isidoro Arrióla 

y rragui, en nombre y representación de la Sociedad 
onima La Vascongada (Fábrica de yeso y artículos

de construcción), solicitando la aprobación de la trans
ferencia hecha por el Sr. Looatelli á la expresada So
ciedad anónima LaVascongada: •

Vista la eBértóra^dtóemstitución da_ esja Sociedad, 
otorgada en Bilbao 5P12 dé Abrií de í§05 por D- Pa- 
niel de Basaldúa y Madina, D. Antonio de Arteche y 
Villebezo y D. Manuel Cano y León, ante el Notario dé 
aquella villa D. José María Garande:

Visto el art, 21 de la vigente ley de Ferrocarriles;
S. M. el Réy (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 

apruebe la mencionada transferencia, quedando la So
ciedad anónima La Vascongada como concesionaria 
del ferrocarril minero, de servicio particular, de Valle- 
cas á las canteras de la Cuesta de Perales, y obligada 
en los mismos términos y con las mismas garantías al 
cumplimiento de las condiciones estipuladas con el 
Estado al otorgarse esta concesión.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guardé á V. E. muchos 
años. Madrid 21 de Agosto da 1908.

R. A n d r a d e .2
Sr. Ministro de Hacienda.

Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.) se ha servido dis
poner qué se realioen per administración las obras del 
camino vecinal de Bahabón á Campaspero, provincia 
de Valladolid, cuyo presupuesto de ejecución es de 
17.663‘01 pesetas; debiendo satisfacerse los gastos que 
con este motivo se ocasionen con cargo al capítulo 10, 
artículo 1.°, concepto 4.°, del presupuesto de este Mi
nisterio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos añoS. Ma
drid 1.a dé Septiembre de 1908.

R. A ndbade  

Sr. Director general de Obras públiéas.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación de la Junta Sindieal 
de la Bolsa de Madrid, fecha 1.° del corriente, solici
tando, dotó© deseo de los Banqueros, Agentes  ̂Corre
dores y particulares, que se declare día festivo el lunes 
próximo díá 7, pér estar comprendido entré dos días 
feriados, por la escasa concurrencia á la contratación 
y 'ébn objéto de proporcionar al público y  d ios em
pleados de aquella dependencia algún descanso en sus 
tareas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), en armonía con lo expuesto 
y con la jurisprudencia sentada en caso parecido, se ha 
servido disponer se considere como festivo el lunes? 
del corriente para la contratación en Bolsa.
?DeReal orden lod igo l VrLyparasu conocimiento 

«feotós oportunos. Dios guarde á V, L  muobos años. 
Madrid 2 do Septiembre de 1908.

A nd rade

Sr. Director general de ¡Agricultura, Industria y Co
mercio. •

ADMINISTRACION CENTRAL 
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Relación nominal de los retiros clasificados por este Consejo 8u- 
premo durante d mes anterior, \y que deben publicarse  ̂en ¡a 
Gaceta  db  Ma d b id .

Habc* 
mensual 

gue se U f  
asigna.

EMPLEOS N O M B B E 8 • —
Peaata*.

Teniente Coronel D. Mariano Andrés del Barrio. 450
Subinspector Mé

dico de segun
d a ... . ............  D. Luis López A l o n s o . . , . . 500

Teniente Coronel . D. Manuel Peña Berzosas . . . . .  450
A rc h iv e ro  se

gundo.,  D. Pedro Vallejo Pereda  450
Idem tercero.. . .  D. Alberto Diez Martín.. . . . . .  375
Comandante. . . . .  D¡ Domín Prado Antigüedad.. 375
Otro. ........ D. Román Pagóla Andueza. . . .  375
Otro.  .............. D. José Suárez Urbina Caña-

■■■ varal •*«»•••*••••»•»••«•••• 375
Otro. ........ D. Samuel San Martín Burgos. 375
Otro. ...............  D. José Vivar Pérez.  ............  375
Capitán............  D. Bartolomé Alonso González. f 262 50
Otro.. . . . . . . . . . .  D. Agapita Espar&lar Elía  262*50
Otro............. D. Juan García Martín.. . . . . .  262 50
Otro   D. Domingo Muñoz Asensio... 291*66
Otro..................  D. Manuel Mateo Camañez. . . .  262l50
Otro.................  D. José Santiago Piquer  291*66
Primer Teniente. D. Agustín Aguilar Puigsas-

Uosas . . . . . . . . . . . . .  i . . . .  i . i 18T50
Subinspector Ve

terinario de 2.a D. Manuel R u a P u c h o l . 450 
Conserje de 1.a.. D; Hipólito Rodríguez Lobo.. . 187*50
Otro de 2.a. . . . . .  D, Martín Domínguez Alvarez. 112*50
Sargento   Joaquín Cortés RivelJes.. . . . . .  45
Otro.. . . . . . . . . . .  Jiuan Fernández Castillo.. ; . . . .  100
Otro.. . . . . . . . . . .  Miguel Martínez Mañogii. . . . .  100
Otro. .......... Julián Navas Segovia.. . . . . . . .  100
Otro...............   . Pedro Hornero López.. . , . . . . .  100
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mensual 
que se lea 

asigna.
EMPLEOS N O M B B E S  “

Pesetas.

Sargento Manuel del Río Anaya.............. 37 50
Otro..................... José Suárez López.  ............. .  37 50
Otro, cabo de mar José Vallespí PavíII............... . 30
C a b o . . . . . . . . . . . .  José Romero Pa m a..................  22 50
Otro..................... Vicente Vargas Belga................ 28‘13
Carabinero  Pedro Arduán B oné.................. 22‘o0
Otro....................  Antonio A rrojo Ramírez  22‘50
O tro   Antonio Alvarez Pérez Lamos. 22 50
O tro....................  Juan Blanco A rboleas.............. 22 50
Guardia c iv il. . .  Cipriano Blas Cardeñosa. . . . . .  22 50
O tro.     • D. Vicente Ballester Montesi-

sinos..........................   28*13
Otro....................  Hipólito Crespo Martin . . . ----- 22 50
Carabinero  José Castro P az .. ............ 22l50
Guardia c iv il.. .  José Dopico Ramos...................  22‘50
Otro..................... Francisco Durán Ojada.  22 50
Otro.................. José Estraver López.  ..........  28 13
C arabinero   Bernardo Fernández G arcía ., .  22‘50
Guardia c iv il.. . . Gonzalo García C arvajal.  28 13
Otro..................... Benito Gende Varela*.. . . . . . . .  2813
Otro................... . Víctor González G arc ía .  22*50
Otro.....................  Domingo González Vázquez.. .  22 50
Ofcro.....................  Vicente Garrido Calvo   2250
Otro.....................  Francisco Jiménez Avila  28 13
Carabinero.  Antonio Lorenzo Pérez.  22 50
Guardia civil . . .  Ramón Luhaces Rodrigo  22 50
O tro .....................  Bernardo Miguel O rtega .  28*13
O r o ............... Francisco Morón Cabello   22 50
Otro............... .. Juan Moreno Cruz.....................  22 50
Ctrabinero  José Martín Cast alióte   22 50
Guardia c iv il.. .  Vicente Navarro Linares  22*50
C irabinero  Pablo-OI ave A ja la ....................  22'50
Otro.....................  Joaquín Peral N avarro  28 13
Guardia c iv il.. . .  Agustín Peris G uiral...............  22*50
Carabinero.. . . . .  Joaquín Prado Peña.................  28 Í3
Otro................... . .  Pedro Ruiz Ros8ti  22 50
O tro .. . , .............. Antonio Rodríguez Gonzá’ez

Gómez................................ 22 50
Guar lia c iv il .. . . Román Robledo Maroto  22f50
Carabinero  Bartolomé Rodríguez Rodrí

guez ......................... ............... 22 50
Otro.................. Miguel RíazaMuñoz.................. 22*50
Escribiente 1.a. . . D. Diego Hernández González. 150
Carabinero  Julián Santos A renales.  22*50
O aro.....................  Tomás Sánchez Gallego  22 50
Guardia c iv il ...  Domingo Sánchez Ja rq u e .. . . .  28‘13
Carabinero.. . . . .  José Urrea Jorquera................. 22 50
Otro..................... Ramón Varela Pando................ 22 50
Guardia c iv il.. .  León Vaquero G arrete............. 22 50
Coronel...............  D. Antonio Re vira Sabater . . .  562 50
Teniente Coronel D. Eloy San Sebastián Gutié

rrez .................  562*50
Comandante . . .  D. Pascual Cid M anter.  375
Otro..................... D. José Martínez Candela  375
O íro. ............ D. Cristóbal Vilar Tirado  375
S argen to   D. Mariano A rratia Hernández 100
O tro .. ...............  Rafael Gil Díaz . . . ...................  100
Oaro   Remigio Martínez Santamaría. 100
Otro..................... Juan Nuevo Pérez.....................  100
Otro..................... Manuel Romeo Giner    37 50
Otro..................... José Tormo B ru ......................... 75
Músico I a   Pedro Bretón Garrido «........ 45
Otro de 2.a.......... Pedro Barrenechea Castejón... 37 50
Soldado............... Domingo Barrera Ramírez  28*13
Guardia c iv il.. .  Cristóbal Conde Torrealba. . .  28*13
Carabinero.  Gregorio Esteban B lanco  22 50
Guardia c iv il.. .  Agustín Fuertes Narbona  22 50
Otro..................... Francisco Fernández Fuentes. 22 50
Soldado..............  Julián de Lope Gómez  28 13
Carabinero  Estanislao de Lara M arcos.. . .  28*13
O tro.   Indalecio López Diez   22 59
Soldado...............  Pablo Ramos González   28*13
Guardia c iv il.. .  José Vijande R d ríg iu z   22 50
Otro................ José Valencia Bernabé.  ........  22*50
Comandante  D. Valentín Callejo Ramírez . .  375
O tro....................  D. Cecilio Cellier O rtega.  375
Otro   D. Matías Carrasco y O rt’z Vi*

lla jo s ..     ...................  375
Primer Teniente D. Manuel Valdés Lorente . ..  . 187*50

Madrid 3 de Septiembre de 1908.= P. O., el General Secre
tario, Madariaga.

curmm i,' ,  i' »i»  i"rw. ruTH¿»T33>

Relación de las pensiones declaradas por este Cornejo Supremo du
rante la segmda quincena del mes de Agosto de 1908, y que, con 
arreglo al articulo adicional de la ley de 22 de Julio de 189Í> 
deben publicarse en la G a c e t a  d e  M a d b id .

Pensión anas! 
que se

NOMBRES Ies señáis.
Pesetas.

Doña EmiPa Alvarez de Pablo y hermanos  470
Doña Caridad Prieto de los Reye^ y herm ana.. . .  1.125
Doña Avelina Pérez Salvadores......................... •■  625
Doña Pacienta Alonso González ................. ... 825
Doña Delñna Mori Muñiz  .........   470
Doña Brígida Blanco Barbería, hija y entenados. 1.100
Doña Baldomera Guereadiaín Bstella .................  470
Dwñ* Angelina Solehaga R poll y herm anas  1.650
Doña María Josefa García Dono y herm anas  625
Doña Matilde Novoa L o b it.. . .................................  1.125
Doña María Concapaióu Pascual tíuseñat.............. 470
Doña María García Funceda y Supérvía . . . . ----  1.250
D^ña María Es .amilla Regueiro . ' . .................  1.125
Doña Catalina Gortázar C ortés.................     625

Madrid 4 de Septiembre de 1908. =  El General Secretario,
V p  r í a  j fp

MINISTERIO DE ESTADO
A su n to s  C o n te n c io s o s .

El Cónsul de España en Sidi-B-d Abb°s jarfcicira á este 
Ministerio el falecimiento de los súbiito< fsp’ ñ >'*s Francis
ca Juan, de setena y cuatro aucs, viuda, n ttu ra l de «1 che 
(Alicante);

María López Mira, de cincuenta y seis años, casada, natu
ral de Alquería (Alicante);

Pablo Fernández Fernando, de sesenta y siete años, viudo, 
natural de Hellín (Albacete);

José Albacete Hernández, de cuarenta y dos años, natural 
de (Almería), casado;

Vicenta Guillén Villegas, de tre in ta  y ocho años, natural
de Portm ant (Murcia), casada;

Manuel Pujalte Ferrer, de sesenta y cuatro años, natural 
d$ Aspe (Alicante), casada;

José Pascual Cuadrado, de sesenta y seis años, viudo, jo r
nalero, natural de Orihuela (Alicante);

Marcos Rodríguez Serrano, de quince meses, natural de 
Cuevas (Almería);

Luisa García Hernández, de setenta y seis años, viuda, na
tu ra l de Turri (Almería);

Juan Gil Marín, de cuarenta y dos años, casado, natural 
de la Puebla de Muía (Murcia);

Juan Mole Plazo, de sesenta y cinco años, viudo, natural 
de Cartagena (Murcia);

José Pastor Juan, de tre in ta  y cuatro años, casado, na tu 
ral de Novelda (Alicante);

Antonio Martínez Alenda, de tre in ta  y cuatro años, casa
do, natural de Aspe (Alicante);

Antonia Flores González, de trein ta y ocho años, casada, 
natural de Félix (Almería);

Miguel Antón Cerdán, de cuarenta y cuatro años, soltero, 
jornalero, natural de Aspe (Alicante);

León Zamora Magro, de cuarenta y dos años, cabrero, na
tu ral de Villamayor (Cuenca), soltero;

Ginés Sánchez Benítez, de veinticuatro años, casado, natu
ral de Nieva (Almería);

María Ivanes Alberto, de setenta y cuatro años, viuda, n a 
tural de Monóvar (Alicante);

Dolores López Jiménez, de setenta y dos años, casada, n a 
tural de Cartagena (Murcia);

Francisco Rocamora Tora, de trein ta y un años, pintor, 
natural dé Abanilla (Murcia), casado;

María González García, de cincuenta j  ocho años, casada, 
natural de Monforte (Alicante).

Francisca Espinosa Yélamos, de cuarenta y tres años, na
tural de Serón (Almería), casada.

Nicolasa Serrano Marín, de cincuenta y cinco años, n a tu 
ral de Muía (Murcia), casada, propietaria.

Rftimunda García García, de ochenta anos, natural de A l
mería.

El Cónsul da España en la Habana participa á este Minis
terio el fallecimiento de los súbditos españoles Adolfo,Estra
da y Montes, soltero, natural de Asturias.

Pedro Ledón Mirón, de cuarenta y cinco años, soltero, na
tural de Murcia.

Francisco Suárez Rodríguez.
Casimiro Fragela Rodríguez, de cuarenta y cinco años, 

soltero, natural da FUI obre (Corana).
Pablo Uriarte y Menchacatorre, de vaintisiete años, solte

ro, natural de Amorevieía (Vizcaya).
Manuel Coto Alvarez, de cincuenta y seis años, soltero, 

natural de Villoría, provincia de Oviedo.

M ISTERIO DE MARINA
x

IT stad o M a y o r  C e n tr a l.

Sección e jecu tiv a .—N egociado  7.°
ANUI?<3X0

El concurso anunciado en la G a c e t a  d e  M a d e iu , núm . 232, 
de 19 de Agosto ú^im o; Diario oficial del Ministerio de Marina, 
número 183, de igual fecha y Boletines oficiales délas provin 
cias de Madrid, Barcelona. Coruña y Vizcaya, números 198, 
201, 191 y 185, de fechas 19, 21, 22 y 22, respectivamente, del 
propio mes, para contratar la instalación d8 la energía eléc
trica á bordo del crucero Reina Regente, tendrá lugar en este 
Ministerio, ante la Junta Superior de. la Armada, el día 23 
del presente mes de Septiembre, á las diez de la mañana.

Lo qué se hace público por medio del presente anuncio, 
para conocimiento de los que deseen interesarse en dicho 
concurso.

Madrid 3 de Septiembre de 19C8.=E1 Jefe del Negociado, 
Diego de Tapiá.=V .° B.°==51 G ff-sral Jefe del Estado Mayor 
Central, Federico Estrán.

Dirección general de Navegación y  Pesca marítima.
Sección de H id ro g ra fía .

A V I S O  'L O S  N A V E G A N T E S
Al recibirse este aviso, corríjanse los planos, cartas, de

rroteros y cuadernos de Faros correspondientes.

Grupo 122.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL ESTE 

E sp añ a.
R ía de  A ro sa .—B oya d e  cam p an a  e n  los ba jos 

T e r  y  L am pa.
Núm. 713.—La boya que marca por el NW. los ¿ajos Ter 

y Lampa, en la ría de Arosa (aviso núm . 6U de 1908), es de 
campana, de forma cónica, con castillete* y está pintada de 
rojo, con el núu?. 2 en blanco.

Carta núm. 124 y plano núm. 120 de la sección II.
S evilla .—R ío G u ad a lq u iv ir .—B alizam ien to .

Núm 714.—Del 10 al 15 del m*s de Septiembre sa cambia
rá 6l color da las boyas que balizan la desembocadura y ría 
del Guadalquivir, quedando pintadas de rojo las boyas dé es 
tribor, entrando, y de negro las de babor, llevando además 
estas últimas un canastillo ó barandilla cilindrica.

Cartas números 115 A y 634 y planos números 208 A y 
580 A de la sección II 
' Derrotero núm. 2, pág. 158.

OGÉ ANQ ATLÁNTICO DEL OESTE 
E§tados Unidos*

L on g  Is la n d  S o u n d . — B ah ía  G a rd in e r.
P u e rto  S 3g.—L uz.

Avíe aux Navigateurs núm. 23411.357. París, 1908.
Núm. 715.—Fu el extremo del rrmpsolas de Puerto Sag 

y a l’SSW. del faro de la isla Codar, se encendió uná luz cu
yas carac tem t;ca* son:

Carácter: Fija roja: ' ¡

A ltura sobre el mar: 4‘8 metros.
Situación aproximada: 41° 00f 34'' N. v 66° 05' 21” W. (72® 

17' 44,r W . de Gw.)
Faro: Asta negra de hierro con plataforma nrgra.
Cuaderno de faros núm. 5, pág. 154.
Carta núm, 587 de la sección IX.

P ro x im id ad es  de N a n tu c k e t S o u n d .—B arco -fa ro  
«P o lloek  R ip  núm . 47.»

Avis aux Navigateurs núm. 240/1.392. París, 1908.
Núm. 710.—Se fondeó definitivamente á 225 metros al S. 

52° W . de la posición que antes ocupaba, el barco-faro Po- 
llock Rip núm. 47, que se había provisionalmente cambiado 
de lugar.

Situación aproximada: 41? 32' N. y 63° 42' W . (69° 55' W , 
de Gw.)

Cuaderno de Faros núm . 5, pág. 134.
Carta núm . 588 de la sección IX.
Derrotero núm. 40, pág. 109.

A rrec ifes  de la  F lo r id a .—S u p resió n  d e l fa ro  
de  B ah ía  H onda .

Avis aux Navigateurs núm. 23611.369. París, 1908.
Núm. 717 .—El faro dé Bahía Honda, situado en 4 8 me

tros de agua, á 0*5 millas al SSW : del extremo Oeste del 
cayo Bahía Honda, en el lado N. del canal Hawk, y que des* 
truyó un temporal, se suprimió definitivamente.

Cuaderno de Faros núm . 5, pág. 246
Cartas números 539 y 472 de la sección IX.
Derrotero números 7 y 8, fascícula 1.a, pég. 15.

Uruguay*

R ío de  L a  P la ta .—M ontev ideo .—M odificaciones 
e n  el b a lizam ien to .

Avis aux Navigateurs núm. 237/1.375. París, 1908.
 ̂Núm. 7 1 8 —En la bahía de Montevideo S3 modificó el ba

lizamiento del modo siguiente:
a) Boya luminosa.—Se fondeó una boya luminosa con luz 

fija roja á 2 cables al N 54° W. del asta de bandera de la 
Aduana, en reemplazo de una boya ordinaria.

b, Boyas.—Un muerto pequeño blanco y negro se fondeó 
á 6'2 cables al N. 39° W . del asta de bandera.

Situación aproximada del asta citada: 34° 54' 30” S. y 50° 
00' 26” W. (56° 12' 46'1r W. deGw.)
¡¡^Cuaderno de Faros núm. 85 B pág. 18,
. Carta núm . 70, y plano núm . 512 A de la sección VIII.

Derrotero núm. 31, pág. 43.

MAR DE LAS ANTILLAS 

Cuba.

P u e r to  de  V ita  ó B ita  —L uz,

Avis aux Navigateurs núm. 240¡1 393. París, 1908.
Núm. 719 .—Se encendió una luz en la punta de Barloven

to, en la costa E. de la entrada del puerto de Vita ó Bita.
Sus características son:
Carácter: blanca de un grupo de 3 ocultaciones, seguido 

de una ocultación sencilla cada 20 segundos.
Alcance luminoso: 8‘5 m il’as.
A ltura  sobre el mar: 11 metros.
Situación aproximada: 21° 06' N. y 69° 44' W. (75° 57' W. 

de Gw.)
Faro: Asta de hierro de 9 metros del altura á 20 metros 

al NE. de la casa del torrero y de un cobertizo rojo?.
Cuaderno de Faros núm. 6, pág. 78.
Carta núm. 705. y plano núm. 405 de la sección IX.
Derrotero núm. 7 / pág. 729.

ÜSrrata ©n e l av iso  núm . 574, g ru p o  99 de 1908.

Avis aux Navigateurs núm. 235. París, 1908.
En la línea tercera dal texto, donde dice N. 20° ;W., debe 

decir N. 80° W.
Grupo 123.

OCÉANO A TLÁ N T IC O  D EL ESTE

Franela.

G iro iid a . — B arco -fa ro  d e  T ala is .

Avis aux Navigateurs núm• 245¡ 1.417. T a is , 1903. ^
Núm. 718.— El barco faro de Talals, pontón rojo, con palo 

m ilitar y luz de un destello blanco cada 5 segundos, que se 
reemplazó por un pontón á fajas hori? o átales negras y blan
cas, con una luz fija blanca, se fondeó en su anterior po- 
sición.

Situación aproximada: 45° 30'42" N. y 5o 12' 49” E. (0° 59' 
31” W. deGw.)

Cuaderno de Faros serie B, pág. 20.
Carta núm. 136 A da la sección II.

P ro x im id a d e s  d e  Q u iberon . — P a to  do  la  Teignouse.
B oya.

Avis aux Navigateurs núm. 252¡1.458. Parí», 1908
Núm. 7 1 9 .—La boya n*»gra de huso y m ira cilindrica 

«Base du Ohenal» (paso de la Teignouse), S8 fondeó á unos 
250 metros al SE. de su anterior posicióm Queda en la actua
lidad á unos 200 metros al SW. del bajo, en 1*8 metros de 
agua, en la enftlación de Jas dos torrecillas de los«8scl&s- 
siers» y en Ja dirección da la baliza roja y negra del «Ton- 
neauí, vista á igual distancia entre la punta de Congel 
(península de Qúberon) y el islote «Er Toul-Bihan».

Situación aproximada: 47° 26' 42” N. y 3° 06' 34” E. (3° 
05' 46” W . de Gw.)

Cartas números 851 y 150 a de la sección II.
‘ Derrotero núm. 35, pág. 127. *

R ío  T ró g u ier. — B aliza « L e  G orec» .

Avis aux Navigateurs núm . 246/1.423. París, 1908.
Núm. 720.—La baliza roja,de madera «Le Gorec», con 

m ira cónica, fué destruida por la m ar y s e  reemplazara 
cuando el estado de ésta lo permita.

Situación aproximada: 48° 49' 22" N. y 3° 00' 12” E. (3 
12' 08” W . deGw.)

Carta núm. 207 de la sección II.
Derrotero núm . 35, p ig . 213.

lOon'imkvraJt
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de GALICIA Y ASTURIAS, correspondientes al a3o 1909:
POSICIÓN GEOGRÁFICA DB SANTIAGO 

Latitud............ ...............  42° 52’ 20" N.
Longitud 1 9“  24»,0 al 0 . del Observatorio de San Fernando.

8 ..........................\ 34» 13»,3al 0 . de Greenurich.
No t a . Las letras H. y V. que están á  la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces Aeras, m*imton-

H o r a s  d e  t i e m p o  m e d io  e i v i l  o f le ia l  á  q u e  s e  v e r i f i c a n  l o s  o r t o s  y  o c a s o s  d e l  S o l  e n  S a n t ia g o  e l  a ñ o  1 9 6 9 .

Enero. Febrero. Mareo. > A bril. H ayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Ootubre. Noviem bre. D iciem bre.

aam Ortos. Ocitaoa a Ortoi. Ocasos EPm Ortos. Ocasos
o
S Ortos. Ocasos 9 ■ . Ortos. Ocasos

1 
Días 

|

Ortos. Ocasos
osr■ Ortos. Ocasos

g5*■ Ortás. Ocasos
Os?■ Ortos. Ocasos

b
f Ortos. Ocasos ■ Ortos. Ocasos

1 
D

ías Ortos. Ocaso»

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. U. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. u. H. H. H. M. H. M. H. M. H.
1 8 5 17 11 1 7 49 17 47 1 7 10 18 23 1 6 17 19 0 1 5 28 19 34 1 4 58 20 6 1 4 58 20 17 1 5 24 19 55 1 5 58 19 9 1 6 31 18 16 1 7 8 17 27 1 7 45 17 1
2 8 5 17 12 2 7 48 17 48 2 7 9 18 25 2 6 15 19 1 2 5 27 19 36 2 4 57 20 6 2 4 59 20 16 2 5 25 19 54 2 5 59 19 8 2 6 32 18 14 2 7 9 17 26 2 7 46 17 t
3 8 5 17 13 3 7 47 17 50 3 7 7 18 26 3 6 13 19 2 3 5 26 19 37 3 4 57 20 7 3 4 59 20 16 3 5 26 19 53 3 6 0 19 6 3 6 33 18 13 3 7 10 17 25 3 7 47 17 I
4 8 5 17 14 4 7 46 17 51 4 7 6 18 27 4 6 11 19 4 4 5 24 19 38 4 4 56 20 8 4 5 0 20 16 4 5 27 19 52 4 6 1 19 4 4 6 34 18 11 4 7 12 17 23 4 7 48 17 £
5 8 5 17 15 5 7 45 17 52 5 7 4 18 28 5 6 10 19 5 5 5 23 19 39 5 4 56 20 9 5 5 1 20 16 5 5 29 19 50 5 6 n<t 19 2 5 6 35 18 9 5 7 13 17 22 5 7 49 17 $
6 8 5 17 16 6 7 44 17 54 6 7 2 18 30 6 6 8 19 6 6 5 22 19 40 6 4 56 20 9 6 5 1 20 15 6 5 30 19 49 6 6 3 19 1 6 6 36 18 7 6 7 14 17 21 6 7 50 17 cr
7 8 5 17 17 7 7 42 17 55 7 7 0 18 31 7 6 6 19 7 7 5 20 19 41 7 4 55 20 10 7 5 2 20 15 7 5 31 19 48 7 6 4 18 59 7 6 37 18 6 7 7 15 17 20 7 7 51 17 0
8 8 5 17 18 8 7 41 17 56 8 6 59 18 32 8 6 5 19 8 8 5 19 19 42 8 4 55 20 11 8 5 3 20 15 8 5 32 19 47 8 6 5 18 57 8 6 39 18 4 8 7 17 17 19 8 7 52 17 c*
9 8 5 17 19 9 7 40 17 58 9 6 57 18 33 9 6 3 19 9 9 5 18 19 43 9 4 55 20 11 9 5 3 20 14 9 5 33 19 45 9 6 6 18 55 9 6 40 18 2 9 7 18 17 17 9 7 53 17 (*

10 8 4 17 20 10 7 39 17 59 10 6 55 18 34 10 6 1 19 10 10 5 17 19 44 10 4 55 20 12 10 5 4 20 14 10 5 34 19 44 10 6 8 18 54 10 6 41 18 1 10 7 19 17 16 10 7 54 17 o
11 8 4 17 21 11 7 37 18 0 11 6 54 18 36 11 5 59 19 12 11 5 16 19 45 11 . 4 54 20 12 11 5 5 20 13 11 5 35 19 42 11 6 9 18 52 11 6 42 17 59 11 7 21 17 15 11 7 55 17 0
12 8 4 17 22 12 7 36 18 2 12 6 52 18 37 12 5 58 19 13 12 5 14 19 47 12 4 54 20 13 12 5 6 20 13 12 j  36 19 41 12 6 10 18 50 12 6 43 17 57 12 7 22 17 14 12 7 55 17 0
13 8 3 17 23 13 7 35 18 3 13 6 50 18 38 13 5 56 19 14 13 5 13 19 48 13 4 54 20 13 13 5 6 20 12 13 5 37 19 40 13 6 11 18 48 13 6 44 17 56 13 7 23 17 13 13 7 56 17 Qr
14 8 3 17 24 14 7 33 18 4 14 6 48 18 39 14 5 54 19 15 14 5 12 19 49 14 4 54 20 14 14 5 7 20 12 14 5 38 19 38 14 6 12 18 46 14 6 46 17 54 14 7 24 17 12 14 7 57 17 1
15 8 2 17 25 15 7 32 18 6 15 6 47 18 40 15 5 53 19 16 15 5 11 19 50 15 4 54 20 14 15 5 8 20 11 15 5 39 19 37 15 6 13 18 45 15 6 47 17 52 15 7 26 17 11 15 7 58 17 l
16 8 2 17 27 16 r*i 31 18 7 16 6 45 18 42 16 5 51 19 17 16 5 10 19 51 16 4 54 20 15 16 5 9 20 10 16 5 40 19 35 16 6 14 18 43 16 6 48 17 51 16 7 27 17 10 16 7 59 17 I
17 8 1 17 28 17 7 29 18 8 17 6 43 18 43 17 5 49 19 18 17 5 9 19 52 17 4 54 20 15 17 5 10 20 10 17 5 41 19 34 17 6 15 18 41 17 6 49 17 49 17 7 28 17 10 17 7 59 17 2
18 8 1 17 29 18 7 28 18 10 18 6 41 18 44 18 5 48 19 20 18 5 8 19 53 18 4 54 20 15 18 5 11 20 9 18 5 42 19 32 18 6 16 18 39 18 6 50 17 47 18 7 29 17 9 18 8 0 17 2
19 8 0 17 30 19 7 26 18 11 19 6 40 18 45 19 5 46 19 21 19 5 7 19 54 19 4 54 20 16 19 5 12 20 8 19 5 44 19 31 19 6 17 18 38 19 6 52 17 46 19 7 31 17 8 19 8 0 17 2
20 S 0 17 32 20 7 25 18 12 20 6 38 18 46 20 5 45 19 22 20 5 6 19 55 20 4 55 20 16 20 5 12 20 7 20 5 45 19 29 20 6 18 18 36 20 6 53 17 44 20 7 32 17 7 20 8 1 17 3
21 7 59 17 33 21 7 23 18 13 21 6 36 18 47 21 5 43 19 23 21 5 5 19 56 21 4 55 20 16 21 5 13 20 6 21 5 46 19 28 21 6 20 18 34 21 6 54 17 43 21 7 33 17 7 21 8 2 17 3
22 7 58 17 34 22 7 22 18 15 22 6 34 18 49 22 5 42 19 24 22 5 4 19 57 22 4 55 20 16 22 5 14 20 6 22 5 47 19 26 22 6 21 18 32 22 6 55 17 41 22 7 34 17 6 22 8 2 17 A
23 7 58 17 35 23 7 20 18 16 23 6 33 18 50 23 5 40 19 25 23 5 4 19 58 23 4 55 20 17 23 5 15 20 5 23 5 48 19 24 23 6 22 18 30 23 6 57 17 40 23 7 36 17 5 23 8 3 17 4
24 7 57 17 37 24 7 18 18 17 24 6 31 18 51 24 5 38 19 26 24 5 3 19 59 24 4 55 20 17 24 5 16 20 4 24 5 49 19 23 24 6 23 18 29 24 6 58 17 38 24 7 37 17 4 24 8 3 17 5
25 7 56 17 38 25 7 17 18 19 25 6 29 18 52 25 5 37 19 28 25 5 2 20 0 25 4 56 20 17 25 5 17 20 3 25 5 50 19 21 25 6 24 18 27 25 6 59 17 37 25 7 38 17 4 25 8 3 17 5
26 7 55 17 39 26 7 15 18 20 26 6 27 18 53 26 5 36 19 29 26 5 1 20 1 26 4 56 20 17 26 5 18 20 2 26 5 51 19 20 26 6 25 18 25 26 7 0 17 35 26 7 39 17 3 26 8 4 17 6
27 7 54 17 41 27 7 14 18 21 27 6 26 18 54 27 5 34 19 30 27 5 1 20 2 27 4 56 20 17 27 5 19 20 1 27 5 52 19 18 27 6 26 18 23 27 7 2 17 34 27 7 40 17 3 27 8 4 17 7
28 7 53 17 42 28 7 12 18 22 28 6 24 18 55 28 5 33 19 31 28 5 0 20 2 28 4 57 20 17 28 5 20 20 0 28 5 53 19 16 28 6 27 18 21 28 7 3 17 32 28 7 42 17 2 28 8 4 17 7
29 7 52 17 43 29 6 22 18 57 29 5 31 19 32 29 4 59 20 3 29 4 57 20 17 29 5 21 19 59 29 5 55 19 14 29 6 28 18 20 29 7 4 17 31 29 7 43 17 2 29 8 5 17 8
30 7 51 17 45 30 6 20 18 58 30 5 30 19 33 30 4 59 20 4 30 4 £8 20 17 30 5 22 19 58 30 5 56 19 13 30 6 30 18 18 30 7 5 17 30 30 7 44 17 2 30 8 5 17 9
31 7 50 17 46 31 6 18 18 59 31 4 58 20 5 31 5 23 19 57 31 5 57 19 11 31 7 6 17 28 31 8 5 17 10

H t r a s  d e  t i e m p o  m e d io  e iv i l  o f le ia l  á  q u e  s e  v e r i f i c a n  l a s  f a s e s  d e  l a  L u n a  e n  la  P e n ín s u la  e l  a ñ o  1 0 0 9 *

Enero.
Día 6. Luna llena ¿ 14 horas 13 minutos, en Cáncer.
Día 14. Cuarto menguante á 18 horas 11 minutos, en Libra. 
Día 22. Luna nueva á O hora 12 minutos, en Capricor

nio.
Día 2S. Cuarto creciente á 15 horas 7 minutos, en Tauro. 

Febrero.
Día 5. Luna llena á 8 horas 25 minutos, en Leo.
Di* 13. Cuarto menguante a 12 horas 47 minutos, en Es

corpio.
Día 20. Luna nueva á 10 horas 52 minutos, en Acuario.
Día 27. Cuarto creciente á 2 horas 49 minutos, en Gé- 

minis.
Marzo*

Día 7. Luna llena á 2 horas 56 minutos, en Virgo.
Día 15. Cuarto menguante á 3 horas 41 minutos, en Sagi

tario.
Día 21. Luna nueva á 20 horas 11 minutos, en Aries.
Día 28. Cuarto creciente á 16 horas 49 minutos, en Cáncer.

Abril.
Día 5. Luna llena ¿ 20 horas 28 minutos, en Libra.
Día 13. Cuarto menguante á 14 horas 30 minutos, en Ca

pricornio.
Día 20. Luna nueva á 4 horas 52 minutos en Aries.
Día 27. Cuarto creciente á 8 horas 36 minutos, en Leo.

M a y o .
Día 5. Luna llena á 12 horas 8 minutos, en Escorpio.
Dza 12. Cuarto menguante á 21 horas 45 minutos, en 

Acuario.
Dia 19. Luna nueva á 13 horas 42 minutos, en Tauro,
Da 27. Cuarto creciente á 1 horas 28 minutos, en Virgo.

Junio.
Día 4; Luna llena á 1 horas 25 minutos, en Sagitario.
Día 11. Cuarto menguante á 2 horas 43 minutos, en Piscis. 
Día 17. Luna nueva á 23 horas 28 minutos, en Géminis, 
Día 25. Cuarto creciente á 18 horas 43 minutos, en Libra.

Julio.
Día 3. Luna llena á 12 horas 17 minutos, en Capricornio. 
Día 10. Cuarto menguante á 6 horas 58 minutos, en Aries. 
Día 17. Luna nueva á 10 horas 45 minutos, en Cáncer. 
Día 25. Cuarto creciente á 11 horas 45 minutos, en Escorpio

A g o sto .
Día 1. Luna llena á 21 horas 14 minutos, en Acuario.
Día 8. Cuarto menguante á 12 horas 10 minutos, en Tauro. 
Día 15. Luna nueva á 23 horas 55 minutos, en Leo.
Día 24. Cuarto creciente á 3 horas 55 minutos, en Sagi

tario.
Día 31. Luna llena á 5 horas 8 minutos, en Piscis.

Septiembre.
Día 6. Cuarto menguante á 19 horas 45 minutos, en Gé- 

minís. ^
Día 14. Luna nueva á 15 horas 9 minutos, en Virgo.
Día 22. Cuarto creciente a 18 horas 32 minutos, en Sagi

tario.
Día 29. Luna llena á 13 horas 5 minutos, en Aries. 

Octubre*
Día 6. Cuarto menguante á 6 horas 44 minutos, en Cáncer 
Día 14. Luna nueva á 8 horas 13 minutos, en Libra.
Dia 22. Cuarto creciente á 7 horas 3 minutos, en Capri

cornio.
Día 28. Luna llena á 22 horas 7 minutos, en Tauro.

Movlembre.
Día 4. Cuarto menguante á 21 horas 38 minutos, en Leo* 
Día 13. Luna nueva á 2 horas 18 minutos, en Escorpio. 
Día 20. Cuarto crecientefá 17 horas 29 minutos, en Actua

rio.
Día 27. Luna llena á 8 horas 52 minutos, en Géminis. 

Diciembre*
Día 4. Cuarto menguante á 16 horas 13 minutos, en 

Virgo.
Día 12. Luna nueva á 19 horas 59 minutos, en Sagitario* 
Dia 20. Cuarto creciente á 2 horas 18 minutos, en Piscis* 
Dia 26. Luna llena á 21 horas 30 minutos, en Cáncer.
ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Dia 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 22 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 23 de Julio, Sol en Leo.—Oanicula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.— Otoña.
Día 24 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierne.

CUATRO ESTACIONES
La Prima/vera entra el 21 de Marzo á 6 horas 13 minutos. 
El Estío, el 22 de Junio á 2 horas 6 minutos.
El Otoño, el 23 de Septiembre á 16 horas 45 minutos.
El Invierno, el 22 de Diciembre á 11 horas 20 minutos.

E C L IP S E ! DE SOL Y DE L U I A

Junio 3  y  4 L

Eclipse total de Luna, visible en Santiago.
Principio del eclipse, á 23 horas 44 minutos del 3 
principio del eclipse total, á 0 hora 58 minutos del 4. 
Medio del eclipse, á 1 hora 29 minutos.
Pin del eclipse total, á 2 horas.
-Dm-.del eclipse, á 3 horas 14 minutos.

'81 principio de este eclipse será visible en casi toda Euro
pa J Africa, en toda la América Meridional y en una peque- 

de la Septentrional, en el Océano Atlántico, en el 
? o la r ° A a t P e<lue5a Parte del Pacífico y *n todo el Mar

El fia de estê  eclipse «erá visible en una pequeña parte de 
B T,°Pa> casi toda el Africa, en toda la América Meridio- 
Jr y casi toda la Septentrional, en el Océano Atlántico, 

casi todo el Pacífico y en todo el Mar Polar Antártico. 
rá lmer contacto de la sombra con la Lona se verifica 
ano* ^  punto del limbo de ésta que dista 55° de su vértice 

E l V * cia 0riente (visión directa), 
ennn ® ^ ^ a cto  ue Ja sombra con la Luna se verificará 
tnait P11.21*0 ¿el limbo de ésta que dista 8i° de su vértice aus- 

hacia Occidente (visión directa).
Junto 19.

Eclipse anular de Sol, invisible en Santiago•
? r*nc*PÍa> 1» Tierra, á 8tt 35® 8, tiempo me- 

Ya ^ i ? 01311100 ¿e ®an Fernando, v el primer lugar que lo 
IttliháS  ^ r 1* lonSitud de ^ 9° v ¿  Fernando y

El eclipse central principia, en la Tierra, á 10h 5® 5, tiem- ] 
po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que j 
lo ve se halla en la longitud de 87° 49r al E. de San Fernando 
y latitud 50° 8 N. .

El eclipse central á mediodía sucede á 11“ 6® 4, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 166° 27f 
al O. de San Fernando y latitud 88° 10r N.

El eclipse central termina, en la Tierra, á 11“ 42® 2, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el último lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 36° 12 al O. de San Ferr 
nando y latitud 60° 25f N. . t.

El eclipse termina, en la Tierra, á 13h 11® 9, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 87° 40r al O. de San Fernando y lati
tud 38° 43' N. .

Este eclipse es.visible en graades partes de Asia y de Ame
rica Septentrional y en todo el Mar Polar Artico.

UTovIembre &9*
Eclipse total de Luna, no visible en Santiago.

Principio del eclipse, á 7 horas 11 minutos.
Principio del eclipse total, á 8 horas 14 minuto».
Medio del eclipse, á 8 horas 55 minutos.
Fin del eclipse total, á 9 horas 36 minutos.
Fin del eclipse, á 10 horas 38 minutos.

El principio de este eclipse será visible en una pequeña 
parte de Europa, en Ips dos Amérvcas, en parte de Asia, en el 
Estrecho de Behring, en todo el Océano Pacífico y en casi 
todo el Atlántico, en todo el Polar Artico y en una pequeña 
parte del Antartico.

El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte d«t£ 
la América Meridional y toda la Septentrional, ea toda ê f 
Asia., en el Estrecho de Behring, en casi toda la Australia* 
en todo el Océano Pacífico y en una pequeña parte dei Atlánr 
tico, en todo el Mar Polar Artico y en una pequeña parte derf .
Antártico. ' _ J .

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificar a 
en un punto del limbo de ésta que dista 58° de su vértice tjf jh- 
real hacia Oriente (visión directa)

El último contacto de la sombra con la Luna se yerifiw tra 
en un punto del limbo de ésta que dista 91° de su vértice oo- 
real hacia Occidente (visión directa).

Diciembre
Eclipse parcial de Sol, invisible en 8antia§o. /

El eclipse principia, en la Tierra, á 5* 3L® 9, tiene po me
dio astronómico de San Fernando, v el primer lugar qUe lo 
ve se halla en la longitud de 165° 2$* ai E de San Fer jando y 
latitud 39° 6r S. ,

El medio dei eclipse se ver fica, en la Tierra, a 7 * 20® 0, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 1 agar que 
ve la máxima fase en^ei horizonte se halla en 1? A longitud 
de 92° 15’ al E- de San Fe r a ando y latitud 65° LO’ /

El eclípse termina, en La Tierra, a 9a 8® I, ttr mpo medio 
astronómico ae San Fernando, y el último luga/ que lo ve se 
halla en la longitud de IIo 22* al O. de San Fer aando y lati
tud 55° üf S.

Valor de «a maT/Cima fase apa/ente para la T ierra en geae- 
ral: (V5¿3, taima».do como unidad el díamete/ ael Sol.

Este eclipse ^ra  visible en el Océano indf co.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire c c ió n  g e n e ra l d e  C o n tr ib u c io n e s  
Im puestos y R entas.

Rectificación.
En la Gaceta del día 4 del actual figura como repartido 

por cupo para el Tesoro, sobre la riqueza rústica j  pecuaria, 
de la primera Sección, correspondiente á la provincia de A li
cante, la suma de 257,797 p¿setas, en lugar de la de 357.797, 
que es la que corresponde,

Madrid 5 de Septiembre de 1908.—El Director general, 
P. O.. Eduardo Ródenas.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de  Obras públicas.
Ferro carriles.—Concesión y construcción.

Yista la instancia promovida per D. Juan Bautista A atu
nes y Monzón y su harmauo D. Luis solicitando la transfe 
rencia de la concesión del tranvía ds Las Palmas al puertc 
de la Luz, en Gran Canaria, que ha hecho el primero de ¿i- 
ehos señores en favor de i segundo:

Visto el dictamen de la Asesoría jurídica de este Ministe
rio, quu, a- ía letra, dice así:

«Visto <i¿íe expediente y resultando que por Real ordei 
de 24 dr; Octabr« de 1884 se s*.probó la subasta para ia con
cesión del tranvía ueste la ciudad do Las Palmas, en la Griti 
Cacuma, ai puerto de la Luz, adjudican a ose ia expresada con 
cesión á D. Juan. Bautista antúnoz:

Resultando que pr- ectead** en dicho expediente varias ac 
tuiciones, por Reíd o ¿ea de 10 ce & gus' o de 190L s*1» amplié 
«n  cuatro me¿es «1 plazo marcado tm ia de 16 de Marzo ante
rior para comenzar Jas bras de co!ocs,.c?ón da doble vial 

Resultando que, posteriormente, por Ríales órdenes de 2Í: 
de Majo da 1903 y 17 de A b r il Pe 1905, se otorgaran nuevas 
prórrogas de (ios años cada una, terminando la última el2£: 
de Ma.-zo de 1907:

Resultando que á virtud de instancia de D, Luis Antúnezj 
¿ nombre de su hermano D. Juan, se concedió, entre otras 
cosas, por Reat erckL de 15 de Septiembre di 1906, nueva 
prórroga de dos años á los fiaes que se expresan, y que em- 
empezarían á contarla el día 28 <te Marzo de 1907, en que ter
minaba la que anteriormente ss 3« habí» concedió o:

Resultando que en cute estado e-1 expediente, D. Juan Bau
tista Antúnez y Monzón y su hermano D. Luis, han acudido 
a« Ministerio de Fomento con instancia de 24 de Octubre de 
1905,que lia tenido entrada en el registro de aquél el 28 del 
actual, iaauifestaüdv.:- que al primero de ellos le fué adjudica
da 1* «Hmcseídoit *i(ií tranvía referido por lite al orden de 24 de 
Octubre da 1884; que por convenio hecho entre alio*, según 
c o n s t a  de i»  escritura otorgada en Madrid el día 25 de No
viembre de 1834, ante el Notario D, Joaquín Moreno Caba
llé, o, cedió el D. Juan dicho tranvía al D. Luis, que aceptó 
dicha cesión, subrogándose en todos los derechos y obliga
ciones que aquél tenía y que se derivan de la concesión men
cionada:

Resultando que á dicha instancia acompañan testimonios 
de las escrituras públicas otorgadas, ia una eu ia ciudad de 
Las Palmas de Gran Oar aria ei 19 de Aoril de 1885, por vir 
tud de i a cual D. Juan Antúnez, como dueño de )a concesión 
expresada, ia cede &i i> Luis sin reserv- ni restriec-ón algu
na y con est ricta sujeción al pliego te condiciones; y la otra, 
©tongada en e.-Aa Corta el 25 te Noviembre de 1894, ante eí 
No‘ ario O. Joaquín Muvoo O teóte  o, en i a cu al consta que 
eí D. Luis Anones £ teó te c ■ ■ión t-xp reseda en todas s js 
partes y en la ítem* q'U' so en la escritura á que
an tes se hu ce re f  ren - i a:

Resultando que c  Negociado respectivo da la Dirección ge
neral cíe Obras púóiicins y este Ontro, de conformidad con 
lo p -opuí^to por aquél, emenda que debe aprobarse la trans- 
fe reo cía que te a •jonee-toa ¿xpr sada se ha otorgado á favor 
del D. L uís Antanez, y untes de resolveren definitiva se ha 
pasad, el expediento á informa de es a Asesoría:

Considerando que de las escrituras mencionadas resulta 
evidenciado que el D. Juan Bautista Antúnez, como dueño 
de la concesión tantas veces indicada, la ceoió al D, Luis An
túnez, sin reserva ni restricción algún», y que éste la aceptó 
en todas sus p&rtes y en la forma que se consigna en la escri
tura da cesión:

Considerando que la transferencia á que se viene haciendo 
referencia se halla autorizada expresamente como un dere
cho del - Concesionario por el ari. 21 da la ley da 23 de Noviem
bre de 1877, quedando obligado ei adqui rente en los mismos 
términos y con las mismas garantías ai cumplimiento de las 
condiciones estipuladas:

Considerando que los documentos por los cuajes aquélla se 
llevó á cabo tienen la fuerza probatoria de los instrumentos 
públicos, y como tales deban considerarse, conforme ai texto 
expreso del acs. 1.216 dei Código civil, sin que conste que di
chos documentos han perdido su fuerza y eficacia en de
recho;

La Asesoría jurídica, de conformidad con la propuesta de 
la Dirección general de Obras públicas y su Negociado co
rrespondiente, entiende que debe autorizarse la transferen
cia tantas veces indicada, en los mismos términos y con las 
mismas garantías con que fué otorgada al concesionario Don 
Juan Bautista Antúnez.»

Y  conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se pro
pone.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento, el de la Jefatura de Obras públicas de la provincia, 
D. Juan Bautista Antúnez y demás interesados. Dios guarde 
¿ Y. S. muchos1 años. Madrid 31 da Agosto de 1908.=E1 Di
rector general, P. O., Ricardo Ser&ntes.= Sr. Gobernador 
civil de la pro vía cía de Canarias.

V ista la instancia «levada á este Centro por D. Manuel Ya
gas y Martínez, acompañando el proyecto de ferrocarril de 
Chiflón (estación dei de Madrid'a Badajoz) á Logrosán, soli
citando la tramitación correspondiente como ferrocarril se
cundario «son garantía de interés y con sujeción á la te y da 
26 de Marzo último y Reglamento provisional dictado para 
su ejecución:

Vtetos la ley y Reglamento citados:
Visto eí plan aprobado de ferrocarriles secundarios con 

garantía de interés,'ea él que figura el de que se «rata;
Ksta Dirección general lia dispuesto que se anuncie la pe

tición en la Gaosta í>b M adrid y Boletines oficíale* de las pro- 
viñetas de Ciudad R«ai, Badajoz y de Caceras, concediendo 
un plazo improrrogable d« sesenta días para la «amisión de 
otros proyectos en competencia, según dispone ei art. 25 del 
mencionado Reglamento,

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y á fin de que se sir
va mandar insertar la presenta orden en ei Boletín oficial de 
esa provincia. Dios guarde á Y. S- muchos * ños. Madrid 4 
de Septiembre te 1908,=E! Director general, Ricardo Se- 
rant8s.=r.*Sres. Gobernadores civiles de las pro vi nsias de Ciu
dad Real, Badajoz y Caceras.

Garroteras.— Conservación y  reparación,

Siendo necesario proceder, sobre todo en algunos trayec
tos, &i empleo da la piedra acopiada par* reparación de los 
kilómetros 1 al 22 de la carretera de Silla á Alicante, pro
vmeia de Valencia;

S. M. el Rsy (Q. D. G.), conformándose enn lo propuesto 
por esta Dirección ge a eral, ha dispuesto conceder á la Jefa 
tura de Obras públicas d& «lteha provincia un crédito de 
25.00Q pasm s para ei empleo y mano de tte& de los acopios 
correspondientes á los kilómetros 11 al 22 de Ja exprsst&dtt ca
r r e t e r a .  con CT.rgo al p-esupuesto «probado para ta l  objeto 
en 8 de Julio de 1902, importante 51.789 43 pesetas, y ai ca 
pítuio 10, arfe. 2.°, concepto 2.°, del presupuesto viganse da 
ast*? Ministerio.

Lo que, de orden del Sr. Ministro, comunico á Y . S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Utas £ asorde áV , S. 
muchos años. Madrid 1.° de Septiembre de 1908.— Eí Direc

tor general, R. Serantes.—Sr. Ordenador de pagos ñor ro 
gaciones de este Ministerio.  ̂ Wl-

Siendo de urgente necesidad proceder al empleo de la r ' 
dra acopiada y recibida en los kilómetros 135 á 141 y iK e7 
164. pertenecientes a los trozos 1.°, 2.°, 4.°, 5.° y 6.° del n * 
yeeto de reparación de la carretera de Albacete á Qart&Jftí,0' 
provincia de Murcia;  ̂ &sfca,

S. M. el Rey (Q. D. G ), de conformidad con lo pronua^n 
por esta Dirección general, ha tenido á bien conceder parí i 
referido objeto á la Jef*tura de Obras públicas de dicha uro 
vincia un crédito de 14.031 40 pesetas para el primero de lo 
referidos grupos, y de 19 724*38 pesetas para el. segundo si/ 
ma*do ambos 33.755*78 pesetas, con cargo &1 presupuesto d 
113.790 76 pesetas, aprobado en 9 ds Noviembre de 1901 para 
el empleo y mano de obra de los acopios de esta carretera 
que á efecto se considerará rehabilitado, y al capítulo 10 ar
tícu lo2.°, concepto 2.°, del presupuesto'vigente de este Mi‘
nisterio.

Lo que, de orden del Sr. Ministro, comuuieo á Y. S, á lo* 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y . S. muchos afír«f 
Madrid 1.° d<¡ Septiembre de 1908.=BH Director gsrjeraí 
R. Serantas.=Sr. Ordenador de pagos por obligaciones d« 
este Ministerio.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Junio úl
timó, y cumplidos todos los requisitas que previene el ReJ 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 10 del próximo mes de Octubre, á las once' 
para la adjudicación en publica subasta de las obras de coas- 
tracción de Ja travesía de Arévalo, perteneciente á h\ carre
tera da Madrid ¿ ia Ooruña, provincia de Avila, cuyo presu
puesto de contrata es de 12 834 97 pmmm.

La subasta se celebrara en ios términos prevenido* por lt 
'instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante]* 
Dirección general de Obras públicas, situada mi el local quo 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose ¿s mimhlesto' 
para conocimiento del público, el presupuesto, con iliciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y on el Gobier
no civil de 1& provincia de Avila.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondían, 
ía del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina 
desde el día de la fecha hasta las trece de] día 5 cu Oeriibra 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de k  Psuíniída, ea 
ios mismos días y horas

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, «n 
papel sellado déla clase 11.a, arreglándose al adjuntes modele, 
y la cantidad que ha do consignarse previamente como garaii« 
lía paru tomar parte en la subasta será de 650 pesetas, en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que ksesti' 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debinndo- 
asónipañartie á cada pliego el documento que acredíte habeip 
realizado el depósito del modo que previene í& refsrída Ins- 
trueelón-

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
m procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. ~

Madrid 2 Septiembre de 1903.=El Director general, 
P. O., R. Serajes*

Modelo de proposición*

D. N. N., ví>cmo de ...... según cédula peri jcíihíiS. uñ.jjLí. >*.»»,
aptevado del anuncio publicado con fecha 2 de Septiembre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que m exigen par» la 
adjudicación en pública subasta de Jas coras de cohstrusción. 
de i a travesía 8e Arévalo, perteneciente á l t  carretera de 
Madrid á la Coruna, provincia de Avña, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución da las mismas* con estricta suje
ción á ivs expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de . . . . .
 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo 5 mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente i a cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponenfei la ejecución de las- 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

{Fecha y firma del proponente.) 3—

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y C O M E R C I O.

Estado de los efectos públicos negociados en ia Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Agosto último, según los datos facilitados por la Junta Sindical
del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DIAS

i

D E U D A  P E R P E T U A  

A L  4 POR 100 INTERIOR

i

D E U D A  A M O R T I Z A D L E BAHC0 HIPOTECARIO

DE ESPAÑA

Cédulas al 4 por 100.

CÉDULAS

del

Canal de Isabel II.

OBLIGA CIO PíES 

municipales.

OBLIGACIONES 

provinciales,
T O T A L  GENERALA L  5 POR 100 CARPETAS DEL 4 POR 100

Al contado. A plazo. Al contado. Al contado. A plazo.

1 371.100 450.000 112.000 360.500 » 115.000
1

» 1.408.600
3 504.800 337.500 160.000 20.000 14.000 1.500 1.077.800
4 i 669.800 50.000 299.000 200.500 100.000 J» > 1.319.300
5 «4 .200 150.000 157.000 468.000 » 95.500 * 5.500 3.500 1.303.700
6 418.500 223.500 108.000 9.500 3> 79.000 » 838.500
7 444.700 * 176.500 43.500 29.000 3.000 696.700
8 306.100 50.000 47.000 526.000 3.500 400 » 933.000

10 537.600 50.000 387.500 421.500 23.000 . » 1.419.600
11 413.800 100.000 115.000 147.000* 44.500 820.300
V¿ 388.Ü00 100.000 147.500 163.000 »  , 48.500 847.900
13 i 180.500 * 194.500 335.000 » 190.000 6.500 > 906.500
44 |l 577.500 250.000 57.500 431.000 25.000 & 1.341.000
17 1 679.200 650.000 172.000 281.000 56.000 / 1.838.200
18 1 387.000 200.000 88.000 443.000 5.000 » 1.123.000
19 364.000 150.000 114.500 299.000 50.000 » 977.500
20 347.900 250.000 269.000 374.000 25.000 9.600 » 1.275.500
21 352.800 250.000 251.500 219.500 216.000 3> » > 1.289.800
22 465.200 > 97.500 281.000 » ! 500 22.000 866.200
24 547.200 400.000 257.000 176.500 26.500 11.500 1.418.700
25 i 216.200 400.000 171.000 250.000 16.500 24.000 26.000 1.103.700
26 667.000 650.000 ]45.500 244.000  ̂ ! » 57.500 6,000 1.770.000
27 1 284.600 1,650.ono 135.000 157.000 » ' » 2.226.600
28 170.200 350.000 204.000 270.500 200.000 ! 18.500 5.000 • » 1.218.200
29 115.800 1.000.000 132.000 209.000 700 000 i 18.000 & » 2 174.800
31 ! 530.800 1.600.000 173.500 275.000 1.000 £> 12.000 » 2.592.300

' i _— — ■— *

'

r

¡ 10.365.400 8.750.000 4.505.000 6.843.500 1.000.000 | 921.500 129.000 237.500 35.500 32.787.400

Madrid 1.° de Sey iembre de 19op. =  E* D rector general, P. A., Leiadro J. Puente.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

_ i:g medio de la cotización de los efectos públicos en el mes de 
Aao»to último, set/ún los datos facilitados por la Junta Sindica 
¿¡la Bolsa de Madrid.

TVnida perpetua al 4 por 100 interior   84* ¡ 28
TĤm amor t iza ble alSpor 100 .................................. 101*485
K e t S  de ídem al 4 por 100   ..............   89100
Cédulas del Banco Hipotecario al 4 por 100 . . . . . . .  a 101‘423

Madrid 2 de Septiembre de 1908.= El Director general, 
p. Leandro J. Puente.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L
J u n ta  p r o v in c ia l  d e  I n s tr u c c io n  p ú b lic a  

d e  P o n te v e d ra
Debiendo proveerse, con arreglo á lo que dispone el artícu

lo 43 del Real decreto de 20 de Diciembre último, 1$ plaza de 
Auxiliar afecto ni servicio de Secretaría, de ésta Junta, do 
tada con el .sueldo &nual da 1.250 pesetas, como así lo pre- 
centú-i la r^gk 2.a de la Real orden de 26 de Julio próximo 
ras&do, se hace público por medio del presente anuncro que 
todos los qus deseen tomar parte en las oposiciones á dicha 
plaza, qiw se verificarán en la capital de esta provincia» y 
posean, por lo menos, el título de Maestro dé primera ens«- 
Isnsa el©utental, además de lap condiciones generalas, po
drán solieifcsr’o de esta presidencia en el término de un mes, 
cents do de^de el día siguiente al en que aparezca el presente 
anuncio en la G a c e t a  b e  Madrid y Boletín oficial de esta 
proviiu'i-é.

Pontevedra 25 de Agosto de 1908.=E1 Presidente, Javier 
de Beráng8r .= = S i  Secretario, Albino Patino. P— 32

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA j
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  j

ANDUJAR |
Por* la pre^-nta, y i  virtud d« providencia dictada con fe- i 

cha 18 do ios corrientes mes y ano por ei Sr. Jusz de primera 
irist«.nc'ade es*e parado D. Pairo Toboso y Sánchez en la 
d«?m!U}d* de p breza que m instruye á instancia de Doña 
liaría Navas y Parales, representada por. el Procurador de 
mtm Juzga do D. Andrés de la Caí y Gómez, p»ra litigar con 
&u hurtasua Don* Francisca d« Asís Na vas y Parales, veci
na que fue de Madrid, y cuyo actual paradero se ignora, se 
-emplaza á ésta para que en e! término de nueve días, que em
peoran á contarse desde el siguiente al en que aparezca in
serta la presante cédula en ai Boletín oficial de esta provincia 
de Jaén y en U Gaceta de Madrid, comparezca en este Juz
gado, personándose legal forma en los dichos autos para 
contentar !a demanda da pobreza de que queda hecho mérito; 
ape^cifréniola que de no verxñc&rJo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Andújar 18 de Agosto de 1908.=E1 Escribano, Licenciado 
Pedro de Luna. JO—33

AVILA
El Se. Jaez de instrucción d« .Avila, por providencia-de 

esta día, dictada en causa seguida por disparo de arma de 
fuego contra. Ssluitia.no de las Heras Poza, .se lia servido- 
acordar que sa cite á una hermana del proem*do, llamada 
Rosa oe i as Horas P oza, da veintiocho años de edad, casada, 
deúcada á su* labores, vecina d  ̂e*ta ciudad, y cuyo actual 
pagadero. se :goora, pa?a que dentro d«l término de diez 
di*». á contar desde Ja inserción de Ja presente ¿n la G a c e t a  
na M ad rid , comparezca a ampdar su declaración ante este 
Jatg&do; bajo apercibimiento que de no compare*? i o para
rá?» ios perjuicios ?. que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citarón á la expresada Rosa de l»s 
Heras Poza, expido la presente, que firmo en Avila á 25 de 
Agesto de 1918.= SI Escribano, Faustino LefUr. JO—881

D. Agapito de las Heras y Herrero, Ju?z d8 instrucción de 
la ciudad de Avila y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los gitanos Feli
pe Torre!*;, de unos cuarenta anos de edad, grueso, afeitado, 
y Julián M*tia, de unos treinta y cinco años de edad* de es 
tatura regular, también moreno y afeitado, cuyas démás cir-, 
«¿nstaiicías se ignoran, así como su actual p&r&dcro, y los 
cuales, en unióa de 16 gitanos, estuvieron acampados al sitio 
del río y cotarra de las Dehesillas, en el pueblo de Berrocalejo 
da Aragón», la tarda y primeras horas de la noche del día 3 
de Julio último, para que en el término de diez días, á contar 
desda la inserción de la presente én la G a c e t a  d e  M a b s id ,  
comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración indaga
toria eu causa que contra los mismos y otros instruyo por 
sustracción dé tres reses lanares; bajo apercibimiento que en 
«tro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
& que hubiere lugar con arreglo á derecho.
. ALpropio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
© individuos de la policía judicial practiquen activas diligen
cias eu basca de los procesados Felipe Torres y Julián Matia 
antes mencionados, y caso de ser habidos los conduzcan en 
«lase de preso», con las debidas seguridades, á la cárcel de 
©»te partido, á mi disposición.

Baila en Avila á 25 de Agosto de 1908.=Agapito de las He- 
ras.=Por su mandado, Faustino Lefier. JO—882

El Sr. Juez de instrucción de Avila, por auto de este día, 
Rictado en causa seguida contra Antonio Escudero Jiménez 
L? 08 oc^° V01' sustracción de tres reses lanares, se ha ser- 
ai?0 ^ r^air 9ae sean citados: un gitano llamado Pedro, de 
«nos diez y ocho á veinte años de edad, bajo, moreno, y sin 

gitana llamada María, de unds veintiséis años, 
cu * morena; otra gitana llamada Jostfa, de unos 
uarenta años, de estatura regular, algo más fuerte, también 

J.otros seis gitanos más, cuyos nombres y circuns- 
acias se ignoran, así como el actual paradero de "todos ellos,

* en4UI1iónde los nueve procesados, estuvieron 
•opadas al sitio del río y entera de las DehesOl^, del pue

blo de Berrocalejo de Aragona, en la tarde y primeras horas 
de la noche del día 3 de Julio último, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan para ser oídos 
ante este Juzgado; bajo apercibimiento que de no compare
cer les pararán los perjuicios á que hubiere lugar en de
recho.

Y para que sirva de citación á los nueve expresado* gita
nos expido la presente, que firmo en Avila á 25 de Agosto 
de 1908.=E1 Escribano, Faustino Lefler. JO—883

BILBAO |
En virtud de lo acordado por el Sr. D. Luis Gutiérrez de 

la Higuera, Juez de instrucción especial del sumario sobre \ 
prevaricación y otros delitos seguidos por querella de Doña • 
Librada Gutiérrez Ruiz, se cita á los testigos Bonifacio Iña- \ 
rra, Irene Aparicio, Pedro Bengoechea v Marcial Gradín, í 
vecinos que fueron déla anteiglesia de Begoña, y cuyo pa- > 
radsro actual se ignora, para que dentro del término de ocho f 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta 'k 
cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin- f 
cis, compadezcan en la sala audiencia de este Juagado, sito \ 
en la calle de la Viuda de Epalza, núm. 11, segundo, al obje* f 
to de prestar declaración en dicha causa; bajo apercibimien- ! 
to si no lo verifican de pararles el perjuicio á que hubiere ] 
lu g a r . j

Bilbao 29 de Agosto de 1908.=dSl Escribano, Julio» Enciso. *
JO—1047 j««««a-— » ,

En virtud de lo acordado en providencia de 22 del pasado 
mes de Julio, dictada por el Sr. Juez de instrucción 'especial 
del sumario instruido por querella de Doña Librada Gutié
rrez sobre prevaricación y otros delitos, se cita á D. José Ma
ría Sagástizábal, Secretario que fué del Juzgado municipal 
dsBsgoña, y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de ocho días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d k  M a d k id , comparezca en la sala audiencia 
del Juzgado de instrucción especial, sito en la calle déla 
Viada de Epalza, núm. 11, segundo, al objeto de ser oído en 
dicha causa; bajo apercibimiento si no lo verifica da pararle 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Bilbao 29 de Agosto da 1908 =E1 Escribano, Julio Enciso.
J O -1048

En virtud de lo-acordado por el Sr. D. Luis Gutiérrez da 
la Higuera, Jaez de instrucción especial dei sumario, sobre 
prevaricación y otros delitos, seguidos por qaereila de Doña 
Librada Gutiérrez Raíz, se cita á D. Luis Aiearr&z, picador; 
de Toros; á Consuelo Aguirre, que ha vivido en B'egoña, calla 
de Santa Teresa, 7; á D José Iriz&r. que se dice hallarse ac
tual mente en San Sebastián, ignorándose su domicilio; á Ro
sario Manzano Cavmdea, y á la llamada María, cuyos apelli
dos se igi¿íH'&n, y  que se dice estaba sirviendo en casa del 
finado D. José Gutiem z, no teme o do más señas sino que es 
.una muchacha joven, para que dentro del término de ochó 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta 
cédula en la G a c e t a  d e -M a d r id  y Boletín oficial de esta pro- i 
vincia, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, 
callo do la Viuda de Epalza, 11, segundo, á prestar declara
ción; pues de no verificarlo les parará el perjuicio que hubie- ( 
re lugar. j

Bilbao 29 de Agosto de 1908.=E1 Escribano, Julio Enciso. j
JO—1050 I 

CORUÑA |
D. Florencio Urioste y Taibo, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de la Coruñ»,.
Doy fe que ep los autos ejecutivos promovidos por D. En

rique; Menager y Menág^r- contra D. Laureano Figueras.Ro- 
driguez, sobre ps*go de pesetas, se dictó.el siguiente j

4 Auto — Nóm. 49.—Sres. D. 'Eladio G. Calderón D. Aval i- | 
no Alvarez, D. Víctor S. Velázquez, D. Francisco Delgado.— | 
En i a ciudad de la Coruñ-s á 26 de Mayo de 1908. j

Resultando que sn el juicio ejecutivo propuesto por D. En* ¡ 
rique. Men^gar y Menagerkontra D. Laureano Figueras, so- i 
br<s pago de pesetas, se dictó sentencia por el Juez de prime- j 
ra '*nstancia de e.^a capital en 20 de tk*er<» de 1905, por la 
que se m?nda. seguir 1& ejecución adelanta, hacer trance y i 
remate de los bknes em bargados y ron su valor p^gar la 
cantidad de 5 813 pesetas 15 oé o timos, intereses legales ven
cidos y que se venzan, con más l*s costas causadas y que se 
c&uwn tusta q<-e cs?e kilo cumpla en tod. ŝ ¡sus partes: 

Resultando que contra dicha sentencia interouso apelación 
la representación del ejecutado D. Laureano Fígueras, y ad
mitida en ambos efectos, se remitieron ios autos con los opor
tunos emplazamientos á esta Superioridad, ante la que se 
personó el apelante á medio de Procurador y se le tuvo por 
parte:

Resultando que tramitada la segunda instancia, mandados 
traer los autos á la vista, con citaciones en este estaao, y en 
vista ..de la certificación presentada po r el Procurador D. En 
rique Vilariño, en la que se inserta el acta de defunción de 
D. Laureano Figuaras, ocurrida en Pamplona el 26 de Octubre 
de 1906, se dictó providencia en 12 de Diciembre del mismo 
año teniendo por terminada la representación de dicho Pro
curador ¿n nombre del repetido D Laureano Fígueras, ce
sando desde luego en ella, y se mandó hacer saber á los here
daros que dentro del término de veinte días se personasen en 
forma en Igs autos de referencia; bajo apercibimiento, de no 
verificarlo, de pararles él perjuicio que haya lugar:

Resultando que ¡apareciendo de las diligencias practicadas, 
para cumplimiento de )o mandad* en la providencia relacio
nada en el anterior resultando, que los Herederos de D. Lau
reano Figuéras Rodríguez son su esposa Doña Felisa Fér 
nández y su hijo D. Manuel, que residían en la villa y Corte 
de Madrid, y no habiéndose podido averiguar su domicilio 
se mandó notificar ¿ los mismos y demás que también pu
dieran resultar herederos la citada providencia del 12 de 
Diciembre, á medio de cédula que se insertó en el Boletín ofi
cial d* esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d b jo , y se lijó 
también en la puerta del local de «ata sal»:

Resultando que el plazo de los veinte días transcurrió sin 
haber.1?© personado ninguno de los herederos del finado Don 
Laureana Fígueras:

Considerando que expirado el plazo concedido sin Haber 
verificado su personación los herederos del apelante, debe 
tenerse por abandonada la apelación por cuanto á aquéllos 
se les hicieron las prevenciones legales;

Se declara abandonado con las costas el recurso de apela 
ción interpuesto y firme. Ja sentencié, apelada dictada pbr el 
Juez de primera instancia de esta capital en 20 de Febrero 
de 1905.

Notifíquqae este auto ¿ la viuda de D. Laureano Figueras, 
Doña Felisa Fernández y á su hijo D. Manuel, y publiques© 
así bien en el Bol din oficial de esta provincia y en la G a c e t a  
d e  M a d b id  respecto de ips demás que pudieran resultar he
rederos, librándose con tal objeto certificación y carta orden 
al Juez de primera instancia de esta capital, á quien se en

carga que para el caso de que continúe ignorándose el domi
cilio de Doña Felisa Fernández y su hijo D. Manuel se en
tienda también con éstos la publicación de este auto en los 
mencionados periódicos oficiales.

Así por este nuestro auto, lo mandamos y firmarnos. =KIa- 
dio Gómez Calderero.=Avelino Alvarez.=Víctor S. Veláz- 
quez.=Francisco Delgado— Ante mí, Diego Muñoz y Soto.»

Y para que sirva de notificación á la viuda de D. Laurea
no Figueras, Doña Felisa Fernández, y a su hijo D. Manuel, 
y á todos las demás que pudieran resultar herederos del se
ñor Figueras, expido el presente para insertar en la G a o e t a  
d e  M a d r i d , que firmo en la Coruña á 27 de Agosto de 1908. 
Licenciado, Florencio Urioste. JC-—36

GR AÑADA—SAGR ARIO
D. Arc&dio Ortega Serrano, Juez de primera instancia del 

distrito del Sagrario de esta ciudad.
Hago sabar que en este Juzgado de mi cargo y por la Es

cribanía del que refrenda se sigue juicio universal, promo
vido por D. Manuel López Morales, como represent&nta legal 
de sus menores hijos Juan, Encarnación, José y Miguel Ló
pez Molina, para la adjudicación de los bienes correspon
dientes & la capellanía fundada en la parroquia de San Gil, 
de esta ciudad» por D. Alonso Pérez de Baeza, consistentes 
en un cortijo llamado de Figuerola Alto, sito en término de 
Illora; un haza llamada del Corral, pago de la Qoinisio, tér
mino de Alboloti; un solar en este mismo pueblo, y la casa 
número 7 de la calle de la Cárcel Alta, de esta ciudad, ale
gando tener derecho á ellos por ser pariente del fundador; y 
por providencia de esta fecha se ha acordado publicar ter
ceros y últimos edictos llamando á los que se crean con de
recho á dichos bienes para que comparezcan ante este dicho 
Juzgado y Escribanía del actuario á deducirlo en el término 
de treinta días, á contar desde la publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia; bajo apercibi
miento. de que no será oído en este juicio ei que no compa
rezca dentro de este último plazo.

Lo que se hace saber al público por medio del presente 
edicto.

Dado en Grasada á 23 da Agosto de 1908.=Aurelio Ortega, 
Por mandado dü S. S „ Eusebio Sáenz. JO—39 ~

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia de 20 del actual, dictada por el 

Sr. Juez ce primera instancia del distrito del Hospital de 
esta Corta en ios autos de testamentaría necesaria concur
sa da. de D. Angel Mugarza y Huete, se anuncia por segunda 
vez, y con Ja rebaja del 25 por 100 de las respectivas tasacio
nes, la v e n ta  éu  publica subasta de los inmuebles siguientes:

Primero. Una casa en esta villa, calle de Pelayo, núme
ro 10 moderno, de 1.867 pies cuadrados, equivalentes á 144 
metros cuadrados coa 95 decímetros cuadrados, tasada pe ri
cial menta, con el terreno que la ocupa, en la cantidad de pe
setas 90.000, á rebajar cargas.

Segundo. O tra  casa en la'caüe de Zurita, números 4 ■; 6, 
con fachada opuesta á la calle de Busnavista, números 3 y 5, 
de 86 metros cuadrados con 39 decímetros, equivales.!tes á, 
1.112 pies cuadrados y 82 decímetros de otro de superficie 
total, tasada también pericialmente, con inclusión del terre
no que la ocupa, en la suma de 48.000 pesetas, á rebajar 
cargas.

Tercero. Un solar, señalado con el núm. 9 moderno y
39 antiguo, manzana 21, de la calle ¿e B^enavista de esta ca
pital, que comprende una superficie de 276 pies cuadrados y 
tres cuartos de pie, equivalentes á 21 metros cuadrados y 48 
centímetros, tasado asimismo pericialmente en la cantidad 
de 1.107 pesetas, á rebajar cargas; y

Cuarto. Otro solar, señalado con el núm. 7 moderno y
40 antiguo, manzana 21, de la calle de Buenavista de esta 
población, con usa superficie de 897 pies y tres cuartos, 
equivalentes ¿ 69 metrus cuadrados con 69 decímetros, tasa
do pericialmente en la suma de 3.591 pesetas, á rebajar car - 
gas, ímoortando á una suma la tasación de los cuatro inmue
bles 142.698 pesetas, de la que se rebaja el 25 por 100, como 
antes se ha dicho, para esta «egunda subasta.

El remate sa ©alebrará en la «ala audiencia de este Juzga
do, sito en 1» calle dsi General Castaños, núm. 1, el dk  9 de 
Octubre próximo, á las dos de la tarde; previniéndose qua 
las postaras podrán hacerse á cada una de las fincas, ó á las 
cuatro en conjunto, y á calidad de ceier á un tercero, y que 
no serán admitidas si no cubren las dos terceras partes de 
las respectivas tasaciones con la rebaja antas dieha; que 
para tomar parte en la subasta deberán los licitadores con
signar en la mes» del Juzgado una cantidad igual por lo me
nos al 10 por 100 de la tasación de cada inmueble, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que los títulos de propiedad se 
han suplido por certificaciones de los respectivos Registros 
de la propiedad, con las que deberán conformarse los posto
res, y podrán examinar en la Escribanía los que lo deseen 
para interesarse en la subasta.

Madrid 24 de Agosto de 1908.=^.° B.°^=Luján.=El actua
rio, por sustitución del Sr. Martínez Grande, Benito García 
Sánchez. JO—38

MADRID—INCLUSA
Juzgado de primera instancia del Este.—-Habana.
Federico de Cardona y Gómez de Molina, Juez de primera 

instancia det Este por sustitución.
Por virtud de este edicto se anuncia al público por tercera 

y última vez el fallecimiento sin testar de D. José González, 
natural de España, de veintiséis años de edad, y dependiente, 
ocurrido en esta ciudad el día 2 de Octubre de 1904, y se con
voca por este medio á ías personas que se crean con derecho 
á la herencia de dicho sujeto para que dentro del término de 
diez meses comparezcan en el Juzgado á deducirlo con los 
documentos necesarios; bajo el apercibimiento de declararse 
vacante la herencia si nadie la solicitare.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  libro la 
presente.

Habana 20 de Julio de 1908.=*Federico de Cardona.=Antfi 
mí, Domingo López. JC—37

MÁLAGA—MERCED /
D. Francisco Brotóns y González de Aller, Juez de instruc* 

ción del distrito de la Merced de esta capital.
Por la présente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado José Dueñas, vecino de Alozaina, sin que consten 
otros antecedentes, cuyo actual paradero se ignora, para qne 
dentro del término de diez días, contados desde el de la in- 
sarc ón de U misma en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que ie resultan en la causa que contra el mis
mo se ipstrqye por el delito de contrabando de tabaco; aper
cibido que de no verificarlo le parará,el perjuicio que hubie* 
re lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se. ruega y encanga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap-
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tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, de expresado individuo.

Dada en la ciudad de Málaga á 9 de Julio de 1908.=Fran- 
cisco Brotóns.=Ei actuario, Licenciado Leopoldo López.

JO—6472
MEDINA DEL CAMPO

D. Ramón Vilariño y Magdalena, Juez de instrucción de 
esta villa de Medina del Campo y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama ¿ un sujeto descono
cido, cuyo nombre y  apellidos se ignoran, y que sus señas 
son las siguientes: de poca estatura, color moreno, viste pan
talón de pana y blusa, y su tipo es peñarandino ó bejarano, 
que en la tarde del día 2L de Junio último abandonó dos ca 
ballerías mayores y  una menor en el ferial de Avila, dándose 
á la fuga, para que dentro del término de diez díss, contados 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d »  Ma d r id  y  
Boletines oficiales de las provincias de Avila y Vall&dolid, 
comparezca en este Juzgado y  su sala de audiencia á prestar 
declaración en sumario que se instruye sobre hurto de caba
llerías; con apercibimiento de que si no lo hace le parará el 
perjuicio ¿ que haya lugar. *■

Dado en Medina del Campo á 11 de Julio de 190S.=Ramón 
Y ilariño.=Por su mandado, Domingo Manzano.

JO—6473
MONTORO

D. Luis Rodríguez Cabezas, Juez i a instrucción de esta 
partido.

Por el presente, que se insertará en la  G a c s t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y demás indi
viduos de la policía judicial de la Nación, se proceda á la 
busca de unas doce arrobas de aceite que le han sido robadas 
en las noches anteriores al vecino de esta ciudad D. Miguel 
Mercado Prado de la bodega del molino que tiene arrendado, 
y que radica en la calle San Sebastián, de esta población, 
procediendo también á la busca y captura del autor ó autores 
del hscho, y caso de ser habidos los pongan á disposición de 
cst8 Juzgado, aquéllo con la persona en cuyo poder se en
cuentre, si no acreditan su legítima adquisición, y les auto
res en la pridón preventiva de este partido; pues así lo tengo 
acordado en la causa que por tal motivo se sigue en este Juz
gado y Escribanía del actuario que refrenda. >

Dado en Montoro á 7 de Julio de I90S.=Luis Rodríguez. =  
Ei actuario, Juan Fernández. JO—6474

MULA
D. Antonio Cuadrado Pérez, Juez de Instrucción ejerciente 

ds este partido.
Por el presente edicto se cita y llama á los testigos Pedro 

Puche Miralles y Ramón Jara López, vecinos que fueron en 
el año último de Chuti. ignorándose ahora su actual para- j  
dero, para que el dia 16 de Septiembre próximo, á las ocho, j  
comparezcan ante la Audiencia provincial de Murcia, Sec~ j  
eión primera, con el fin de asistir al juicio oral de lâ  causa ; 
seguida por hurto contra Tomás Sánchez Navarro, alias Es- j 
tanquero, vecino también de Ceuti; apercibiéndoles que de i 
no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar. |

Per tanto, ruego y encargo ¿ todas las Autoridades, así 
civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, 
que de conocer el domicilio de los referidos testigos les citen 
como se interesa.

Dado en Muía á 30 de Agosto de 1908.=Antonio Cuadrado. 
Por su mandado, Vicente Isaac. JO—1090

NEGREIRA
B. Julián San Juan y Cava, Juez de instrucción de la villa 

y partido de Negreíra.
Por la presente cito, llamo j  emplazo al procesado José 

Pérez Rey, de treinta y un años de edad, hijo de José y de 
Manuela, casado, natural y vecino de Ames, y cuyas demás 
sañas se expresan a continuación, para que dentro del tér
mino de diez dias, á contar desde el siguiente al en que ten- i 

ga efecto la publicación de la presente en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juz
gado con el fin de ser reducido á prisión y ser conducido á la 
cárcel de esta villa psra sufrir la pena de un mes y un día de 
arresto mayor por cada uno de los delitos á que se contrae 
la certificación ejecutoria de causa sobre lesiones á Dominga 
y Carmen González, de la expresada de Ames; bajo apercibí- 
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiera lugar con arreglo á la ley.

a  la vez exhorto á las Autoridades, así civiles come m ili
tares, y ruego á los funcionarios de la policía judicial, pro
cedan á la hueca y captura del referido penado, poniéndole, 
si fuere habido, á disposición de este mencionado Juzgado, 
con las seguridades convenientes.

Dada en Negreira á 9 de Julio de 1908.=Julián San Juan. 
Ante mí, Jesús M. Caamaño.

Señas.

Estatura baja, color trigueño, ojos azules, pelo, cejas y bi- 
castaños, sin otra seña particular; viste zamarra color 

castaño oscuro,'chaleco blanco, pantalón negro, con dibujo 
blanco, sombrero negro, y calza borceguíes de color.

JO—6475
ONTENIENTE

D. Luis M&toses y Marqués, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido!

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Vidal Francés, procesado en causa seguida en este Juzgado 
y por ante el que refrenda sobre estafa y coacción, para que 
dentro de diez días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en los periódicos oficiales, mandada insertar, se 
presente en este Juzgado con el fin de notificarle el auto de 
prisión provisional dictado por la Superioridad en la indica
da causa, cuya resolución no ha podido practicarse por igno
rarse el paradero de dicho procesado, pues en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se suplica j  encarga á todas las Autori
dades y agentes de policía judicial procedan á la busca y 
captura del José Yidal Francés, y caso de ser habido lo pon
gan en la cárcel de este partido, á disposición de este Juz
gado.

Dada en Oateniente á 9 de Julio de 1908.=Luis Matoses.= 
Por el Escribano D. Francisco Tormo, el habilitado, Vicen
te Lalleis.

Señas personales *

El repetido procesado José Vidal Francés es natural y ve
cino de esta ciudad, de unos treinta á treinta y cinco años, 
de profesión camarero, estatura más bien alta, color more
no, sano, pelo negro, usa sombrero, viste blusa y calza a l
pargatas blancas, al estilo del país, JO—6476

PADRON
D. Justo Yillanueva Bombardero, Juez de instrucción de 

Padrón.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número I.° del arfc. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, cito, llamo y emplazo al procesado R*món Moreno Cos
ta, de quince años, soltero, sirviente, hijo de José y Andrea, 
natural y vecino de Seira, término de Rois* de estatura cor
ta, pelo castaño, ojos pardos* rostro moreno, viste traja usa
do, sombrero blanco y calza zuecos, para que dentro del tér
mino de diez días comparezca en este Juzgado á constituirse 
en prisión y prestar indagatoria en sumario que se le sigue 
sobre hurto de dinero á D. Primo fíujo Acosta; bajo aperci
bimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruego á las Autoridades civiles y militares, y en
cargo álos agentes de policía judicial, procedan á la busca y 
captura del Moreno, quien se ausentó, suponiéndose que para 
América, conduciéndolo á la cárcel del partido á disposición 
de este Juzgado.

Padrón 9 de Julio de 1908.=Justo V illanueva.=Sl Escri
bano, Luis F. Almazán. JO—6477

PAMPLONA
D. Leodegario Ucceta y Tejada, Juez de instrucción de 

Pamplona y su partido.
Por la presente cito, jlamo y emplazo á Pedro Juan Sara- 

sola y Odriozola, de diez y nueve años de edad, soltero, jor
nalero, natural de San Sebastián, cuyo sujeto viste america
na de lanilla verdosa, pantalón claro, faja encarnada, alpar
gata blanca, camisa en colores, boina azul, y el cual se fugó 
de la cárcel de Olague en la noche del 4 al 5 del actual, en ia 
que se hallaba detenido, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G acheta d e  M a d r id  y  Boletines 
oficiales de esta provincia y de la de Guipúzcoa, comparezca 
ante este Juzgado al objeto de responder a los cargos que le 
resultan en causa que contra el mismo se sigue sobre hurto 
de 200 pesetas; bajo apercibimiento que de no comparecer 
se le declarará rebalde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A l  propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, agen
te* de policía judicial y Guardia civil, procedan á la busca y 
captura del mencionado Pedro Juan Sarasola, y de ser habi
do sea conducido en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á las cárceles de este partido y disposición de este 
Juzgado.

Dada en Pamplona» 8 de Julio de 1908.*=Leod«>gario Un- 
ceta.=Ante mí, Juan Berdún y Pallares. JO—6478

POLA DE LABÍANA
D. Manuel Pedregal Lueje, Juez de instrucción del partido 

de Labiana.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 

comprendido en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, á Dámaso Ramos Alvarez, de diez y ocho 
años de edad, soltero, pescador, hijo de Antonio y Juana, na
tural de Coreos, provincia da Yailadolid, y vecino de Tañes, 
en el concejo de Caso, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a o s t a  d e  M a d r i o , c mparezca en 
este Juzgado con el fin de ejecutar un acuerdo de la A u
diencia provincial de Oviedo; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica, ni fuese habido y presentado, sera declarado 
rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas l*s Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, poniéndole, de ser habido, en la cárcel 
de esta villa, á disposición de este Juzgado.

Dada en Pola de Labiana á 11 de Julio de 1908.=Manuel 
Pedregal .= P or su mandado, Manuel A. Rodríguez.

JO—6479
PONFERRADA

D. Federico Martínez Montaner, Juez de instrucción acci
dental de la villa y partido de Ponferrada.

Por la presente requisitoria se llama, cita y  emplaza al 
procesado Angel Rodríguez Alonso, hijo de Blas y  de Josefa, 
de treinta y tres años de edad, soltero, jornalero, natural y  
vecino de Ozuela. con instrucción, y á fin de que en el térmi
no de quince días, contados desde la última inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juz
gado á practicar diligencias en el sumario que se le sigue por 
disparo de arma de fuego y lesiones.

A  su vez; y como por auto dictado en 3 de los corrientes se 
haya decretado la prisión provisional de dicho procesado, se 
ruega y encarga á las Autoridades y agentes de la policía ju 
dicial se sirvan proceder á la busca, detención y conducción 
con las seguridades debidas á disposición de este Juzgado, 
quien será declarado rebelde si no se presentare.

Dada en Ponferrada á 13 de Agosto de 1908.=Federico Mar
tín ez.=E  i Escribano, Francisco A. Ruano. JO—462

D. Federico Martínez Montaner, Juez de instrucción acci
dental del partido de Ponferrada. •

Por i a presente requisitoria se cita , llama y  emplaza al 
procesado José Puente González, de veintinueve años de 
edad, soltero, jornalero, natural y vecino que dice ser de 
León, con instrucción, á fin de que en el término de quince 
días, y bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, compa
rezca ante este Juzgado á practicar diligencias en el suma
rio que se le sigue por estafa ¿ la Compañía del Ferrocarril 
del Norte.

A su vez, y por proveído de esta fecha, se acordó la deten
ción del referí ¡io procesado, rogando á las Autoridades y 
agentes de la policía j  udicial se sirvan proceder á la captura 
y conducción del mismo, con las seguridades debidas, á dis
posición de este referido Juzgado.

Dada en Ponferrada á 17 de Agosto de 1908.=Federico 
Martínez.=El Escribano, Francisco A . Ruano. JO—596

D. Federico Martínez Montaner, Juez de instrucción acci
dental del partido de Ponferrada.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado en 
causa sobre lesiones Tomás Parada González, de veintidós 
años de edad, soltero, natural y domiciliado en San Pedro 
Castañero, para qu8 en el término de quince días, y bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde, comparezca ante este 
Juzgado á prestar indagatoria.

A  su vez, y como por proveído de esta fecha se haya acor
dado la detención de dicho procesado, ruego y encargo á las 
Autoridades é individuos de la policía judicial se sirvan pro
ceder á la captura y conducción del mismo, con las seguri
dades debidas, á la cárcel de este partido.

Dada en Ponferrada á 17 de Agosto de 1908,=:Federico Mar 
tínez.=E l Escribano} Francisco A. Ruano, JO—597

PUENTE DEL ARZOBISPO
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Modesto Poladur» 

Ayuso, Juez de instrucción del partido, en providenciad! 
día de la fecha, dictada en causa por estafa á la Comoair 
de ferrocarriles de Madrid á Cáceres y Portugal, se cita** 
Rogelio Llanos Hoyos y Juan Guiihar Hilera, cu?o actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días con 
tados desde el siguiente al de la publicación de la present 
cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de Toledo 
comparezcan ante este Juzgado para ser oídos en dicha cau* 
sa; con apercibimiento de que si no compareciesen les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Puente del Arzobispo 19 de Julio de 1908.=:El Escribana 
Licenciado Emilio Vizcaíno. JO-6480 *

RUTE
D. Juan de Dios Cuenca Romero y  Uclés, Juez de instruc

ción de esta villa de Rute y  su partido.
Por el presente ruego y encargo a tedas las Autoridades 

así civiles como militares y agentes de la policía judicial* 
que procedan á la busca y detención y conducción en su caso 
á la cárcel de este partido, y  á disposición de este Juzgado, de 
un sujeto como de unos treinta á treinta y  cinco años* do 
edad, de regular estatura, delgado, moreno, algo cojo de 1» 
pierna izquierda, que vute blusa color ceniza ó azul, panta
lón de pana claro con remiendos nuevos en las rodillas, som
brero hongo negro bastante usado y  botas de color, que el 
día 18 de Abril último vendió en la ciudad de Ante quera 
nueve cerdos que el 16 del mismo mes habían sido sustraídos 
á los vecinos de Iznájar, Agustín Delgado Lo pera y María 
Guerrero Rey, de una córrala sita á la salida de la casa que 
habita el Agustín, en el partido de los Pechos, del término 
municipal de dicha villa de Iznájar y  sitio conocido por Ca
sería de los Cojos, y  cuyo sujeto manifestó á las personas í  
quienes vendió los cerdos llamarse José Aranda López y ser 
natural de VUlanueva de Tapia, y  á la vez que se proseda á 
la busca y captura de los autores del referido hecho, los que 
en su caso serán puestos también á disposición de este Juz
gado en la cárcel del partido.

Dada en Rute á 11 de Julio de 1908.=Juan de Dios Cuen
ca Romero— El Escribano, Maximino Hernando.

JO—6481
SAN ROQUE

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido, en la ejecutoria que se ins
truye bajo el núm. 16 del año 1908 por delito de lesiones, se 
cita á Pedro Mora Aranda y  Nicolás Moya Rubio, hijos de 
Antonio é Isabel y  de Pedro y Dolores, de cincuenta y cinco 
y  veinticinco años de edad, casados, naturales de Laujarrón, 
y  vecinos que fueren de La Línea, en el callejón de la Atu
nara y Zabal, respectivamente, cuyo actual domilio ó para
dero se ignora, para que en el término de diez día*, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserto el presents 
en la G a c e  ca d r  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia de 
Cádiz, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de hacerles requerimiento; y bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

San Rcaue 28 de Agosto de 1908.=Licenciado José Bu- 
gelia. JO—1026

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de la ciudad 
de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Rafael Rubio Reina, de cuarenta y dos años de edad, 
hijo de Juan y  Dolores, natural de Antequera, partido judi
cial de ídem, provincia de Málaga, de estado soltero, de 
profesión panadero, sin instrucción, y  vecino que fue de 
La Línea, habitante en calle Pedreras, patio Manuel Jimé
nez, y  cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserta la presente en la G a o e t a  d e  Ma 
d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado con objeto de notificarle el auto 
dictado y constituirse en prisión en orden núm. 117 del su
mario que bajo el núm. 24 del año 1908 se sigue contra el 
mismo por delito de lesiones; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á qus hu
biere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la prisión de este partido y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 28 de Agosto de 1908.=»Jesús González.=El Se
cretario, Licenciado José Bugella. JO—1025

SAN SEBASTIAN
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y  su partido.
En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, dic

tada en el juicio voluntario de testamentaría de los finados 
esposos D. Gabriel Urtizberea y  Claudio y  Doña Josefa Igna* 
cia Echereste y  Elizalde, promovido por el Procurador Don 
Fernando Sasiaín* en nombre de D. José Antonio, Doña Jose
fa Teresa y Doña Josefa Antonia Urtizberea y  Echereste, y de 
los sobrinos de éstos D. José María, D. José Gabriel y D. Josa 
Martín Urtizberea y  Bengoechea, se cita por el presente edic
to, que se insertará en la G a c e t a  d r  M a d r i d  y  Boletín oficial 
de esta provincia y  fijará en los sitios públicos de esta ciudad 
y de la villa de Irún, á la interesada en dicha testamentaria 
Doña Manuela Abad y Otegui y á D. Baltasar Ortiz y Olaza- 
bal, en concepto éste de padre y representante legal de sus 
hijos menores de edad Doña Francisca Melchora, D. Jcsey 
Doña Eugenia Ortiz y  Urtizberea, nietos y herederos de jos 
expresados causantes, para que comparezcan en el mencio- 
nado ju icio, personándose en forma; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. r

Dado en San Sebastián á 31 de Agosto de 1 9 0 8 . = José Víc
tor Pesqueira,=Por su mandado, Licenciado José María ae 
Paternina. X -146

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D . Francisco Lorenzo Montesdeoca, Juez de i n s t r u c c i ó n  de 

este partido. .
Por la presente requisitoria, que se expide en virtud de ór

denes de ia Superioridad, dimanante de la causa por lesione» 
seguida contra Feliciano Cruz Ramírez, se cita, llama y em
plaza á dicho Feliciano Ramírez Cruz á fin de que, dado su 
ignorado paradero, se constituya en prisión en la caree!i a 
éste partido dentro del término de treinta días, á contar ue 
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b i» ;  oaj 
apercibimiento que en otro caso será declarado rebelde y 
parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar con arr 
glo á la ley.
' Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, y enc^ ° 

f á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
tura y conducción en su caso de dicho procesado a 1® caro
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, este partido; y ai electo *e nace constar que el Feliciano 
Truz Ramírez es hijo de Felic iano y Anselma, natural de Ve
nezuela» de diez y siete años de edad, soltero, marino, sin 
instrucción ni antecedentes penales: mide un metro 64 cen
tímetros de estatura, 16 centímetros el largo de la mano por 
28 el del pie, tiene el rostro color moreno, ojos pardos, pelo 

ceias castaños, bigote naciente y sin cicatriz visible.
S a n t a  Cruz de Tenerife 24 de Junio de 1908.=Francisco 

X,orenzo.=E¿ actuario, Acisclo CasancYa* JO—6484

D. Francisco Lorenzo Montesdecea, Juez instructor de este

^apoHa presente requisitoria, que se expide en virtud de 
órdenes de la Superioridad, dimanante de la causa sobre 
busos deshonesto?, seguida contra Prenchan Sobral y otra, 

se cite, llama y emplaza á dicho Prenchan Pohrai, conocido 
«or Julio el Indio, á fin de que, y dado su ignorado parade
ro ge constituya en prisión en la cárcel de este partido den*- 
tro del término de treinta días, á contar del da Ja inserción 
de la presente en la G a e t a  d b  Ma d r id ; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelds y le parará el 
perjuicio á que en derecho hubiere lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, y encargo 
¿ los agentes de )a policía judicial, procedan á la busca, cap
tura y conducción en su caso de dicho procesado á la cárcel 
de este partido; y al efecto se hace constar que el Frenchan 
Sobrai es de treinta y tres años, casado, hijo de Sobraiy Me- 
tivai, de Carache (Iadia inglesa), dependiente de comercio, 
sabe leer y escribir en indio, y es conocido por Julio el Indio; 
jalde un metro 59 centímetros de estatura, 18 centímetros el 
largo de la mano y 28 el de los pies, es de color moreno, pelo 
y cejas negros, bigote castaño, ojos pardos, sin cicatriz v i
sible,

Santa Cruz de Tenerife 25 de Junio de 1908. =  Francisco 
Loronzo.=fil actuario, Acisclo Casanova. JO—6485

temmmmmmmmmmmam

D. Francisco Lorenzo Moitesdeom, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en el sumario 
que se instruye contra Juana Padrón Armas sobre hurco, se 
<»ita, llama y emplaza á la referida Juana Padrón Armas, 
vecina que fué de Valverde, isla del Hierro, hoy de ignorado 
paradero, para que dentro dei término de treinta oías, á con
tar del de la inserción ae esta requisitoria en Ja G a c e t a  d e  
Madrid, comparezca en la cárcel del parñdo, constituyén
dose en prisión; con prevención de que en otro caso será de
clarada rebslde y 3a parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, y encargo 
& los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de este partido, y á disposi
ción del presente Juzgado, de la prenombrada Juana Padrón 
Armas, ele veinticinco años de edad, soltera, pastora, natu
ral y vecins del pago de Azofa, en Valverde.

Santa Cruz de Tenerife 1.° de Julio de 1908.=Francisco 
Lorenzc.=El actuario, Acisclo Casanova. JO—6486

SANTANDER—OESTE

D. Carlos de García Puelles, Juez de instrucción del dis
trito del Gaste de Santander.

Por el presente, y en méritos de la causa que m* hallo ins
truyendo con el núm. 5 de orden del presente ano por co
rrupción de menores, estupro y lesiones contra Encarnación 
Morante Díaz y otros, se hace saber á Valeria Aparicio Alón 
so, a-ias Tambor, vecina de esta ciudad, cuesta del Hospi
tal, 11, y cuyo actual paradero se df*coaoce, qu* con fecha 
30 de Junio último se ha dictado auto dejando sin efecto el 
de procesamiento de la misma por esta causa de fecha 10 de 
Marzo del año actual, cesando, por tentó, las demás acceso
rias al mismo correspondientes.

Dado en Santander á 8 de Julio de 1908.=Carlos de G. Pae- 
lles.=Bl Secretario, J. Gonzalo Palay o. JO—6488

SAN VICENTE DE L A  BARQUERA
D. Eusebio Manteóla y Suárez, Juez de primera instancia 

del partido de San Vicente de 3a Barquera.
Hago saber que en la demanda incidental de pobreza pro

movida fcn este Juzgado por D. Narciso Herrero 'Rodríguez, 
Cura párroco de esra villa, para litigar4 5 ontra el Gremio de 
Pescadores de esta localidad en interdicto de recobrar pose
sión, se dictó la sentencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como sigue:

«Sentencia.— En la villa de San Vicente de la Barquera, á 26 
de Agosto de 1908, el Sr. D. Eusebio Manteóla y Suárez, Juez 
de primera instancia del partido; habiendo visto la anterior 1 
demanda incidental de pobreza promovida por D. Narciso 
Herrero Rodríguez, vecino de esta villa, Cura párroco, re
presentado por sí mismo, defendido por el Letrado D. Camilo 
V&lmaseda, para litigar con D. Manuel Fernández Gutiérrez, 
mayor de edad, casado, marinero, vecino de esta localidad, 
como Presidente del Gremio de Pescadores de estn villa, .de
clarado en rebeldía, siendo parte el representante de la Abo
gacía del Estado; .

Fallo que debo declarar y declaro no haber lugar al bene
ficio de pobreza solicitado por D. Narciso Herrero, en nom- 
ore y representación de la parroquia de San Vicente, con im
posición d© costas y reintegro de papel.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, y que 
sera notificada, en cuanto al demandado rebelde, en la forma 
<lua determina el art. 283 de la ley de Enjuiciamiento civil, 

p r?n.uncí?* niando y firmo™ Ensebio Manteoal.
Publicación. — Leída y publicada fué la anterior sentencia 

Eusebio Manteóla y Suárez, Juez de primera 
instancia de este partido, estando celebrando audiencia pú - 
nuca en San Vicente de Barquera el mismo día, mes y año; 
aoJ fo-===Ante mí, Julián Argüeso.»

Hado en San Vicente de la Barquera á 27 de Agosto de 1908. 
ausebio M&nteola— Por su mandado, Julián Árgüeso,

JO—35
SEDAÑO

Pásente se cita, llama y emplaza á un sujeto 11a- 
b w  i ’ 08 alto» ddg&do, c o n  un poco bigote negro, viste

ó a l p a r g a t a s  aplomadas y boina, y á otro llamado 
da en h í? ’ del8ado» descolorido, sin bigote, viste pantalón 
V * ':)laucos 7 magros, americana alagartada oscura 
llarn aplomadas, que viajan juntos con una mujer
de kiada, alta, morena, regularmente gruesa, un niño
rro í í f  seis ?ños 7 una niña de año y medio; llevan un ca- 
fraai* ’ P1.21̂ 0 á la valenciana, con toldo amarillo y una 
Ha v nii«*M.iVlsera por delante, en cuyo carro llevan quinca- 
11o ’ y arrastrado el carro por una muía y un caba-
caeato ??? ; ?n dire&<5ión desde Soucillo á la Montaña por la 
«ontetíi! ?  ?ara en el Ormino de diez días, á 
«arte « * ] %  el siguiente al en que esta requisitoria se in- ¡ 
•— Ma m iD  y  Boletinn efiefofa de esta i

provincia y la de Santander, comparezcan ante este Juzgado 
al objeto ce responder á los cargos que contra ellos resultan 
en la causa que se instruye por sustracción de varias carte
ras en la feria de Soucillo el día 29 de Junio último; aperci
biéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de mencionados individuos, y caso de ser 
habidos los pongan á mi disposición en la cárcel de este par
tido.

Dada en Sedaño á 7 de Julio de 1908.=Perfecto Saja.=Por 
su mandado, Licenciado Mariano Adán* JO—6490

SEV ILLA-M AG D ALENA
D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Angel Barranco se presta cumplimiento á 
carta orden procedente de causa por hurto contra José Pozo 
Piñero, en el que se ha acordado expedir la presehte, por la 
que, en nombre de S. M. e) Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en las cárceles del partido.

Y  pare que se perspne en la sala audiencia de esta Supe
rioridad á responder de los cargos que contra el mismo re
sultan en dicha causa se le concede el termino de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió 
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declara* 
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en estajrequisitoria la busca y captura del re
matado José Pozo Pinero, hijo de Pedro y Dolores, de trein
ta y ocho anos; soltero, albañil, vecino de esta ciudad, en 
calle A lfo lí, 10, natural de Carmona, y cuyas señas particu
lares son: de estatura regular, ojos pardos, pelo entrecano, 
rostro coior moreno, nariz regular, boca ídem, labios ídem, 
dentadura completa, cejas al pelo, sin ninguna seña especial, 
y cuyo actual paradero se ignora.

Dada en Sevilla á 10 de Ju io de 1908™Rlcardo Pavón™ 
El Secretario, Licenciado Angel Barranco. JO—6491

D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciad&d.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales. Alcaides, fuerza de la Guardia ci?il y damas 
agentes de policía judicial de 3a Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Antonio Tél ez Nieto se instruye sumario 
por el delito de lesionss contra Fernando CUnsino Bareiela, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que,* en 
nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), ruego y encargo á las ex 
presadas Autoridades y agentes procedan á 1» busca y c&ptu • 
ra dei sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su easo, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, 
en las cárceles del partido.

Y  p&ra que se persone en la sala audiencia de este Tribunal 
á r«spond«;r de los cargos que contra el mismo resultan en

* dicha causa se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y Je parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura- de di
cho procesado Fernando Cansino BareieA natural y vecioo 
de Sevilla, hijo de Fernando y S$lud, soltero, zapatero y de 
diez y siete años de edad.

Dada en Sevilla a 10 de Julio de 1908.=Ricardo Pavón.=  
Ei actuario, Licenciado Antonio Téllez. JO—6492

TOLOSA
En virtud de lo ordenado por el Sr. D. Guillermo de la 

Lama y Otegui, Juez municipal Letrado de esta villa de To- 
losa, ejerciendo funciones del de primera instancia por in
disposición de éste, en providencia dictada con fecha de ayer 
en los autos de mayor cuantía promovidos por el Procurador 
D. Juan José Car bailo; á nombre de Doña Francisca Arregui 
y Goimendia, vecina de la ciudad de San Sebastian, declara
da pobre, contra D. Gregorio Aguirrebengoa y Nazabal y con
sorte, sobre denuncia de supuestos derechos á la finca Losoa- 
gazábal Arpicoa y declaración de nulidad de la escritura pú
blica de venta de dicha finca, se emplaza por segunda vez al 
demandado D. Gregorio Aguirrebengoa, por ignorarse su 
actual paradero, para que eú el término de cinco días com
parezca en dichos autos, personándose en forma; bajo aperci
bimiento que de no comparecer se le declarará en rebeldía y 
se dará por contestada Ja demanda en cuanto se refiere á di
cho demandado, cuyo término se contará desde la inserción 
de la presante en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la 
provincia.

Y  para que tenga lugar el emplazamiento del demandado 
Aguirrebengoa en la forma ordénada en dicha providencia, 
expido la presente cédula en Tolósaá29de Agosto de 1908. 
El Escribano, Eugenio Arizmendi. JO—34

UTRERA
D. Anacleto Martínez Cuesta, Juez d8 instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Cristóbal Capado C&m&cho, hijo de Martín y de 
Plácida, de diez y ocho años de edad, natural de Morón, sol
tera, del campo, sin instrucción, que resulta habér tenido 
su última domicilio en Sevilla, calle Recaredo, núm. 13, 
corral de los Carros, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d b id  y Boletbiofieial de esta provincia, comparezca en los 
estrados de este Juzgado, sito calle de Santa Brígida, 11, 
para una diligencia acordada por la Superioridad en el su- 
mario que se siguió en este Juzgado contra el mismo por es
tafa; y se le apercibe de que si no comparece le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho y será declarado re
belde.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la captura de dicho 
procesado^y habido,lo ingresen en la cárcel de Sevilla,ádis- 
posicíón de la Sección segunda de la Audiencia provincial 
de Sevilla; pues así lo tengo acordado por providencia de 
hoy, cumpliendo superior carta orden.

Dada en Utrera á 9 de Julio de 1908.=Anacleto Martínez, 
El Secretario, Dionisio Parra. JO—6495

VALENCIA—MAR
D. ^Víctor González de EchevarM, Juez de instrucción del 

distrito del Mar de Valencia.
^JPor la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á

?naíiuna.deTeiBtKJchoañQs, de estado casado, 
L . .  I f h   ̂Z?r*?0^ ’ kiJ° de Joaquín j  de María, vecino de 
esaa ciudad, domiciliado en la calle de Benllure, núm. 87, de 
profesión empleado, á fln de que se presente en este Juzgado 
dentro del termino de quince días para responder de los car • 
go_8 que le resulten en la causa que se instruye contra el
mismo sobre estafa; baio apercibimiento que de no compare- 
lugar™ declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya

A  la vez encargo á todas las Autoridades, asi civiles como 
militares y  dependientes dé la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndolo, con las segu
ridades debidas, a las cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado, si fuese habido.
^  D&da en Valencia á 10 de Julio de 1908.=Víctor G. de 
Echevarm.=José García. JO—6496

VALLADOLID—AUDISNCIA
D. Adolfo Serantes y Feijoo, Juez de instrucción del distri

to de la Audiencia de esta ciudad.
Por le presente se cita, llama y emplaza á Mauro Rico, 

ajias el Potroso, y Marcelino San José, alias el Piñero, domi
ciliados en esta ciudad y cuyas demás circunstancias se igno
ran, así como su actual paradero, para que en el término de 
diez días comparezcan ante este Juzgado ó se constituyan en 
la cárcel de este parftido á fin de hacerles saber el auto de 
procesamiento y prisión dictado en causa que ses le sigue so- 
qre hurto de 35 kilos de mntal; bajo apercibimiento que si no 
comparecen en el expresado término, les parará el perjuicio 
que hubiere lugar, siendo declarados rebeldes.

a  la vez ruego y encargo á todas las Autoddades y agen- 
tes de la policía judicial procedan á su busca y captura, po- 
JuzgadoS 611 carce* ^  es ê partido, á disposición de este

Dada en Valladolid á 6 de Julio de 1908.=Adolfo Secantes. 
Ante mi, Pedro A. Vel&sco. JO—6501

VIVER
D. Luis Aramia Lamata, Abogado y  Escribano del Juzga

do de instrucción del partido de V i ver.
Doy fe que en el sumario que se instruye sobre tentativa 

de robo contra Manuel Jimeno Barrachina obra la reauiai- 
tona que aioe así: ^

<P*JE3?lilir0. Yiñals 7 Estellés, Juez de instrucción de este 
partido de Viver.

Por 3a presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de ia ley de Enjuiciamiento crimi- 
Eal se cita, llama y emplaza al procesado Manuel Jimeno 
Barrachina, alias Porqueras, hijo de Antonio y Antonia, de 
treinta y un años de e sad, natural y vecino de Montan, de 
donde se ausentó el día 20 del pasado Bnero, de Gñcio jorna- 

CUI?  ací!3al pandero se ignora, para que en el término 
de dies días, siguientes al en que aparezca inserta esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca^ en este Juzgado ¿ prestar declaración 
indag atona y constituirse en prisión por la causa que contra 
el mismo se sigue sobre tentativa de robo; apercibido que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el neriui- 
cío que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tamo civiles como militares, y ordeno á los agentes de la 
policía judicial, procadan á la busca y captura del referido 
procesado, poniéndolo, si fuera habido, á mi disposición, en 
la cárcel preventiva de este partido.

Bada en Vi ver á 7 de Julio de 1908.=Emilio Viñals.=Por 
su manaado, Luís A randa. >

m^remito SÍt° rÍ& ÍJDserta concuer^a con el original, á que

Y  para su inserción en la G a o b t a  d e  M a d r id  expido el 
presente, que firmo en Vi ver á 8 de Julio de 1908.=Luis
Aranda- JO—6503

ZAFRA

D. Manuel Romero G jizález, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
numero 1. del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se llama y cita al procesado José Melendo Botello, natural de 
Malaga, caLe de Callejones, núm. 24, cuyas señas conocidas 
se insertaran después, ignorándose su actual paradero, para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e ta  de M a d r id  y en los Boleti
nes oficiales de esta provincia y ía de Málaga, comparezca ante 
este Juzgado para constituirse en prisión en la cárcel de este 
partido, decretada en la causa que se le sigue por estafa á la 
Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á A l i
cante y prestar declaración indagatoria; bajo apercibimien
to de que en otro caso ser á declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial de la Na
ción que procedan ¿ la busca y captura de dicho procesado, 
y caso de ser habido lo conduzcan, con las seguridades con
venientes, á la cárcel de este partido, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Zafra á 10 de Julio de 1998.=Manuel Romero*Gon« 
zalez.=El Escribano, José Lafuente. "

Señas del procesado José Melendo Bo tello.
De veinticinco años de edad, moreno, estatura regular, 

delgado, ignorándose sus demás circunstancias personales; 
viste traje de dril claro, con gorra de lana clara, botas de 
lona color crema, deterioradas. JO—6505

Juzgados municipales. ?.r
CERVERA

D. Joaquín Felip y Llorens, Abogado, Juez municipal de 
la ciudad de Cervera, provincia de Lérida.

Hago saber que hallándose vacante la plaza de Secretario 
suplente de este Juzgado municipal, y debiéndose proveer, 
conforme á lo dispuesto en la ley provisional orgánica del 
Poder judicial y Reglamento de 10 de Abril de 1871, se con
voca por el presente á los que se crean con derecho y apti
tud para obtenerla, á fin de que en el término de quince días, 
a contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d b  
Ma d r id , presenten las solicitudes, acompañando los docu
mentos a que se refiere la citada ley y Reglamento.

Y  á los efectos consiguientes, se publica el presente edicto 
para conocimiento de los interesados.
r, ?.erveEa 17 d«  Julio de 1908.=E1 Juez municipal, Joaquín 
Fehp.—.Por mandado de S. S., Javier Esearrá> Secretario.

MADRÍD—HOSPITAL JO““6664

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este Juz- 
Ead  ̂bajo el núm. 1.420 de orden del corriente año contra 

por escándalo y desobediencia, sq
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dictado sentencia, cuyo encabezamiento y  parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

c E n  la v illa  y  Corte de Madrid, a 7 de Julio de 
1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, com 
p a c to  por el Juez Sr. D. Antonio Ortega y Soler y los ad- 
judí os D. Antonio Gordillo, como suplente de D. Manuel 
GómezJy D. Emilio Rojas, como suplente de D. Francisco de 
Asís Ruano; habiendo visto las presentes diligencias de ju i
cio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una el Minis
terio fiscal, en representación de la acción pública, y  Bal bino 
Lámela Balta de Ja otra, como denunciado, cuya edad y de* 
más circunstancias ya constan anteriormente; y

Fallamos que debemos condenar y  condenamos á B lbino 
L a ia ek  Balta á la pena de 20 pesetas de m u lta  y reprensión 
por cada una de las dos faltas cometidas, sufriendo, c&so da 
insolvencia, el apremio personal correspond ien te  y pago de 
las costas del juicio; y notifíquesele esta fallo por medio da 
cédula, que se expedirá al alguacil*

Así por esta sentencia ío pronunciamos:, mandamos y  flr- 
xn@.mo&.=A» Ortega y S o le r.=E m ilk  R o jas.=A n ton io  Gor- 
dilio*

Cuya sentencia fue leída y publicada en el día de su fecha.»
Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y que sirva 

de notificación en form a al denunciado Bal bino Lausela Bal- 
ta, toda vez que se ignora su domicilio y ̂ parad ero, expido « i  
p r ív a te , visado por el Sr. Juez, en Madrid á 10 de Julio do 
1908.=V.° B .°=A . Ortega y So ler.=E l Secretario su t ienta, 
Gregorio Esteban. JO—6408

En Jos autos de juicio verbal «ta faltas seguidos en este 
Juzgadlo bajo el núm. MSI) - e o r o n  en este año contra 
Francisca Trigo Rauí\gm-a y María García R. por escánda
lo, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva aon del tenor literal siguiente:

«  Sentencia*— En la villa y Corte de Madrid, á 7 do Julio 
de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, 
compuesto por el Juez Sr* D. Antonio Ortega y Soler y los 
apuntos D. Antonio Gordillo, como suplente de I). Manuel 
Gómez, y D. Emilio Rojas, como suplente de D. Francisco de 
Asís Ruano; habiendo visto las presentes diligencias de ju i
cio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una el Mi
nisterio fiscal, en representación de la acción pública^ y 
Francisca Trigo  y  María García de la otra, como denuncia- 
dfes, cuya edad y demás circunstancias ya constan anterior
mente; y

Fallamos que debemos condenar y condenamos á las de
nunciadas Francisca Trigo Rodríguez y María García á la 
pena de 50 pesetas de inulta á cada una de ellas y  pago de 
las cestas del juicio por mitad, sufriendo, caso de: insolven
cia, el apremio personal correspondiente; y notífiqaessl&s ; 
este k ilo  por medio de cédula, que se entregará al alguacil.

Así por esta sentencia ío pronunciamos, mandamos y fir 
m a m o s »  A. Ortega y S o l e r »  Antonio G o r d i l l o »  Emilio : 
Rojas.  ̂ # I

Leída y publicada ha sido la anterior sentencia en ©1 día ¡ 
de su fecha.» % 1

Y  para que sirva de notificación en forma á Francisca Tri- J 
go y María García, mediante ignorarse su actual domicilio ó ; 
paradero, expido el presente, visado por el Sr. Juez, en Ma- \ 
drid á 13 de Julio de 190S.=V.° B .= A * Ortega y Soler.=E l j 
Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—6515 j

L£M: Sí ¿i L'üiS* l:- - ~— Sí. ĵ íSLtS liMií |
En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i 

cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núme
ro 1.920 de orden del año actual por lesiones causadas por 
Antonio García Cervantes á José Andrés Expósito, se ha 
acordado se cite á usted por medio del presente, en atención 
á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día j  
10 del mes de Septiembre próxim o, á las nueve horas del \ 
mismo, comparezca ante la sala audiencia do este Tribunal, j 
del que forman parte, en concepto de adjuntos, los señores j 
D, Antonio Remis y D. Fernando Ariño, y  para en su caso, 
como suplentes, B. Francisco Moreno y B. Gustavo Reveles, j 
©1 cual se halla sito en la calle de la Esgrima, núm* 2, prin- ¡ 
cipai, para la celebración del juicio, al cual deberá concurrir | 
acompañado de los testigos y  demás medios de prueba de que j 
intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le p&- ¡ 
rara el perjuicio á que haya lugar en derecho. I

Y  para que sirva de citación en forma á José Andrés Ex- J 
pósito, expido la presente para su inserción en la Gacwta ! 
d k  M adbid , que firmo en Madrid á 26 de Agosto de 1908—  
V .° B .°= A . Ortega y Soler— El Secretario suplente, Grego
rio Esteban. JO — 1103 J

En virtud de providencia dictada en el expediente de juicio j 
verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm. 1.838 | 
de orden del año actual por hurto contra María Andrés 
Melles, se ha acordado se cite á usted por medio del pre- j 
sente, en atención á ignorarse su actual domicilio y  para- j 
dero, para que el día 12 del mes de Septiembre próximo, 
á las nueve horas del mismo, comparezca ante la sala au
diencia de este Tribunal, del que forman parte, en concepto 
de adjuntos, los Sres. B. Antonio Remis y B. Fernando A  r ilo , 
y  para en su caso, como suplentes, B. Francisco Moreno y 
D. Gustava Revolcar, el cual se halla sito en la calle de la Es
grima, núm. 2, principal, .para la celebración del juicio, 
al cual deberá concurrir acompañada de los testigos y  de ! 
más medios de prueba de que intente valerse; en la in teli- I 
gencia que de no verificarlo la parará el peijuicio á que 
haya lugar en derecho.

Y  para que sirva de citación en forma á María Andrés 
Melles, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  m  
M a d r id , que firmo en Madrid á 27 de Agosto de 1908 =  
V.® B .°= A . Ortega y  Soler— El Secretario suplente, Gre
gorio Esteban. JO— 1104

En virtud de providencia dictada en el expediente de juicio 
verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm. 1.826 j 
de orden del año actual por escándalo contra José Vázquez | 
Fernández y  otro, se ha acordado se cite al mismo-por me
dio del presente* en atención á ignorarse su actual dom ici
lio  y  pandero, para que el día 12 del mes de Septiembre 
próximo, i  las nueve horas del mismo, comparezca ante la 
sala audiencia de este Tribunal, del que forman parte, en 
concepto de adjuntos, los Sres. I ).  Antonio Remis y  D. Feiv 
aando Ariño, y para en su caso, como suplentes, D. Fran
cisco Moreno y D. Gustavo Revotes, el cual se halla sito en 
la  calle de la Esgrima, núm. 2, principal, para la celebra
ción del juicio, al cual deberá concurrir acompañado de los 
testigos y  demás medios de prueba de que intente valerse; j 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el peijuicio 
á que haya lugar en derecho. j

Y  para que sirva de citación en forma á José Vázquez Fer- j 
nández, expido el presente para su inserción en la  G a c e t a  d b  
¡LM>Bro;t que firmo en Madrid á 27 de Agosto de 1906.= !

y .o  B .°= A . Ortega y  Soler*=E l Secretario suplente, Grego
rio Esteban. JO— 1105

En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el horne
ro 1.627 de orden del año actual por amenazas é insultos, se 
ha acordado se cite á usted por medio del presente, en aten - 
ción á ignorarse su aeiuri domicilio y paradero, para que el 
día 15 del mes de Septiembre próximo, á las nueve horas del 
mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Tribun&l, 
del que forman parte, en concepto de adjuntos, los Sres. Bou 
Antonio Ramis y D. Fernando A riñ o , y  para en su caso, como 
suplentes, D. Francisco Moreno y D. Gustavo Revoles, el cual 
se halla sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, 
para la celebración del juicio, al cual deberá concurrir 
acompañado de los testigos y demás medios de prueba de 
que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo 
le p&r&rá el perjuicio á que haya lugar en derecho*

Y  para que sirva de citación en forma á Leonardo Sán
chez, expido el presente para su inserción en la G a c &t a  d e  
M a d r id , que firmo en Madrid á 29 de Agosto de 1908.=Visto 
B u e n o »A. Ortega y S o le r »E l  Secretario suplente, Grego
rio Esteban* JO— 1106

En virtud de providencia dictada en el expediente-de ju i
cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el nume
ro 1.512 de orden del año actual por lesiones á ¿Emilia Gar
cía, se ha acordado se cite á usted por medio del.presente, en 
atención á ignorarse su actual domicilio y paradero,-para 
que el día 15 del mes d i Septiembre próximo, á las nueve 
hora»'del mismo, comparezca ante la s&Ia audiencia de este 
Tribunal, del que forman parte, en concepto de adjuntos, los 
Sres. D, Antonio Remis y D. Fernando Ariño, y para en su 
caso, como suplentes, B . Francisco Moreno y D. Gustavo Re
voles, el cual se halla sito en la calle do la Esgrima, núm. 2, 
principal, para la celebración del juicio, al cual deberá con
currir acompañado de los testigos y  demás medios de prueba 
de qua intente valerse; en la inteligencia que de no verificar
lo le parará el perjuicio á que ha ja  lugar sn derecho.

Y  para que sirva de citación e¿ forma ¿ Bernardino Espa
dero Dora, expido el presenta para su inserción ©n la G a ce ta  
be M a d e í d , que firmo en Madrid, á 29 de Agosto da 1908.= 
V .° B .°= A . Ortega y Soler.=EL Secretario suplente, Grego
rio Esteban. JO— 1107

En virtud de providencia dictada en el expedienta de ju irio 
verbal de faltas seguido en ^ste Tribunal bajo el núm. 1.829 
de orden del año actual por lesiones contra Ciríaco Collado 
Fernández y otros, sa ha acordado se cita á usted por medio 
del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y  
paradero, para que el dís 15 del roes de Septiembre próximo, 
á las nueve horas del mismo, comparezca ante la sala audien 
eia de este Tribunal, del que forman parte, en concepto de 
adjuntos, los Sres. B. Am onio Rsmis y D. Fernando Ariño, 
y  para en su caso, como suplentes, D. Francisco Moreno y  
D. Gustavo Revoles, el cual sa halla sito en la calle de la  Es
grima, núm. 2, principal, para la celebración del ju icio, al 
cual deberá concurrir acompañado de los testigos y  demás 
medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio ¿ que h&ya lugar 
en derecho.

Y  para que sirva de citación en forma á Giriaco Collado 
Fernández, expido el presente para su inserción en la G a c e 
t a  dk  M a d r id , que firmo en Madri d á 29 de Agosto de 1908.= 
Y .° B .®=A. Ortega y S o le r »E l  Secretario suplente, Grego
rio Esteban. JO — 1108

En virtud de providencia dictada en el expedíante da ju i
cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núme
ro 1.820 de orden del ano actual por amenazas á Ciríaco Fer
nández Collado, se ha acordado se cite al mismo por medio 
del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y 
paradero, para que el día 15 del mes de Septiembre próximo, 
á las nueve horas del mismo, comparezca anta la sala audien 
cia de este Tribunal, del que forman parte, en concepto de 
adjuntos, los Sres* D. Antonio Remis y B. Fernando Ariño, 
y  para en su caao, como suplentes, B. Francisco Moreno y 
D. Gustavo Revoles. el cual se halla sito en la calle de la Es
grima, núm. 2, principal, para la celebración del juicio, al 
cual deberá concurrir acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Y  para que sirva de citación en forma á Ciríaco Fernández 
Collado, expido el presenta para su inserción en la G a o x t a  dk  
Ma d r id , que firmo en Madrid á 29 de Agosto de 1908.=Visto 
B u e n o »  A . Ortega y SoIer.=E l Secretario suplente, Grego
rio Esteban. JO—1109

, ; ;Rj R úlííMb

En virtud de providencia dictada en el expediente de juicio 
verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm. 1.874 
de orden del año actual por malos tratos contra Manuela 
Núñez, se ha acordado se cite á la misma por medio del pre
sente, en atención á ignorarse sii actual domicilio y  parade
ro, para que el día 15 del mes de Septiembre próximo, á las 
diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de 
esta Tribunal, del que forman parte, ©n concepto de adjun
tos, los Sres. D. Antonio Remis y D. Fernando A rm o, y 
para en su caso, como suplentes, B . Francisco Moreno y Don 
Gustavo Revoles, el cual se halla sito en la calle de la Esgri
ma, núm. 2, principal, para la celebración del juicio, al 
cual deberá concurrir acompañada de los testigos y démis 
medios de prueba de que intente valerse ; en la inteligencia 
que de no verificarlo la parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Y  para que sirva de citación en forma á Manuela Kúñéz, 
expido el presente para su inserción en la  G ao x t a  dk Ma- 
de id , que firmo en Madrid á 29 de Agosto de 1908.=Visto 
Bueno.=A* Ortega y  Soler,==E1 Secretario suplente, Grego
rio Esteban. Jí>— I I 10

M ADRID—UNIVERSIDAD

En la v illa  y  Corte de Madrid, á 22 de Mayo de 1908, el T r i
bunal municipal del distrito de la  Universidad, compuesto 
ppr el Sr. Juez D. Joaquín Díaz Cañabate y  los adjuntos Don 
Claudio Navarro y D. Redro María de Usera; habiendo visto 
las presentes diligencias de ju icio verbal de faltas, seguidas 
entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación 
d é la  acción pública, y  Miguel Sauz Fernández de la otra, 
como demandado, cuya edad y demás circunstancias ya cons
tan anteriormente; y

Fallamos que debemos condenar y  condenamos en rebeldía 
á Miguel Sauz Fernández á la pena de trrinta días de arresto 
menor y  al pago de costas, participando á la Superioridad 
esta resolución; y  comuniqúese al Sr. Jefe del Registro Cen
tral de penados la pena impuesta al denunciado i

Así por esta sentsntencia lo prenunciamos, mandamo 
firmamos— Joaquín Dí&z Ceñabate— Olaudio Nav&rro.—p y 
dro María de Usera. * e~

Publicación.—Lrida y publicada fue la anterior sentara* 
por el Sr. Di Joaquín Díaz Cañabate, Juez municipal del dí** 
trito de la Universidad, estando celebrando audiencia núbr 
ca el Tribunal municipal en el día da su fecha, de oua d i 
fe .=M igu d  Errázquin. J

Y  para su inserción en la Gaokta db Mad kid , mediante de* 
conocerse el domicilio y paradero de Miguel Sanz Fernánde? 
expido el presente en Madrid á 10 de Julio de 1908.=Y.° n i
J. Di&z C&ñabate.=Rl Secretario, Miguel Errázqnin.

JO—6409
M ORELLA

D. José Marti Querol, Juez municipal suplente de la ciudad 
de Morella.

Por el presente hago saber que habiendo quedado vacante 
el cargo de Secretario suplanta de este Juzgado municipal 
por hallarse desempañando otro cargo publico el que lo era 
D. Fernando Amela LIsbona, se anuncia dicho cargo para su 
provisión.

Los aspi¿"antes á dicho cargo deberán presentar sus solici
tudes dentro del término de quince días, á contar desde 1¿ 
publicación de esta anuncio en la G a c b t a  pü Madbid y Bole
tín ofioial de esta provincia; debiéndose advertir á los aspi
rantes que la dotación del cargo consista en derechos da 
Arancel.

D&ifo m  M oreik á 11 da Julio de 1908.=José Martí.—Eli 
Sec re t ar io , Rafael Cardón a. J0 —6410

SA N TA  CRUZ BE MUDELA

Licenciado D. Arturo Am orrieh y López, Juez municipal 
suplente, por incompatibilidad del propietario del Tribunal 
municipal de Santa Cruz de Múdela.

Certifico que @n el incidente de pobreza de que se hará ex
presión se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y par* 
te dispositiva .dicen así:

€S&nimda.—-En 3a v illa  de Santa Cruz de Múdela, á 4 de 
Junio do 1908, el Sr. B. Arturo Am orrieh López, Juez mu
nicipal suplente, y los señores adjuntos D. Daniel Cacho y 
Cacho y D. Ignacio Viejo Cañamares; habiendo visto tas pre- 
sentad autos t êl incidente de pobreza, promovido por D. T i
moteo Dotar Fernández, mayor de ©dad, casado, jornalero, 
y de esta vecindad, para obtener á su favor el beneficio de 
pobreza, con objeto de litigar en juicio verbal c iv il sobre re
clamación de 55 pesetas, intereses y perjuicios contra la Com
pañía de k s  ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, 
y en representación de ésta contra el Sr. D irector de lam s- 
ma, mayor de edad, y residente en la v illa  y Corte de Ma
drid, quien se encuentra declarado en rebeldía, en cuyos 
autos es también parte por delegación el Sr. Fiscal munici
pal, ©n representación del Estado; y

Fallamos que, sin perjuicio de lo establecido en los ar
ticules 33, 37 y  39 de la iey de Enjuiciamiento civ il, debemos 
declarar y declaramos pobre, en sentido legal, á Timoteo 
Dotor Fernández para litigar en el ju irio  verbal civil pro
movido por el mismo coatra la Compañía de los ferrocarri
les de Madrid á Zaragoza y á Alicante, con derecho á gozar 
de los beneficios dispensados á los de su clase.

Pues así por esta nuestra sentencia, que se notificará en la 
forma prevenida por la ley, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. =  Arturo Amorrich, =  Ignacio Viejo. =  Daniel 
Ca^ho.»

Y  para que sirva de notificación en forma á la parta de
mandada, á instancia del actor se expide el presente para su 
inserción en la G a c e t a  d k  M a d r i d .

Dado en Santa Cru? de Múdela á 6 de Julio de 1908.=Ar- 
turo A m orrich .=An te mí, Marcelo Ramírez. JO—6411

V A LLE C A S

D. Julián García Vidarte, Doctor en Derecho c iv il y canó
nico, Juez municipal de la v illa  de Vallecas.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á  Gregorio Felipe 
Pérez Trejo, de veintidós años de edad, natural de Vigo 
(Pontevedra), vecino de Vallecas, hijo de Felipe y  de Ange
les, casado, jabonero, cuyo actual domicilio y  paradero se 
ignora, para que en término de diez días, á contar desdéla 
publicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado, constituyéndose en prisión, de
cretada en causa que se le sigue por lesiones; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y  pararle el perjuicio que 
haya lugar; pues así lo he acordado en providencia de este 
día ¿ virtud de orden de la Audiencia provincial de Madrid, 
comunicada por el Br. Juez de instrucción de Alcalá de He
nares.

A l  propio tiempo mando á los agentes de la policía judicial, 
y  encargo á todas las Autoridades, de cualquier clase y dig
nidad, que procedan á la busca y captura de dicho procesa* 
do, poniéndola á m i disposición, con las seguridades conve
nientes, ©n la cárcel de esta villa .

Bada en Vallecas á 15 de Junio de 1908.=JuIIán García 
Vidarte. = P o r  su mandado, el Secretario, Rafael Soto.

JO-6522

J u r i s d i c c i ó n  d e  G u e r r a  i

ALG ECIRAS
B. Antonio Acuña Jiménez, primer Teniente de Artillería, 

con destino en el grupo de montaña del Campo de Gibraltar, 
y  Juez instructor del expedienta que por falta'd© concentra
ción á filas instruyo v i recluta destinado á este Cuerpo José 
A lba Frías.

Por la  presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al re
cluta José Alba Frías, hijo dé Francisco y de Feliciana, na
tural de Gomares, Ayuntamiento de ídem, partido judicial 
de ídem, provincia de Málaga, avecindado éq La Líneá, Ju
gado de primera instancia de San Roque, provincia de Cá
diz, de qfiéio; carpintero, soltero, de veintiún años déed*«f 
y  cuyas señas personales se desconocen, para que en el Pr0^ ‘ 
so término de treinta días, contados desde la publicación ae 
esta requisitoria en la G a o k ta  dk M a d r id  y  Boktin t m »  ae 
la  provincia de Cádiz, comparezca en el cuartel de Artillen® 
de esta ciudad, y  & mi disposición, para responder á los car
gos que le resultan en el expediente que de orden superior 
instruyó á dicho José A lba Friis;,:)béjD>a^:rctbimtoto 
que si no se presenta dentro del plazo s e ñ a l a d o  s e r á  declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S; M. ©1 Rey (Q* B. G.}, exhorto j  
requiero á todas las Autoridades» tanta civiles com° 
res y  de policía judicial, para qua practiquen activas dn*g®“  
ei&s en busca del encartado, y  en caso de ser habido lo rem* 
tan en clase de preso, y  con las seguridades necesarias, 
cuartel de A rtillería  de montaña de esta plaza, y  á nu uii f  
sición; pues así 3o tengo acordado m  diligencia de este _ •

Bada en Algeciras á  12 de Mayo de 19p8 f=Autouio
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T) Fernando Chápuü Ansó, segando Teniente d e rre ti
miento Infantería de la Princesa, núin. 4, Juez instructor del 
tnediente que por falta á concentración instruye al soldado 

le este regimiento Pedro Grau Roig. v 
Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Grau Roig, 

natural ae San Andrés de la Barca, provincia de Barcelona, 
Avecindado en San Andrés de la Barca, de oficio labrador, de 
veintiún  años de edad, estado soltero, para que dentro del 
término de treinta días, á contar desde el en que se publique 
Lta requisitoria, comparezca en este Juzgado; sito en el 
cuartel de San Francisco, d8 esta capital, ó ante la Autori- 
ridad del punto en que se baile; en la inteligencia de que si 
no lo hiciere así será declarado en rebeldía.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que dispongan su busca y captura, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición, auxiliando de este 
m o d o  á la administración de justicia .

Y para la publicidad de la presente requisitoria se in teré-; 
sa su in se rc ió n  en la Gaceta db M a d b id  y  Boletín oficial de la 
«minda de Barcelona t .,

Alicante 10 de Junio de 1908.=Férnando Chápuli.-
JG—3047

BARCELONA- :
D. Hermeto Qoll Vílaró,Capitán,d» jQabalífria, Juez ins

tructo r de la e*vusa seguida contra el soldado de la Peniten
ciaría militar de Mahón Salvador ^ancbo^ Martí por el delito 
de¿aserción. , ... s

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado Salvador^Sanqbo Martí, natural de Sueca, 
provincia de Valencia, hijo de José y de Mariana, de veinti
dós anos de edad, de oficio jornalero, y cuyas señas persona
les son las que siguen^estatura un metro 5 9 0milímetros, pele 
castaño, cejas, al pelo, ojo» pardos, nariz regular, barba re 
guiar, boca ídem, color sano, frente pequeña, aire m arcial,{ 
producción buena, señas particulares ninguna, presenta sín
tomas de degeneración mental, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la Gacheta d e  M a d b id ,  se presente en este Juzgado, 
que tiene suresidencia en la calle de Ginebra, nú m. 14, piso 
segundo, detesta capital, á responder de los cargos que le 
resultan en  causa que le instruyo por deserción; najo aper
cibimiento de que sí no«comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio i  que baya 
lugar.

Al propio tiempo* en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y ¿ los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, fugado del Manicomio de San Baudilio, y caso de 
ser habido se le conduzca á esta plaza á mi disposición, con 
las seguridades convenientes* conforme lo tengo acordado en 
diligencia de esta fecha.

Dada en Barcelona á 2 de Junio de 1908.=Hermeto Coll.
 ____________  JG—2943

D, Luis Escario y Pascual de Bonanza, primer Teniente 
del batallón Cazadores de Alba de Tormes, núm. 8, y Juez 
instructor del expediente seguido contra el recluta de la 
zona de Huesca Miguel Dueso Pallaroles por falta a concen
tración. . . .  .

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Miguel Dueso Pallaroles, natural de Foradeta, pro
vincia de Huesca, hijo de Miguel y de Josefa, de veintiún 
años de edad, de oficio jornalero, estatura un metro 502 mi
límetros, señas particulares jqinguna, para que en el térm i
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en el Boletín oficial dala  provincia y la Gaobta db 
Madbid, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
en el cuartel del Buen Suceso, de esta capital, á responder 
de los cargos que le resultan en el excediente que le instruyo; 
por falta ¿ concentración; bajo apercibimiento de que si no 
compareee en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio a que baya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de g>. M. el Rey (Q D. G.), 
exhorto y requiero ¿ todas las Autoridades, así civiles como 
militares y á loa agentes de la policía judicial, para que 
practiquen y ordenen activas diligencias en la busca y cap
tura del acusado jyGgueLDueso Pallaroles, y caso de ser bar 
oído se le conduzca ¿ esta plaza, á mi disposición, con las se
guridades convenientes, conforme lo he acordado en provi
dencia de esta feeha. .  ü ;

Dada en Barcelona á 4 de Junio de 1908.=Luis Escario.
. JG—3048

B. José Ruibal Mirampntes, primer Teniente del regi
miento Dragones de Númánciá, lí.e  de Caballería, y Juez 
msiructor del expediente que se instruye contra el soldado 
ae este Cuerpo José Traveset Casals por el delito de primera
deserción.

Pres®&t0 requisitoria llamo, ciio y emplazo á dicho 
soldado, natural de Aliña (Lérida), hijo de Miguel y  de An
tonia, soltero, de veintidós años de edad, oficio labrador, s u , 
estatura un metro 635 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, í 
ojos negros, nariz regular, para que á partir y contar trein
ta días desde la publicación de esta requisitoria en la Gaobta 
db M adbid y  Boletín oficial Ae la provincia de Lérida compa
s e a  en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de 
UoalJería de Alfonso XlIIV(Hqstafranchsj, en esta capital, 
pwa responder ¿ los cargos que le resulten en el expediente 
vKe. P®r ®1 delitp de primera deserción le instruyo; bajo aper
óla i 8n*° ^ue si no compárese en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

„ ?u Y0zi en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
equierQ ¿ todas las Autoridades, tanto civiles ;como milita- 

PRra Que practiquen activas, diligencias en busca delre- 
j ia°,moldado, y caso de ser habido lo remitan preso a este 
uzgado j  ¿m i disposición; pues así lo tengo acordado en di- 
na5la (ie este día-
Dada en Barcelona á 7 de Junio de 1908.=José Ruibal.

y _̂___________ _____ JG—3050

@arcía de la Serrana y Vázquez, primer Te-
Infantería de Vergara, núm. 57, Juez 

cnn*«u< ?r expediente seguido por la falta de deserción 
c°w a el soldado Clemente Vázquez.
V»** P.r??eMte llamo, cito y emplazo al soldado Clemente 
d« y.118?’ ^ lJ° Teresa, natural de Daneiro, Ayuntamiento 
anos h Ue P*rro*ra (Qpruña), de oficio trabajador, de treinta 
«^«4... eda<L de estado soltero, y cuyas señas personales son: 
o i o s o m e t r o  634 milímetros, pelo negro, cejas ídem, 
color t - ’ nariz regular, barba ninguna, boca pequeña, 

gU8̂ 0’ r̂ent® espaciosa, aire del país, producción 
Plazo>?’ 7 se5a* particulares ninguna, para que dentro del 
Que nov®?̂ a días, contados á partir del en que se publi-

c requisitoria, comparezca ante este Juzgado, sito en
«artel de Jaime I, á responder de los cargos que le resul

tan en el citado procedimiento; bajó apercibimiento que de 
nó efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto ¿ las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca-y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido ló pongan á íni disposición en Barce
lona, coadyuvando así a la  administración de justicia.

Dada en Barcelona i  8 de Jnnio de 1908. =  Antonio García 
de la Serrana. 'v"" : ‘ \  JG-r-3049

D Romualdo Maiftíhez Beriitb, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento Infantería' de Vergara, núm. 57, y del 
procedimiento seguido contra el cabo del mismo regimiento 
Jaime Púig Boscb por la falta de incorporación á filas.

Por la presente llamo, citó y  emplazo al cabo Jaime Pú% 
Boacb, hijo de Manuel y dé María, natural de Barcelona, de 
oficio impresor, de veinte años de edad, de estado soltero, y 
cuyas señas personales son: pelo negro, cejas ál pelo, ojos ne
gros, nariz regular, barbé poca, boca péquéña, color sano, 
frente espaciosa, aire marcial, producción buena, y señas 
particulares ninguna, para que dentro del plazo de treinta 
días,-a contar del en que se publique está requisitoria , com
parezca en este Juzgado, sito en ei cuartel de Jaime I, á res
ponder de los cargos que le réiultan en el citado procedi
miento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será decla
rado ipbéldé.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, disppngan la busca y captura del referido individuo, 
y á casó dé ser habido lo pongan á mi disposición en Barce
lona, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Barcelona á 9 de Junio de 1908.=Romualdo Mar
tínez. JG—3093 -

-  ¡,7! B t a a -g H B  r l i j j  l l l L M l i O l l

D. Julio Monedero Woarne, primer Teniente del regimien
to Artillería de montaña y Juez instructor de este expedien
te seguido contra el educando de trompetas A mor López Sa
lón, de este regimiento, por la falta grave de primera de
serción. • -

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Amor López Safón, hijo de Manuel y  de Juana, na
tural de Ansó, provincia de Huesca y avecindado en Cande
lada, provincia de Avila, soltero, de diez y ocho años de 
edad, de oficio jornalero, y cuyas señas personales son las 
que siguen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re-

ffular, barba naciente, boca regular, color sano, frente regu« 
ar, para que en el término de treinta días, contados desde 

la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d b id  
y Boletines oficíale» de.las^provincias de Avila y Huesca, se 
presente en este Juzgado para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que le instruye por la falta grave 
de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el mencionado plazo será declarado rebelde, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey{Q. D. G.j, 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, paraque practiquen 
las oportunas diligencias en la busca y captura del acusado 
Amor López Safón, y caso de ser habido se le conduzca á 
ista plaza, á disposición de éste Juzgado, conforme lo be 
icordadó en diligencia de esta fecha.

Barcelona 9 de Junio de 1908.==Julio Monedero.

D. Luis Monravá y Cortadellas, Comandante del 4.° regi
miento mixto de Ingeniero», Juez instructor del expediente 
ie deserción que se sigue contra él soldado del mismo regi
miento Salvador Balsells Mitjáns.

Por la presente requisitoria cito, llamo i  éniplazó aV m«a- 
sionado Salvador'Daísslls Mitjans, natural de Arbó»; prpvin- 
sia de Tarragona, hijo de Pablo y de Roáa, de veinticinco 
inos de edad, de oficio dependiente antes de ingresar en él 
mrvicio, y cuyas señas personales son: piló negro, ojoS par
ios, cejas al pelo, nariz regulaé, barba creciehte, boca regu 
lar, sabe leer y escribir, para que en el térinino de treinta 
lias, contados desde !á publicación dé esta requisitoria en la 
I a o e t a  d b  M a d b id  j  Boletines oficiaUs &t las provincias de 
Barcelona y Tarragona, se presente en éste Juzgado militar, 
lúe tiene su residencia oficial en él cuartél dé Ingenieros de 
Atarazanas, a responder de los cargos que le resultan en el 
ixpediente que se le instruye por la falta grave de primera 
lesetéión; bi^c áperci^ de que si iio compadece en el
Rxprésado plázo será deelaradp rebelde, siguiéndosele el per- 
luí eio_ que haya lugar. J

Al propio tiempo, en noinbré de S. M. el Kéy (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas laa Ántoridades, tanto civiles 
como militares y jos toantes de la pblicía^^judicial,Ipm 
que practiquen aetjvaégeátióíiés para la Óit(5á y cap%ra qél 
acusado, y caso de ser habido se lé  conduzca á esta plaza á 
mi disposición, con las seguridades contenientes, conforme 
lo tengo acordado en diligencias de esta fecha.

Dada en Barcelona á 11 de Junio de 1998.csLuis Monravá.
^ JG—3107

■ ^  ■ ■“  ■

D. Victorino Pastor Pérez, primer Teniéiite def 9.° regi
miento montado de Artillería y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración instruyo al recluta de 
la zona de Barbastro José Ricarte Anset.

Por la presente requisitoria, reiterando la de 6 de Abril 
de 1906, cito, llamo y emplazo al recluta de la zona de Bar
bastro José Ricarte Ánset, hijo de Antonio y de Ramona, na
tural de Foradada, provincia de Huesca, avecindado en Ha- 
varri, nació en 2 de Mayo de 1884, dé oficio jornalero y de es
tatura un metro 700 milímetros, sin señas particulares, para 
que en el término de treinta días, ¿ partir de la publicación 
¿c la presénte requisitoria enría G a o b ta  d b  M a d b id  y Boletín 
oficial de la provincia de Huetca, se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en él cuartel de Artillería de 
Atarazanas, de esta plaza; bajo apercibimiento que de rio ha
cerlo le parará el perjuicio á que én justicia haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
practiquen las diligencias necesarias jjara su captara en cual
quier tiempo que regrese á España, siendo en este caso con 
dueido á esta plaza y á mi disposición, con las seguridades 
debidas, para responder á los cargos que le resulten en el ex
pediente de que es objeto.

Dada en Barcelona á 12 de Junio de 1908.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Victorino Pastor. JG—3108

D. Madrid Sánchez 'Rebollo, Comandante del regimiente 
Infantería de Alcántara, riúm. 58, Júéz instructor*del proce
dimiento que se sigue Contra el soldado del mismo Aptonic 
Acín Arénzana por deserción; ^

Por la presénte llamo, cito y emplazo al soldado Antonio 
Acín Arenzana, hijo de Miguel y de Cecilia, natural de Fa 
rasdues, provincia de Zar&goze, de oficio iornalero, de vein*

tidós años de edad, de estado soltero, estatura un mstro 657
liinetros, para que dentro del plazo de treinta días, á con

tar del en que se publique esta requisitoria, comparezca ea  
este Juzgado, sito calle Sicilia, 28, primero, segunda, á res
ponder de los cargos que le resultan en el citado procedimien
to; bajó apercibimiento da que de no efectuarlo será declara
do rebelde.

A la vez encargo, tanto á todas las Autoridades civiles 
como militares, dispongan la busca y captura del referido 
individuo, y caso de ser habido lo pongan ¿ mi disposición 
en la guardia de prevención del regimiento Infantería do 
Alcántara, núm. 58, cuartel de Jaime I (Barcelona), coadyu
vando así á la buena administración de justicia.

Dada en Barcelona á 6 de Julio de 1908.=Manuel Sánchez 
R«fr>llo. JG—3332

BILBAO
D. José Rodríguez Izurrategui, primer Teniente del regi

miento Infantería de Garellano, núm. 43, Juez instructor 
del expediente instruido contra el soldado Romualdo Santa 
María por faltar ¿ concentración.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado de este re
gimiento Romualdo Santa María, hijo de padres desconoci
dos, natural de Santa María do Tejedura (Burgos), para que 
en el plazo de treinta días, ¿ contar del en que se publique la 
presente requisitoria, comparezca en este Juzgado militar, 
sito en el cuartel de San Francisco, á responder á los cargos 
que le resulten en el expediente que se le instruye.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G ), y en el 
mío les suplico á las Autoridades civiles y militares y agen
tes de la policía procedan á la busca y captura de dicho in 
dividuo, y caso de ser habido se conduzca á este Juzgado 
para los efectos de justicia.

Bilbao 2 de Junio de 1998.=José Rodríguez. JG—2944

P* Jos0 Rodríguez Izurrátsgui, primer Teniente del regi
miento Infantería de Garellano, núm. 43, Juez instructor del 
expediente seguido contra el soldado de este regimiento Luis 
Coreos Villareal por faltar á concentración.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado de este re 
gimiento Luis Coreos Villarreal, hijo de Félix Coreos y de 
Agueda Villarreal, natural de Nava de Roa (Burgos), para 
que en el plazo de treinta días, á contar del en que se publi
que la presente requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito 
en el cuartél de San Francisco, á responder á los cargos que 
le resulten en el expediente que se le instruye á dicho indi
viduo por haber faltado á concentración.

Por tanto, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á las Autoridades, así civiles como mili
tares, procedan á la buspa y captura del encartado, y caso de 
ser habido S8 conduzca á este Juzgado á responder á los ca r
go* que le resulten en dicho expediente.

Dada en Bilbao á 8 de Junio de 1908.=José Rodríguez.
JG—3111

B¥RGOS
D. Rafael Azuela Guerra, primer Teniente del tercer regi

miento montado de Artillería y Juez instructor de este ex
pediente, seguido contra el recluta de la Caja de Miranda 
Melquíades Pereda Pereda por faltar á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mel
quíades Pereda Pereda, natural de Quecedo, Ayuntamiento 
del mismo, Juzgado de primera instancia de Vil lar cay o, pro
vincia de Burgos, de veintiún a años de edad, oficio comer
ciante, avecindado enel referido Quecedo, estatura un me
tro 610 milímetros, señas particulares ninguna, no reseñán
dose por no existir en la filiación, para que dentro del té r
mino dé treinta días, ¿ contar desde el día en que se publique 
esta requisitoria, comparezéá en este Juzgado, que tiene su  
residencia oficial éri él cuartel de Fernán-Gonzáíez, de esta 
plaz»; en la inteligencia de que si no 16 hiciese así será de
clarado en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.
-- Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com& 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado* 
y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi dispo
sición* con las seguridades convenientes, conforme lo he 
acordado eri diligencia de esta fecha.

Dada en Burgos á 1.° de Junio de 1908.=Rafael Azuela.
^  . JG—-2945 ^

TU. Francisco Arteaga López, primer Teniente del regi
miento Infantería de la Lealtad, núm. 30, y Juez instructor 
del éx£edienté qUé por la falta á concentración para destino 
á Gúerpo so sigue al recluta de este regimiento Gabriel Ma
dero Liñán.

Por la presenté requisitoria cito, llámo y emplazo al men
cionado recluta Gabriel Madero Liñán, hijo de Manuel y do 
Agtiétixim, natural y avecindado en Nogar, Ayuntamiento do 
Castrillo de Cabrero, partido judicial de Ponferrada (León)* 
soltero, dé veintiún años de edad, de oficio labrador, cuyas 
senas personales son las siguientes: estatura de un metro 58G 
milímetros, las demás se desconocen, para que en el plazo de 
treinta días, contados desde la publicación ae esta requisito
ria en la G a o b ta  d b  M a d b id , se presente en este Juzgado* 
que tiene su residencia oficial en el cuartel de Infantería de 
esta plaza, á responder á los cargos que le resulten en el ex
pediente que le instruyo por la falta grave de concentración 
para destino á Cuerpo activo; bajo apercibimiento que si no 
se presenta en el expresado plazo será declarado rebelde, si 
guiándosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)* 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Gabriel Madero Liñán, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza y ¿ mi disposición, con las segurida
des convenientes, conforme lo he acordado en diligencias de 
esta fecha.

Dada eri Burgos á 10 de Junio de 1908.=Fráncisco'Artea
ga López.   JG¿-3109

D. Francisco Arteaga López, primer Teniente del regi
miento Infantería de la Lealtad, núm. 30, y Juez instructor 
del expediente que por la falt,a á concentración para destino 
¿Cuerpo se sigue al recluta de este regimiento Nicasio Be
nito Cairipp.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- 
| ciónadó recluta N íca lo  ■’ Benito Campo, hijo de Isidoro y de 
í Cesárea, natural y Avecindado en Canicosa, Ayuntamiento 
I de Canicosa, pártirúo judicial de Salas de los Infantes (Bur- 
jj gos), soltero, veintiún años de edad, de oficio carretero, 
|  cuyas senas personales sóñ las siguientes: estatura un me- 
\  tro 590 milímetros, las demás se desconocen, para que en él 
fi plazo de treinta dias, contados desde la publicación de e?t
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requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , se p r e s e n te  e n  esto 
Juzgado, que tiene su residencia o f ic ia l  en  e l  c u a r te l  de In 
fa n te r ía  de esta pieza, á responder á los c a r g o s  q u e  le  r e s u l 
te n  en el expedíante que le instruyo p o r  la  fa lta  g r a v e  d< 
concentración p$ra destino & Cuerpo a c t iv o ;  bajo a p erc ib í-  
mi-tuto que si no se presenta eu e l e x o r e s a d o  plazo será de  
clarado rebelde* siguiéndole el perjuicio & q u e  b a y a  lu g a r .

Al propio tiempo, en nombre de 8 . M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requero á todas las Autoridades, tanto civil« 
como mili toe* y á los agentes de la policía judicial, para qu< 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu 
sadk» Nieasio Benito Campo, y csso de me habido su le con 
duzca ¿ esta plaza y á mi disposición, con las segurldadeí 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de eati 
fecha.

Dada en Burgos á 10 de Junio de 19Q8.=Franpisco Artaá- 
ga López. JG—3110

CADIZ
D. Félix Bmedifco Barracbina, Comandante del expresade 

regimiento y Juez instructor del expediente que se instruye 
para ingreso en la Ord&n civil de Beneficencia del súldadc 
Luis Híd&lgo Reviila, del mismo Cuerpo, en cumplimiento i  
lo dispuesto en el art. 5,° dd  R¿al decreto de 30 de Diciem
bre de 1857.

Hago saber que el día 11 de Septiembre del año próxime
ÍM.s&do se permitieron baiurse sin autorización de nadie en 
a playa llamada del Boquerón, que se halla próxima al des

tacamento de Campo Soto, término de San Fernando (Cádiz), 
varios individuos de tropa del menaionade destacamento, 
que pertenecían al regimiento Infantería de Alava, núm. 56; 
al terminar el baño, y hallándose vistiendo, echaron di 
menos sal compañero el corneta Ramón Miílán Gómez, y al 
i r  á buscarla le encontraron accionando como pidiendo auxi
lio; entonces se tiraron al mar a salvarle el cabo interine 
Ja?m Wancenlén Martínez y el soldado Luis Hidalgo Revilla, 
pareciendo ahogado el indicado cabo, y el saldado, á pesar de 
no entender de natación, con inminente riesgo de su vida, 
salvó la del corneta, sacándola hasta ponerle en tierra á 1« 
orilla defina»*, y librándolo da una muerte segura.

Si algún testigo del hecho tuviese que exponer algo ex 
favor ó en contra deí derecho que cree asistirle al ingrese 
en la O ‘den civil de Beneficencia, podrá hacerlo presentán
dose á dicho Si*. Juez de instructor, por escrito ó de palabra 
según corresponda i  su ohtse, dentro de! término de treinta 
día?, cantados desde la fecha de la publicación de esta edietc 
en este periódico.

Cá liz 2 de Juuio de 1908.—Félix Benedito. JG—-294C

CARTAGENA
D. Jaan González Aniso, .primer Teniente dsl regimiente 

Infante ría de Sevilla, núm. 33, Juez instructor d e l expe- 
díenta .instruido por la falta á concentración del recluta d« 
la Caja de Bahguer Agustín Sah&té Pons.
# Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo á Agus

tín  8abaté Pons, hijo de Pedro y de Paula, natural de Bila- 
goer, de veintitrés años, soltero y de oficio labrador, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción di ésta en el Boletín-oficial de la provincia de Lérida, com
parezca en este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa el ex
presado Cuerpo, para responder ¿ los cargos que se 1© hacen 
en dicho expeliente; bajo apercibimiento de ser declarada 
rebelde si no compareciese.

Por tanto, exhorto y requiero i  todas las Autoridades, tan 
to  civiles como militares y de la  dependencia judicial, p rac
tiquen cuantas gestiones-sean conducentes al hecho que sí 
persigue en el expresado expediente.

Dada en Cartagena á 2 de Junio de 1908.=rJu*n G. Anleo
JG—2947

  íSOTCWWXPHBM

D. Fernando González Delgado, primer Teniente d e lreg f 
miento Infantería de Sevilla, núm. 33, y Juez instructor da! 
expediente instruido al recluta perteneciente á este regi
miento José Mallol Mora por la ferita de concentración á J« 
Caja de recluta de Balagüe?, núm. 69, é incorporacíóa á este 
Cuerpo, al que fue destilado como soldado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ¿ José 
Mrilol Mora, hijo de Juan y de Teresa, natural de Aue. pro
vincia de Lérida, de oficio labrado?, de veintidós años de 
edad, áe estado soltero, estatura un metro 651 milimet »os» 
para que en el preciso término de tre in ta  días, contados des- 
de la publicación de esta requisitoria en la G aceta de Ma
dejo, comparezca en el cuartel que ocupa en esta plaza el 
regimiento de Infantería de Sevilla, núm. 33, á mi disposi* 
ción, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que se le sigue por su falta de incorporación á filas; 
oajo apercibimiento de que si no comparece en el pla20 fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que ha ja 
lugar.

A su vez, en nombra de S. M. el Rey (Q D. G.^ exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado José Mallol Mora, y 
en caso de ser habido lo remitan en calidad do preso á esite 
regimiento, y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado 
©n diligencia de esta día.

Dada en Cartagena ¿ 8 tta Junio de 1908,—Ei primer Te
niente, Juez instructor, Fernando González. JG—305Í

D. Fernando Gómez del Palacio, prim er Teniente del regi
mienta Infantería de Sevilla, núm . 33, y Juez instructor del 
expedente instruido al recluta perteneciente á este regi
miento Sí moa Sfiventill Novan por ia falta ue concentración 
á 1a Caja de recluta de B akgaer, núm. 69, é incorporación á 
esta Cuerpo, al que fue destilado como soldado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Simón 
$ev$n*ill Novan, hqoúe Ramón y de Manuela, natu ral de 
Rublo, provincia de Lérida, de oficio labrador, d* veintidós 
años de edad, de estado soltero, estatura un metro 530 m ilí
metros, para qu8 en el preciso término de tre in ta  día», con 

■tadoH desde la publicación de esta requisitoria en 'la  G aceta 
de Madrid, comparezca en el cuartel que ocura en esta pía- 
zy el regimiento Infantería de Sevilla, núm. 33, á mi dispo
sición, para responder á los cargos qu^ le resultan en el ex 
pedienta quo se 'ia sigue por su falta de incorporación á fitas; 
Wjo apercibimiento da que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya

A>u vez, en nombre de S.M- el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas lás Autoridades^ tanto civiles como m ilita 
res y di po'icta judicial, para que'practiquen acti vas d ili
gencias en busca del referido procesad * Simón Sevéhtill No
vé o, y en caso de ser habido lo remitan en cslidad de preso 
a esta. regi tírenlo y á mi disposición; ppes ad  lo tengo «cor
da Ic ea diligencia de esto día.

D&í& m  Cks'tagenaá9 de Junio'de f9 í8.= E i primer Te- 
í. h  n + Juez instructo r. Fe man tí o G ó me?. :*&*>.

D. Antonio Martínez Ruiz de Linares, Comandante del re
gimiento Infantería de España, núm. 46, Ju íz  instructor del 
expediente seguido contra el soldado del mismo Cuerpo An
tonio Gene Espinos por la falta de incorporación á la Caja 
de recluta de Tarragona, núm . 72. c

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado soldado Antonio Gene Espinos, natural de Yiiascca, 
provincia de Tarragona, avecindado en Reus, de dicha pro 
víncia, hijo de Ramón y de Josefa, soltero, de veintiún años 
de edad, de oficio del comercio, y cuyas señas personales son 
ignoradas, para que en el término de trein ta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d i  
H a d b io  y  Boletín oficial de ¡a provincia de Tarragona> se pre
sente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en esta 
plaza, cuartel de Antiguónos, á responder de los cargos qu« 
le resultan en expediente que le instruyo por faltar A concen 
tración; bsjo apercibimiento de que, si no comparece ep el 
expresado plazo será declarado rebelde,I sigúiénú^lACÍ parjpii 
ció á que haya lugar. I

Alpúopio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q* D. <J,). 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, pera 
qua practiquen aptivas diligencias en la busca y  captura del 
acusado Antonio Gené Espinos, y caso de ser habido se lí 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Cartagena ájlO de Junio de 1908.=Ántonio Mar
tínez. JG —3112

CASTILLO DE SAN FERNANDO (FIGUERAS)
D. Salvador Gr.au Aparici, prim er Teniente del regimien

to Infantería de San Quintín, núm . 47, Juez instructor de] 
expediente seguido al recluta de la Caja de Valencia, núme 
ro 42, destinado á este regimiento, Antonio Duval López, poi 
falta de concentración á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Valencia, distrito del Mar, hije 
de Antonio Duval y Roger y de Sebastiana López y  López 
de treinta y seis años, sais meses y nueve días de edad, 3 
cuyo estado, oficio y señas personales se ignoran, para qu< 
en el plazo de trein ta días; á contar desde la publicación dt 
esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d r id  y Boíefsn oficial di 
la provincia de Valencia se presente en este Juzgado, que tic 
ne su residencia oficial en el castillo de San Fernando, d< 
esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en é 
expediente que se le sigue por haber faltado á concentiapión 
b*jo apercibí miento de ser declarado rebelde si no compare 
cíese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que hay t 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. jel  ̂Rey (Q. D. G ) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y agentes de policía juüei&l, para queprac 
tiquen activas diligéncías en la busca y captura del procesa 
do, y en caso dtt&er habido sea conducido á esta fortaleza, ¿ 
mi disposición, con las seguridades convenientes, ccnfcrmi 
lo he acordado en providencia de este día.

5T p&ra que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en el Boletín oficial de ¿a provincia de Va
lencia,

Dada en el castillo de San Fernando de Fígueras ¿ 9 di 
Junio de 1908.=Salvador Grau. JG—*3122

CEUTA
D. José de Pereda Gómez, Comandante del regimiento In

fantería del Serrallo, núm. 69, y Juez instructor de causas 
militares.

Habiéndose ausentado de la Fortahza dfel H^icho, de esta 
plaza, «1 confinado Pedro Lar rayo»* Bch&rri, natpiral de Be 
rriosuso (Pamplona), hijo de Lorenzo y de Catalina, de veln 
tk ie te  años de edad, soltero, jornalero, sabe leer y escribir 
cuya fi iación es la siguiente: pelo negro, cejas al pelo, ojüí 
pardos, nariz regular, rara redonda, barba no tiene, boca re 
guiar, color moreno, estatura ua metro 730 milímetros: 
pie, 0 26; mano, 0 20; nseió el 18 de Enero de 1881, sin n in 
guna seña particular, á quien de orden del Excmo. Sr. Ge
neral Gobernador m ilitar de esta plaza estoy sumariando poi 
el delito da quebrantamiento de condena;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s
ticia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo é 
dicho Pedro Larráyor Eehkrri para que en el término cU 
treinta días, á contar desde la fecha de la publicación dfl 
presente edicto, se presante en el cuartel del Rvoeííin í i  
esta plaza, á fin dé que saan oídos sus descargos; bajo aper* 
cibiipiento de sar declarado rebelde si no conip&reciése en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lug&r.

A la vez, en nombre de 8 . M. el Rey (Q: D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  á los agentes de la policía judicial, para que p rac ti
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad dé preso, con las 
seguridades convenientes, al citado. cuartel del Rebellín, de 
esta plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia ae este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi 
cidad, insértese en Ja G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de 
la provincia de Cádiz.

Ceuta 3 de Junio de 1908.~E1 Comandante, Juez instruc 
tor, José de Pereda,=^P.or su mandato, el cabj Secretario, 
José Fi güeras. ‘ JG—2918

D. Manuel Baró y Suárez, Comandante de.Infantéría, Ju?z 
iustrucior permanente del Gobierno m ilitar'de esta plaza.

Habiendo desaparecido de esta plaza el mozo Layachi Ben 
Arbi, que disfrutaba libertad provisional en causa que le 
í igo por contrabando de guerra, por el presante edicto Je 
cho, llamo y emplazo para que en el término de treinta días, 
á contar desde la  publicación del presente en la  G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletfa ojíeial de la pjovimía de Cádiz, comparezca 
en éste Juzgado, Duarte, núm. 6, á responder á los cargos 
que le resultan en dicha causa; bajo apsercibimlento qua de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

A propio tiempo ruego y encargo á todas las Autpridqáes, 
tanto civiles oomo m ilitares y agentes de la policía judicial, 
que p*r todos los medios que estén a su aícaf/ee prt cedan á 
Ja bu ca y captqra de dicho moxo, hijo de SI Arbi. y  de A^qui 
lia, natural de; Riff, de tre in ta  y siete años, casado, cu?as 
señas so?: estatura alta, pelo negro, algo cano, pjos pardos, 
nariz aguileña, sin señas particulares, y caso de ser habido 
lo conduzcan á mi disposición, con los seguridades debidas, 
á la eircél pública da esta ciudad.

Dada ¿n Ceuta á 4 de Junio de 1908.-=Matiuel Baró.
_ _ _ _ _ _ _  JG—2949

D. Martin Román Pineda, Teniente Coronel de Infantería, 
Juez instructor del procedimiento que sigo con moiivo de 
aprehensión de tabaco de contrabando.

Por Ja presente cito, llamo y emplazo al autor ó autores

del delito da contrabando de tabaco, que ea can^-i * 
kilos, y envuelto en papel, fué encontrado en la V -p r^  8 
carretera del Serrallo, ep ea  de la Alhambra, ju “C??;®}* 
de esta plaza de Ceuta, el día 7 de Octubre de 1907^1 11
en el térmipo de tre in ta  días, á contar desde la 
de este edicto en laGAOSTA d b  Ma d r id  y Boletín 
provincia, comparezcan en este Juzgado, S obera íh ' V  - 
nal, núm. 57, para responder á los cargos que les w i-h 10“ 
y dé no efectuarlo serán declarados rebeldes, ]Í 1
perjuicio á que haya lugar. - es el

a \. precio tiempo, en nombre de S. M. el Rey /<> n p 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, r-w’i 
como militares y agentes de policía judicial, para k  Sü«V 
captura de los acusados, y caso de ser habidos m k* 
ca á mi disposición, con las seguridades c o n v e n "  

DaAé cn G cq i^á .L l de Junio dé 1908..'=Martíi¡' Po'uáa 
Por mandato de S. S., él Secretario, Antonio Garrida*

' y JG—3094

D. Martín Romáh Piheda^ Tepiente Coronel, Juez j 
to r del procedimiento que se,sigue con motivo de sm haa 
sión de tabaco de contrabando. " ü'

Por la^presente cito, Damo y emplazo al autor o autora 
del delito de contrabando de tabaco, qqo en cantidad %< 
kilos 400 gramos fué encontrado en la playa de in
risaicción de esta plaza de Ceuta, el día 6 de Enero de 1907 
para que en el término dé trein ta días de la publicación di 
este edicto en la G a c e t a  d b  M a d r id  y Boletín oficial de lá oro 
vincia, comparezcan en este Juzgado, Boberanía Nacional 57 
para responder i  los cargos que les resulten, y ds no efec 
tuarlo serán declarados rebeldes, siguiéndoles el perjuicio 1 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (O í> G] 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto úvífe 
como militares y agentes de la policía judicial, parala buso 
y captúram elos acusados, y easo de ser habidos ses les con 
duzca á mi disposición, con las seguridades c o n v e n ta s .

Dada en Ceuta á 11 de Junio dé 1908,=M&rtm Romáñ.a 
Por mandato de 8 . S., el Secretario, Antonio Garrido,

' ' . ' E ' JG--3095

D. Martín Rpmán Pineda, Teniente Coronel de, Infantería 
Juez instructor del procedimiento que sigo con mc t vo d 
aprehensión de tabaco de contrabando.

Per la presente cito, llamo y emplazo al autor ó a atore 
del delito de contrabando de tabaco, que en cantidad de 48 
kilos 300 gramos de tabaco, entre picado y cigarros puros 
fué encontrado en Is^pJaja de Piedras Gordas, de q;<U pla2¡ 
de Ceuta, en la noche del 19 de Febrero de 1907, para que ei 
el término de trein ta días, condados desde la | ub u aciói 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín olmai de 1 
provincia, comparezcan en este Juzgado, Soberanía Nacto 
nal, núm . 57, de esta plaza, para responderá los cargo.? qu 
les resulten, y de no efectuarlo serán declarados rebeldes, si 
guiéndoles el perjuicio á que haya logar.

Al propio tiempo, en nombre de 8 . M. el Rey (Q. D, G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tai)U> civile 
como m ilitares y agentas de policía judicial, para la busca 
captura de les acusados, y caso de ser habidos se Jes con 
duzca á mi disposición, con las seguridades con ven lentas.

Dada en Oeuta á 11 de Junio de 1908.=Martín Román.= 
Por mandato de S. S.j el Secretario, Antonio G am  o.

JG—3096

D. Martín Román Pineda, Teniente Coronel de Infantería 
Juez instructor del procedimiento seguido con motivo é 
aprehensión de tabaco de contrabando.

Por 3a presente cito, 1 lamo^f emplazo ¿ los individuos Ra 
món González y Manuel Mimoso, responsables del delito di 
contrabando deúos fardos de tabaco, pesando ambos 48 ki 
logramos, encr ntr&dos cerca de la huerta conecida por  Jua 
níto Arias, y escandidos debajo de una piedra en la playa de 
campo exterior de esta plaza de Ceuta, para que en ai térmi 
no de tre in ta  día?, contados desde la publicación de esí 
edicto en la G a c e t a  db M ad rid  y BoleHn oficial de k  provin 
ci», se presenten en este Juzgado, Soberanía Nacional, 57 
para responder á los cargos que les resaltan; bajo apercibí 
miento que de no efectuarlo serán declarados ¿a rebaUía, 
«iguiéndoles les perjuicios á que ha a lugsír,

Al propio tiempo,-en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto^y requiero á todas las Autoridades civiles y milita
res y agentes de policía judicial practiquen activas dirigen
cias para su busca y captura, y casa de ser habidos se les 
cónduzcca á mi «disposición, con las seguridades con re 
nienteí?.

Dada en Ceuta á 11 de Junio de 190S.s=M&rtín Román<= 
Por mandato de 8 . 8 ., el Secretario, Antonio Trigueros.

_  _  . JG-3097

D. Manuel Baró y Suárez, Comandante de Infantería, Juez 
instructor permanente deí &obiérnó m ilitar de esta plaza.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por *i térmi
no, de treinta días al cohfipado Pedro Larrayor E¿harri, aa* 
túral dé BerriósuEO, provincia de Navarra, hijo de Lorenzo j 
de Catalina, de veintisiete snos de edad, cuyas señas son; 
pelo negro, ojos pardos, nariz y bpea regulares, cara re don- 
nada, barba naciente, color"moreno, estatura uo metro 730 
milímetros, sin señas particulares, para que en dicho téfflii* 
no, á contar desde la publicación del presente en los Boletín 
oficiales de Pamplona y Cádiz y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en esta Juzgado, calle de Duarte, núm. 6; bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la-vez encargo, en nombre de 8 . M. el Rey (Q. D. G )í J 
de mi parte les suplico, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura de dicho individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyu
van do así ¿ la ad ministración de justicia.

Dado en Ceuta á 12 de Junio de 1908.=Manuel B^ró.
JG—3098

/

D. Manuel Baró Suárez, Comandante de Infantería, J*162 
in structor permanente de este Gobierno m ilitar. r^

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por *ef*3F'! 
dé trein ta día*, queem pezaráná contarse desde la pubú® - 
clón del presenta én Ja G a c e t a  d b  Ma d r id  y Boldínofi^1 , 
la previnqjta. al autor ó autores de un delito de ecntraoaii_ 
dé un bulto de tabaco que pesa 29 kilogramos, el cual e s ^  
ba escondido entre unas piedra» en el puerto en ccnstca 
ción. . .

 ̂A la vez, en nombre de Ja ley, requiero á todas 1»» .
rldades que por cualquier concepto tuvieren notifli» 
quién pudieran ser los autores do dicho delito ordenen ia ^  
tanción de los mismes y los pongan á mi disposición 
cárcel pública de esta ciudad. .

Dada en Ceuta á 15 de Junio de 19Q8.=MaiiUel
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D, Manuel Girón Rodríguez, primer Teniente del reg i
m iento Infantería de Menorca, núm. 70, y Juez instructor del expediente que por fritar á concentración se. instruye 
contra el recluta Emilio Gelma Borrell.por la presente cito, llamo y emplazo al referido recluta, hijo de José y de Joaquina, natural de Massanet de la Selva, oficio labrador, de veintitrés años de edad, estado soltero, 
senas personales se ignoran, para que dentro del término de treinta días, á contar desde el en que sev publique esta re* quiritoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuarto de 
banderas del regimiento Infantería de Menorca, núm. 70, ó ante la Autoridad del punto en que se halle; en la inteligencia que de no hacerlo será declarado enrebeidia.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y m ilitares d is
pongan su  busca y'oaptura, y casó de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvando así ¿  la administración de
justic ia , .y para su p u b lic id a d , in sé rte se  l a  p re sen te  en la  Gacjeta
d b Ma u b i p ,Ciudadela 4 de Junio de 1908.=Manuel Girón. .,. ¿ * JG-,3114... CÍORUNÁ ; ., .

D. Gabino Arias Quirós. primer Teniente dél regimiento 
Cazadores dé Galicia, 25.a de Caballería^ Juez instructor del 
expediente contra el soldado Constantino Iglesias García, dé -este regim ienta por lá frita dé concentración á á tr ía  Caja de 
recluta de Santiago (Coruña).

11 Por la presente cito , llamo y emplazo ál soldado de este te  gimiento Constantino Iglééias García, natural dé Santiago (Coruña), de oficio sastre, nació éfi 14 de Abril dé 1886, párá que en el término de treinta días, i  contar desde en el qué sé publique esta requisitoria, comparezca en éste Juzgado, qué tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupa este regimiento en esta plaza; en la* inteligencia de que si no lo haciese así será declarado en rebeldía.Al mismo tiempo encargo a las Autoridades, tanto civiles como militares, dispongan su busca y captura, y cáso de 'ser habido lo pongan ¿ mi disposición, auxiliando de esté ínodo á la administración de justicia.Y para la p u b lic a c ió n  d e  la  p re se n té  r e q u is ito r ia  se  i n t e resa su in s e r c ió n  en  lá  G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletíncfieial d e  la'Coruña. ,Corana 28 de Mayo de 1908.==Gabino Arias. JG—2950

D. Fernando Toledo Gómez, primer Teniente del tercer re - gimianto^di Artillería de ¡montaña y Juez instructor del expediente que sé instruye contra el artillero de este regimiento Luis Alvaréz García, en situación de reserva activa* por haber faltado á la concentración ordenada con motivo de las últimas maniobras verificadas e l  ano de 1907.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido artillero, natural y vecino de Baílinas, Ayuntamiento de Cangas de Tineo, Juzgado de primera instancia del m ismo, provincia de Oviedo, hijo de Juan y Silveria, soltero, de veintiséis años de edad, oficio labrador, estatura un metro 711 milímetros, para qué en el preciso término de treinta días, contados desde la  publicación de esta requisitoria en ia 
Gaceta db M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, comparezca en el cuartel de Alfonso XII, de esta plaza, ¿ mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente; bajo apercibimiento de qué si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A 1& vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitaras, para que practiquen activas diligencias en busca del encartado, y caso de ser habido ordenen su conducción á ésta en clase dé preso.

Dadácn la Coruna a 31 dé Mayo de 1908.=Fernando Toledo.JG—2951

D. Félix León Núñez, Capitán del tercer regimiento de Artillería de montaña y Juez instructor del expediente instruid© al recluta de la Caja de Oviedo José Fernández Fernández, destinado al regimiento, per la falta grave de primera deserción.
Por el presénte cito, llamo y  erbplazo á José Fernández Fernández, natural de Villardébeyo, Ayuntamiento de Llanera, provincia de Oviedo, de oficio labrador, de veintiún  años de edad, estado soltero, para que dentro del término de treinta días, á contar desde que se publique este edicto, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartal del Príncipe Alfonso, de ésta plaza, ¿ fin dé que sean oídos sus descargos; en la inteligencia de que si no lo hiciese así será declarado en rebeldía.Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, que dispongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á in i disposición, auxiliando de este modo á la administración de justicia. xY fa r a lá  publicidad del presente edicto sé interesa su iar serción én la G aceta de Madbid y BoleHn oficial de la provincia de Oviedo.
Dada en la Corüña á 1.® de Junio de 1908.=E1 Gapitán, Juez instructor, Félix Leóñ. JG—2952

D. Luis Marinas y  Gallego, primer Teniente de. Artillería, con destino en el jbercér regimiento fié montaña, y Juez instructor del expediente de deserción instruido ál recliíta Arias Fernández por falta á concentración el díade Febrero próximo pasado.Por la presente requisitoria cito, ílaíno y emplazo al citado recluta, hijo de Manuel y deCarmen, natural de Bscerrcá, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de Lugo, de estado soltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador y de estatura un metro 740 m ilímetros, para que en el término de dos meses, contados desde la Publicación de esta'requisitoria en la G aceta  dbMadbíd 7 Boletín oficial d& la provincia de Lugo, comparezca ante este Juzgado (cuartel de San Amaro), para responder á los cargos que k  resultan en dicho.expediente: bajo apercibimiento de que si no comparece en el. plazo, fijado será deolsrado rebél- ue, parándole el perjuicio á querhayalugar.A su vez, eñ nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- «ares, par& qUe practiquen activas diligencias en buscando] enearí-ado, y en caso de ser aprehendido ordenen su conducción a esta en calidad de preso.Dada en la Ce ruña á 1.° de Junio de Í908.=Luis Marinas/  JG—2953 %
A ^ e ó n  ¿Túñez, Capitán dél tercer regimiento d<^rtuieria de montaña y Juez instructor del expediente ins •ruido al recluta de la Caja de Oviedo Andrés Avelino Alón

so Hevla, destinado al regimiento* por la falta grave dé prí mera desarción.Por la presénte cito, llamo y émjdazó á Andrés Avelino Alonso Hevia, natural de Mieres, provincia de Oviedo, avecindado en Arrojo, provincia dé Oviedo, de oficio minero,de veintitrés años de edad/ estado soltero, para que dentro dél término de treinta días, ¿ contar desde que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juagado, sito en él cuartel del Principé Alfonso, dé ésta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; en la inteligencia dé que si no lo hiciere asi" será declarado en rebeldía.
Al mismo tiempo encargó á las Autoridades, tanto civiles cómo militares, que diépoñgah su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan a mi disposición, auxiliando de esté modo á la administración de justicié.Y para la publicidad de la presente requisitoria sé interesa su inserción en la G a c e t a  d «  M a d b id  y Boletín oficial de lá provincia de Oviedo.Dada en la Corúña a 1.® dé Junio de 1908.=E1 Capitán, Juez instructor, Félix León. F JG—2954

D. Agustín Fernández Céndé, pHmér Tehiefife dé Airtille- ria, con destino en el tercer regimiento de montaña, y Juez iñstrúótor del éxpediente de deserción instruido ál recluta deatiüádo á dicho regimiento, Benedicto Fuente Rivera.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado recluta, hijóde Ramón y de Feliciana, natural deLlenín, Ayuntamiéntó de Gangas de Onís, provincia dé Oviedo, qu8 fiació en* 18de Abril de 1886, de oficio jornalero, estado soltera  su estatura ün metro 765 milímetros, para qu8 en e l  término de des fnésés, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  db M ad b id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, eómp&refccá anté este Juzgado, sito en tí  cuartel deGáfi Amaro, de esta‘ ciudad, para responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibi- mietrfco'de que-si no ̂ comparece én el plazo fijado será declarado rebelde/parándole el perjuicio que haya lugar.A su vex* en nombre de B; M« el Rey (Q D. G.), exhorto á todas lás Autoridades, tanto civiles, como militares, para que practiquen activas diligencias en busca dal encartado, y en caso dé ser aprehendido ordeñen su conducci&n á ésta ch ca lidad de preso.
Dada en la  Oorufía a  4 dé Junio de 1908.=Aguáíín Fernández.  ̂ JG—3012

D. Manuel Oistéléiro R itas, primer Teñiente del regi mientó Cí zadores de Galicia, 25.® de Oábalíérfá, Júez iíistrac tor dél expedienté que se sigue por haber faltado á concentración,para las maniobras e l  soldado en primera rtóetva Ráfaél Villégás Boháchéa. ?Por la preárente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado soldado, hijo de Domingo y fie Francisca, natural dé Pe- nagos, provincia dé Santander, nació en 12 de Marzo de 1880, de ofició jornalero, estatura un metro 645 milímetros, para qué en el preciso término de treinta días, contados desdé la publicáéión de ésta réquisitbria en e l^ c ^ 5 ^ c k ¿ d e  la c itada provincia y G a o e ta  db M a d b id , comparezca en este Juzgado de instruccióii, sitó en el cuartél que ocupa este regimiento, para responder á los cargos qué lé resulten en el citado expediente; bajo apercibimiento que si no comparece én el plazo fijado, será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.A su vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhortó y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles somo m ilitarás y agentes de la póliéia judicial, para q lie practiquen activas diligencias en la busca y captura del encartado, y caso dé ser hábidó se le éonduzca á esta p-aía y á mi disposición.Dada en la Oorüñá á 4 dé Jtínió de 1908.=±Manuel Caste- leiro. x   ̂ JG—3614" GRÍNAD a  ,;'V ;
D. José Gener y Lobatón, primer Teniente del 12.° regimiento montado de Artillería y Juez instructor del expediente instruido contra el recluta de este regimiénto Miguel Jiménez Reche por habér faltado á concentración para su des • tino á Cuerpo activo a laDaja de recluta de Huércal Overa, de que procede. xPor la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Miguel Jiménez Reehe, natural de Albox, provincia dé'Almería; hijo de José y de María, de estado soltero, de Veintitrés años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales no se consigh&n por fio figurar en la filiación del in teresado, para que en el término de treinta días, contados desdé la publicación de esta réqúisitoria en la G a o b ta  db  

M a d b íd  y  Boletín oficial de la provincia de Almería, se presen* te en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Santo Domingo, de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por de- sercióñ; bajo apercibiiaiento de/que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele él perjuicio á que haya lugar.A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y réquiero á todas las Autoridades, taiito civiles 'cómo militares y a los ágantes de la policia judicial, para que practiquen activaAailigenqias en la busca y captura; del acusado Miguel Jiménez ReeKe, y caso de sisr habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, Conforme he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Granada á 23 de Julio de 1908.=Jo8é Gener.JG—3522LOS BARRIOS
*FD. FrancisCÓ Ruiz Luque,* primer Teniente del batallón Cázadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, Jutz instructor del expédiente instruido al recluta de este Cuerpo Antonio Mora* les Peinado?por falta de incorporación áfilas.. Por la  présente llaino, cito y  emplazo al soldado Antonio Morales Peinado, hijo de Miguel y de Ana, de oficio del campo, de veintiún años de édád, dé estado sólterp, estatura un metro 576 mili metros, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, com parezca en este Juzgado, sito en ql cuartel de Santiago, de esta plaza, ¿ responder de los cargos que le resultan en el ci- tadq ^rócédimiento; b^jo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde. ,A  la  Vez'encargo,* tanto á las Autoridades:civiles como mi- litares, dispongap la busca y captura deLreferido individuo, y caso fie ser habido lo pongan á mi disposición en e^te Juz gafio, .coadyuvando• así,¿ la adEninisfcración de j astucia.Dádá eñ Los Barrios á 2 da Junio de 190S, Francisco Ruiz. / / ;   ̂ J a -3 0 2 0

D. Francisco Ruiz Luque, primer Tenieata daj b a i l ó n  Cazadoresf fié Ciudad Rodrigo, núm. 7, Juez insíi-uétor del expédienta seguido por falta da incorporación á fila? contra el recluta Manuel Pelegría Lópoz.Pni* ni*AGonf.A llamn *1 rcftlrido soldado.

hijo de P«dro y deMaría Paríftcación, de oficio del campo, d0 Telütldós apos ó© edad, soltero, estatura un metro 587 milímetros, para que dentro dal.plazo de treinta días, ¿ con tar del en que se pub’ique esta requisitoria, comparezca en  este Juzgaup, sito en el cuartel da Santiago, de <est.a plaza, á responder de los ^ rgos que le resultan en el citado expe 
fiientej bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

éhéargq, taht3 á las Autoridades civiles como mi- imres^(UspfiRg^Lh bqsca y captura del referido individuo,7 habida Iq pongm á mi disposición eñ este Juz-asi ¿Ja adm::nistración de justicia.Dada enjLos Bárrios á 6 de J unió de 1908.=Fr&ncísco Ruiz.
JG -3023

_ D..Francisco Ruiz Luqué. primer Teniente del batallón Cazadores da Giufiad, Rofirigo, núm. 7, Juez instructor del expédieistjúseguido pór.fáíta-fie iucorporación á ñl&s al recluta Francisco Palomar Ortega.
Por la presehte llamo, cito y emplazo al referido recluta tatüral de UgíjáV (G ib ará), hijo dé Jdáñ y de C ara, empleado, de vemliútr áñí.s Fe edad, de edi&do soltero, para qúe dentro d e lp  izo  dé treinta día?, a contar del en que .̂ e publique esta req'uiíitpria, compareica en este luzg?.do, sito en él cuartel de Santiago, de rst* pUza, á responder de los cargos que le resuhan hn este ex-pMlente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo sari decilár»aríó rebelde.A  lá vez encargo, tanto á las Auto nida les civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan a mi dUposición en efete Juz- gáda, .coadyuvando así á la adm nistración de justicia.Dada en Los Barriosá 9 de Junio de 1908 =Francisco Ruiz.

JG—3153
D. Secutidlno Serrano VáímwecU, prime? Teniente del b&- ta ón Cazadores dé Ciudad Rodrigó, núm. 7, y Juez instructor dél prdeedimiepto ‘seguido por L ita ds incorporafióü a filas contra el soldado FrábCisco. R.ídríguez Armedo._ Por k  p^sFuteTlamo, citó y empkzo ál soldado Francisco Rodríguez Ármédo, hijóvde Diego y de Filomena, natursl de Guájá? Alio (Granjida), VeciiiO do ídem, de oficio labrador, espado soltero y de estatura un metro 666 mili metros, para que dentro del plazo de treinta días, á contar desde él en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito eñ e) cuartel de Santiago, de esta ciudad, á responder de los cargos que le Resultan en el citado proeeiimiento ; bajo apercibimiento que dé no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, ttnfco á las Autorliá les civiles como m ilitares, disponganjá busca y^captura del r<f¿rido individuo, y caso de ser habido lo pongan a mi disposición en esta cuartel de Santiago, coadyuvando así á la administración de justicia.
Dada en L03 Barrios á 11 de Junio de 1908.=8ecundidOf Serrano. JG -3282

D. Secundino Serrano Valma^eda, primer Teniente del batallón Cazadores dé Ciudad Rodrigo, núm. 7¿ Juez instructor del procedimiento seguido por falta da incorporación á filas contra el soldado Franckeo Mii3gor£CG 5 González.'Por la presenta iirmo, cito y empkzo al soldado Francisco Mingor&nca González, hijo dc-i M guel y de Bx-Jgids, natural de Lajaróa (Granada), vecino dri'"mismo pueblo, de veinticuatro años de edad, soltero, de oficio labrador, pa?a que dentro del plazo de^reiuta dias, á contar desde que se publiqué esta requisitoria, comparezca en e. t̂e Juzgado, sito en el cuartel de S^nriago, de esta ciu kd , á responder de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; b&jo ap¿ive i-  bimiénto que da no efectuarlo será declarado rebelde.,A  la vez encargo, tanto ¿ las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan lá busca y captura dél referiio individuo, y caso dé ser habido lo popg^n a mi disposición én este Juz~ gado, coadyuvando así á ía arimlnistración de justicia.Dada en Los Barrios á 20 de Junio de 1903.~8íjcunlino Serrano. ; JG—3283
OVIEDO

D. Alfredo Fernández Huerdo, primer Teniente del regimiento Infantería del Príncipe, n ú a . 3, y Juez instructor del expediente que por falta de concentración se instruye al recluta Victoriano Fernández Cruz.
Por la presente requisitoria, cito, llamo v emplazo al recluta Victoriano Fernáadez Cruz, hijo de Ramón y de Sabina, natural de VilUfrancs, provincia de León, de veintkiesa anos dé edad, oficio sa tre, de un metro 547 milímetros de es* t&tura y  quinto del reemplazo de 1899, para que en el término do treinta .días, contados de^de la publicación de esta requisitoria en la G a o b ta  d e  M adbid  y Boletín oficial de laprovimia de León, sé presente en este Juzgado, sito en el cuartel da Santa Clara, que ocupa la fuerza del régim knto l  o Latería dal Príncips, á responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo a percibí mi 9n§í> qu8 si no cjmparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.
A su vez, en noúibfe de S. S . rl Rey (Q. B. G.), exhorto y requiero ¿ todas lí.s Autori íades, taato civiiés cómo m itita  res y de policía judicial, para que pracíf qum activas diligen cías para la busca y captura de di«h> recluía, y c&so dé ser habido le remitan en c ase, da pr<?so, y con la? seguridades ponvenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este d a.Dada en Oviedo á 27 da Junio de 1908.=Alfredo Fernández.

JG—3300 
PA LE N dA  N _

D. Carlos Pérez Torrea, primer Teniente del regimiento Cazadores ds Talavera, 15.° de C baílería, Juez instructor del expediente seguido con Ira el recluta Pedro Are nada Sánchez por fritar á onceatra-ión .Por la presante requisi?:^ a. civ./ Lamo y emplazo al expresado recluta P^iro A finada S-nehrz, natural d eS a e-  lices, término municipal da Oktierna (León), da veintidós años de edad, soltero y da oficio labrador, su estatura un metro 640 mriímdro?, i xntífáudc^e tnas señ^s. p&r& que en el precko térmiao te d»as,.cout^dos dfuédé la publicación de esta requisitoria e¿ ia Gagjíta p •:M a d b i d  y Boletín, oficial de la provincia dé León, comparezca Juzgado áexponer io que tenga .por'co-?v nié̂  .te. reUclonado "On .^ ex pediente que re le instruye; bsjo &perc>bwakiito de quu sip o  comparece en elrdazo .m arido  se é̂, d :ckrado rebrifie, p* ráñdole el perjulc'p á q ;e hubie-e lugar. /
Asimism v e n  nombrada g. lM. el Rey (Q. D. GJ, é^harto y  requiero % todatfW  Autoridades, tahtó ciy iW  conyo m ilita

res y de policía ju iic ir i, q m,pract’qhcnacti^as; gestiones en bus n . del á u iiJó , y cáso de habido lopongan á mi d isp q sk i)// pués a vio Ungo acordado en dili- ’ gene'.a díri* " A . • N —
Palcncia3l.de Mayo dé 1908 =R1 primar-Teniente, Juaz instructor, Oarloa Perez Torres. JG—3912
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PAMPLONA.

D. Luis León Marcos, Comandante, Juez instructor del re
gim iento Infantería de la Constitución, núm. 29, y como tal 
«n la sumaria que se instruye al soldado de este Cuerpo Este
ban Tornos Nuez, como complicado en el hurto de un relej y 
sustracción de un machete de fusil.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Esteban Tornos Nuez, natural de Castejón de Tor
mos, provincia de Teruel, de veinticuatro años de edad, de 
oficio labrador, hijo de Nicolás y de María, soltero, de un 
metro 685 milímetros de estatura, y demás señas se ignoran, 
para qu8 en el término de trein ta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G aceta  de Mad r id  y Bo - 
iztines oficiales de las provincias de Teruel y Navarra, se pre 
se n te  en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el 
cuarte l del General Morlones, de esta capital, á responder de 
ios cargos que le resultan como complicado en la sumaria 
que por sustracción de un machete de fusil y hurto de un re 
loj instruyo; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole loa per
juicios que haya lugar. ■ ,

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y ¿ los agentes de la policía judicial, practiquen acti
vas diligencias en la busca y captura del procesado, y caso 
de ser habido lo remítan en calidad de preso, con las se
gúndales convenientes y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 22 de Mayo de 1908.=L uis^L eón^

D. Alfonso Areitio Elío, prim er Teniente, segundo Ayu
dante del regimiento Cazadores de Almansa, 13.° de Ca
ballería, y Juez instructor del expediente seguido contra 
«1 soldado de este regimiento Aurelio Tuertas Hervías por la 
falta de concentración á la Caja de recluta de Logroño, n ú 
mero 81, para ser destinado á Caerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado Aurelio Tuertas Hervías, natural de Nájera, provin
cia de Logroño, hijo de Gaspar y de Aniceta, soltero, de 
veintiún años de edad, oficio jornalero, estatura un metro 
£32 milímetros, y cuyas señas particulares se ignoran, para 
que en el térm ino de treinta días, contados desde la publica 
ción de esta requisitoria en la Gaceta  de  Ma d b id  y Boletín 
oficial de la provincia de Logroño, se presente en este Juzgado, 
que tiena su residencia oficial en Pamplona (cuartel de Ca
ballería), á responder de los cargos que le resulten en el 
expediente que Je instruyo por ia falta de concentración á 
la Caja de Logroño para su destino á Cuerpo; bajo apercibi
miento de que si no comparece será declarado rebelde, s i
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Aurelio Tuertas Hervías, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con Jas seguridades con
venientes; conforme lo he acordado en diligencia de este día. 

Dada en Pamplona á 23 de Mayo de 1908 =  Alfonso Areitio.
JG—2807

RONDA
D. Francisco Conejo Muñoz, primer Teniente dal batallón 

Cazadores de Chiel&na, núm. 17, y Juez instru dor del expe
diente seguido por falta de concentración al soldado del mis
mo Pedro Serón Infantes.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
Serón Infantes, natural de Jimena, hijo de* José y de Isabel, 
avecindado en La Línea, provincia de Cádiz, de veiatidóa 
años do edad, de oficio jornalero, y cuyas señas personales se 
ignoran, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la facha de la publicación da esta requisitoria, se p re
sente en este Juzgado, sito en el cuartel de Milicias, de esta 
ciudad, con el fin de oir sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebalde si no comparece en el referido p la 
zo, siguiéndole el perjuicio que haja  lugar .

A su vez, en nombre de 8. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto cifiles como m i
litares, para que practiquen cuantas diligencias seao. necesa- 
rías para la busca y captura del referido procesado, y caso 
de ser habido lo remitan á este Juzgado en calidad de preso 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este di i.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta de Ma d b id .

Ron ¿a 17 de Mayo de 1908.=Franeiseo Conejo Muñoz.
JG—2808

a s n M a n a H H H B

D. Fernando Fernández Lo&ysa, primer Teniente del ba 
tallón Cazadores de Chiclama, núm. 17, y Juez instructor aeí 
expediente seguido por la fa lti grave de primera deserción 
al soldado de este batallón Tomás Rebollo Guerrero.

Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
Tomás Rebollo Guerrero, hijo de Martín y de Teresa, natu
ral 9 vecino de Gr&zalema (Cádiz), distrito m ilitar de la 
ganda región, de veintidós años de edad, soltero, oficio del 
campo, estatura un metro 660 milímetros, y señas persona 
l8s siguientes: pelo castaño, cejas al palo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, colór sano y &Le marcial, 
para que en el término de un mes, ¿ contar desde su publi
cación, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Míllsias* de esta ciudad, a fin de oir sus descargos; b a jo  aper - 
cibiiaiento de ser declarado rebelde si no comparece en el 
refeddo plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A te. ves, un nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y de policía judicial, para que practiquen cuantas di i- 
genciassean necesarias para la bussa del referido procesa
do, y caso de* ser habido io remitan en calidad de preso á 
este Juzgado y á mi disposicióu; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este díg.

Y p&ra que la pesen te  requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta d» Madris,

Ronda 30 de Mayo de 1903^Fernando F. Loaysa.
JG —2911

SAN RüQUg
B. Luis López Morales, primer Teniente d® A rtillería, coa 

d satino en el grupo de montaña del Campa de GibraH&r, y 
Ju ez  inst-i-u tor de este expediente seguido contra el recluta 
de 1» Caja de Me.**]? Cristóbal ÉL tere Roda, de'tinada á este 
gruv>0. por falta de censantración para m  de-tino z  Cuerpo 
activo. ¡

Por la pregante requisitoria cito, llamo y emplazo &í m*n- ! 
sionado recluta, natural de JBéjar, p^ovencía de A l a r í a ,  ¡ 
ivecindAdo en Huerta, provincia d-i Granada, hijo de o v *  ¡ 
óbal E-otfve y O rigina Roda, sofero, nac ó en 14 d* Sap* \ 
iem b reás  1886, de oficio iab"ador, s u .d a tu r a  mi met**o * 
65 m ilím etros, para qu£ en el término M  treinta día.*, con

tando desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta  ■ 
d e  Ma d b id  y Boletines oficiales de las provincias de Almería | 

\ y Granada, se presente en este Juzgado m ilitar, que tiene su 
\ residencia oficial en el cuartel que ocupa en esta plaza la se 
| gunda batería del mencionado grupo, para responder de los 
|  cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por 
¡ falta de concentración para su destino á Cuerpo activo;, bajo 
I apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
1 será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya 
|  lugar.
I Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),
I exhorto y requiero á todas 1&3 Autoridades, tanto civiles 
1 como miliiares y á.los agentes de la policía judicial, para 
1 que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
I acusado Cristóbal Estove Ruda, y caso de ser habido se le 
|  conducirá á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
I convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 

fecha.
Dada en San Roque á 26 de Mayo de 1908.=Luis López.

,.0 ; JG —2915

D. Miguel Domingo Muro, primer Teniente del batallón 
Cazadores da Tarifa, núm. 5, Juez instructor del expediente 
seguido contra el recluta Luis Artein Martín por la falta 
grave de faltar á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Luis 
A rtein Martín, natural d@ Ben&lauria (MálagaJ^hijo de Joa
quín y de Catalina, soltero, de veintidós años de edad, de ofi
cio carpintero, para que en el preciso término de trein ta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
ceta  de Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Málaga, 
comparezca en «¿te Juzgado de instrucción, sito en el cuar
tel de Diego Salinas, de esta plaza, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
se le s*gue con motivo de haber faltado á concentración; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G J, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y en-ceso de .se:habido, 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades eonvenien-, 
tes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lp tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en San Roque á 30 de Mayo de 1908. — Miguel Do
mingo. JG—2916

SANTA CRUZ DE LA PALMA
D. José Pérez Andrea, primer Teniente del batallón Caza

dores de La Palma, núm. 20, Juez instructor dal expediente 
instruido por falta de Incorporación á filas al soldado Julio 
Esesnaverino Bravo.

Por la presente llamo, cito y emplazo para que dentro de 
treinta días, á contar del en que se publique esta requisito
ria en la G a c e t a  d b  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel de San Francisco, á responder de los car
gos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á l&s Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición sn este Ju z 
gado, sito en el cuartel de San Francisco, en Santa Cruz de 
la Palma, coadyuvando así á la administración de justicia.

D*da en Santa Cruz de la Palma á 9 de Mayo de 1908.= 
José Pérez Andreu. _ . JG—28K)

D. Antonio Méndez Blasco, prim er Teniente del batallón 
Cazadores de La Palma, núm. 20, Jusz instructor del expe
diente instruido por falta de incorporación á filas al soldado 
de este batallón Andrés Sánchez Castró.

Por la presante llamo, cito y emplazo para que dentro de 
treinta día*, á contar del que se publique esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado, sito 
en el cuartel de San Francisco, á responder de los cargos que

IJe resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado rebelde. .

A la vez encargo, tanto á lm  Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura de i referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz
gado, sito en el cuartel de San Francisco, en Santa Cruz de 
la Palma, coadyuvando así á la administración de justicia.

D§d& en Santa Cruz de la Palma á 10 de Mayo de 1908.= 
Antonio Méndez. JG —2809

SANTANDER
D. Vito de Miguel Ugarfcn, Capitán del regimiento Infan

tería de Valencia, núm . 23, Juez instructor , del expediente 
que se sigue al recluta Robustiáno Pérez González por faltar 
á concentración.

Por la presenta cito y emplazo al referido recluta, hijo de 
Ramón y de Ramona, natural de Arles, parroquia de Santia
go, Ayuntamiento de L !anera, Concejo de ídem, provincia

I de Oviedo, avecindado en sú pueblo, distrito m ilitar de la 
séptima región, de veintidós añss de edad, de estado soltero, 
oficio jornalero, su estatura un metro 580 milímetros, para 
que en el plazo de trein ta días, contados desde el en que se 
publique esta requisitoria en la G aceta  de Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Oviedo, comparezca en est8 Juz ?&do, 
&ito en ei cuartel de María Cristina, en esta plaza, á respon
der á Jos cargos que le resultan en el citado procedimiento; 
bajo el ¿parcibi asiento que de no efectuarlo le parará el per
juicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
|  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
¡ res, para qui practiquen activas diligencias en la busca y 
|  captura del citado recluta, y crso d® ser habido lo remitan 
f en’eks^ da pre so, y con las seguridades convenientes, a esta 
| plaza.y & mí disposición; pues gsí lo ha acordado en diligen- 
¡ eis de este día.
¡ Dada en Santander á 18 de Mayo de 1908.=Vito de Miguel.

JG —2811

D. Vito de Miguel Ugarté, Capitán del regimiento Infante
ría d* Valencia, núm. 23, y Juez instructor del expediente 

; que se sígae contra el recluta Gervasio Palacio Suárez por j 
í f&lttr á concentración. ’ i

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men - j 
cicnado recluta, hijo de Manuel y de Ramona, natural de Se* ( 
vares, parroquia de San Pedro, Ayuntamiento de Pilona, 
Concejo de ídem, provincia de Oviedo, avecindado en Seva | 
res. Juzgado de primera instancia de Infiesto, provincia de j 
Ovie io, aistritu  m ilitar de la séptima región, nació en 14 de j 
Fuero de 1886 de oficio albañil, su estado soltero, su estatu i 
ra un metrú 595 milímetros, para que en el plazo de trein ta I 
dLs cont«sdo*; desde el en que se publique en la G aceta de J 
M a d r id  y  Boletín ofitsial de la provincia de Ov%fido> comparezca I 
an este Juzgado, sito en el cuartel de María Cristina,, en asta I 
p 'm * } í  responder á los durgos que le resultan e.n dicho pro- J

cedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo 
seguirá el perjuicio á que haya lugar. 80 le

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exho^ 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como míiu  ̂
r e s ,  practiquen activas diligencias en la busca y canturi 
mencionado recluta,.-y que caso de ser habido lo condat 
á esta plaza en calidad de preso, á mi disposición; nu««,lna 
h8 acordado en diligencia de esta fecha. 1 i0

Dada eñ Sant&hdér a 23 de Mayo dé 1908,=Vito de Mbu i
JG—2812

D. Vito de Miguel Ügarte, Capitán del regimiento Infanta 
ría ¿e Valencia, núm . 23, y r Juez instructor del expedient 
que se sigue contra el recluta Ju an  Fernández García rill 
faltar á concentración. v ygr

Por la présente requisitoria cito, lláínó y emplazo al referi
do recluta hijo dé Antonio y de Dolores, natural de P e W  
no, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Alíer, Conceio d« 
ídem, provincia de Oviedo, avecindado en su pueblo Juzg# 
do de primera instancia de Labiana, provincia de’Oviedo 
distrito m ilitar de la ?óptima región, de veintidós años de 
edad, de estado soltero, de oficio labrador, para que eu el 
plazo de trein ta día», contados desde el en que se publique 
en la Gaorta de  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Oviedo, comparezca en éste Juzgado, sito en el cuartel de Ma
ría Cristina, en esta plaza, á responder á los cargos qua le re' 
sultán en dicho procedimiento; bajo ^apercibimiento qu9 dé 
no efectuarlo se le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. ,el Rey (O. D. G.), exhorto y 
requiero á todas l&s Autoridades, tanto civiles como milita
res, para qua practiquen activas diligencias en la busca y 
captara del mencionado recluta, y  que caso de ser habido lo 
conduzcan en calidad de preso á esta plaza, con las segurida
des con venientes, ám ^disposición; pues asi lo he acordado 
en diligencia de este día. ;

Dáda en Santander á 25 de Mayo de Í908.=Vito de Miguel 
' - JG—2813

D. Ramón García García, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Valencia, núm . 23, y Juez instructor ael expe
diente instruido kl recluta Manuel Cfl&y Hueroyo por faltar 
á concentración á Querpó activo. "

P ó r la  presante inquisitoria citó, llamo y emplazo al re
cluta procedente de la Caja de Infiesto. núm. 101, Manuel 
Olay Hueroyo, hyo de Jo?é y de Gaspara, natural de Noreña, 
parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de Sie- 
ro, provincia; de Oviedo, de edad de veintidós años, de estado 
soltero, oficio labrador, estatura un metro 665 milímetros, 
no consignándose más señas personales por no constar en su 
filiación, para que en é r  término de tre in ta  días, contados 
desde la publicación da esta requisitoria en la G aceta  db 
M adbid  y en el Boletín oficial dé la providencia de Oviedo, se 
presente en éste Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
el cuartel de María Cristina, de esta plaza, para resjponder á 
los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo 
por falta de concentración á Cuerpo' activo; bajo apercibi
miento de que si no se presenta en él expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndóselé el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
mencionado indiyiduó/y.caso de ser habido se le conduzca á 
esta pLza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes» conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha. 

Dada en Santander á 26 de Mayó de 1908,i=Ramón G&rcís.
JG—2918

D. Vito Miguel Wgnrte, Capitán del regimiento Infante
ría da Valencia, núm. 23, y Juez instructor del expediente 
que se sigua contra el recluta Aurelio Cambios Pandiella 
por faltar á con centr&cióa.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refa* 
rido recluta, hijo dé Tomás y de Felisa, natural de Los Bs- 
rredos, parroqia de San Pedro, Ayuntamiento de Labiana, 
Juzgado de prim era instancia de ídein, provincia de Oviedo, 
avecindado en su pueblo, distrito m ilitar dé la séptima re
gión, de veintidós años de edad, de estado soltero, de oficio 
minero, estatura un metro 605 milímetros, para que en el 
plazo de trein ta días, cont&dcs desde el en que se publique 
en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín ofióial de Ut provincia de 
Oviedo, comparezca en este Juzgado, sito en él cuartel de Ma
ría Cristina ? en ésta plaza, A  responder á los cargos que le 
resultan en él citado proeedimiénto; bajo apercibimiento 
que de nó efectuarlo le parará el perjniéio á que haya lugar.

A su vez, en nombre dé S. M. el Réy \Q  D. G.), exhorto y 
requiero á todas 1&3 Autoridades, tanto civiles como milita
re», practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
mencionado recluta, y caso de ser habido lo conduzcan á 
esta plaza en calidad dé preso, a mi disposición, con Its se
guridades convenientes; pues así lo, he acordado en diligen
cia de este día. _

Dada en Santander á 30 de Mató dé 1908!=Vito de Miguel.
JG—2919

rinaimsmmémtmvzímnnmwm*' *

D. José Sañudo López-Tala^a, Capitán del regimiento In
fantería de Valencia, núm. 23, y Juez instructor del expe
diente seguido per la falta de incorporación á filas al recluta 
destinado á este Cuerpo Joíé Menéndez Alvarez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al njeu- 
cionado recluta, hijo de Antonio y de Ramona, natural de 
Daner, parroquia dé Prieró, Ayúntámiento de Saks, provin
cia de Oviedo, de veintidós anos de edad, soltero, de oficio 
almadreñero, no poniendo senas personales por no constar en 
su filiación, para que dentro del, termino de treinta días, a 
contar desde la publicación de la presénte requisitoria en ia 
Gaceta  de Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo* 
comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de M a r ía  Cris
tina, de esta plaza, pára que sean oídos sus descargos; aper
cibido quaf dé no comparecer en el plazo fijado le parara ei 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
rea y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso qe 
ser habido lo conduzcan en calidad dé présó> y a mi «18P0S1‘ 
aión, á este Juzgado m ilitar; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

D*da en Santander á 30 de Mayó de l908.=José Sañuda*
• J G — 2920

D. JoséS&ñudo López-Talaya, Capitán del regimiento In
fantería de Valencia, núm. 23, y Juez instructor del expe# 
diente seg u ro  por la falta de incorporación á filas al reclu
ta destinado á este Cuerpo Francisco Iglesias González.
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Por la presente requisitoria llamo, cito y émplaso ab meñ- 

sfn*do recluta, hijo.de Marcelino y de Josefa, natural del ' 
$  Jtíllo ÁyúntaniieSttf^dfeS^^áélBkr^ fhtáviñéih dé Ovie - | 
j  de veintidós anos dé edad, soltero, dé oficio jorñálero, no 
nniendo señas persóhalésí jfó r ' iii> fetí flíiacióri,

P°“ aue dentro dél plazo dé tíérnta días; á coñtár; desde la 
^hlícación de la présente redüisító^en la ;&AÓEtfADñ Ma- 

niD y Bdetin oficial de lá^fá0chdeOvíéd^¡ cófii^rezca en 
te Juzgado, sitó en el cuártél de Maríá Cristináv ae esta 

€iaza para qué sean oídos sus descáeos; apercibido que dp 
^  comparecer en el plázb fijado le parará él perjuicio á que

Ada^ez? en hombre de S. M. el Ééy tQ. G. G ̂ exhorto j  
r aUiero á todas las Autoridades, tanto ciViles cbmo hiilita- 
r«g v á los agentes da poltcírj'údtóiaí, ^para5 q tír  ^r^tiquen 

-activas diligencias en busca <|él * .refé^d^rtódi^
5e ser habido ló conduzcáñ éii Cálrdad de ptesó,’ ̂ ¿ ¿ ; ñu dis
posición, á este Juzgado militárf púés así ló téñgo acordado 
am diligencia de este día. ^ • í

Dada en Santander á 30 da Mayo de 1908.=José Sañudo./ , 
u . JGt—2921 £

D. José Sañudo López >T*lay»; Capitán déí regimiento l| 
fantería de Valencia, núm. 23, y Juez instructor dél expe
dienta seguido por la falta de incorporación á ñlas'aliréclutá 
destinado á este Cuerpo Jesúr MartínezT)í*z. v; ,

Por la presente requisitoria-líáanó/cito y emplazo ál men
cionado recluí», hijo de M » n i i é l dê  Claudia> natural de 
galbona, Ayuniamiento dé^aíés, provincia' dé Oviedo, de 
yeintidós años de edad; soltero; Me cñcio;?labrador; no po
diendo señas personales fkm W  coñrtafr éñ su filiación, para 
uue dentru del plazQ de^féint^^íé^ á cóiítáér desde larpubU- 
cación de la pregenté réquisitom^n lá Ĝ AOfifÁ MMobid y 
Boletín oficial
irado militar, sito en el cuartel t tó ® ir í# ;Crisllfi^ dh-esta 
plaza, paré* que sean oidbs ’súá déscár^ós; • apercibido que áe 
no comparecer en el plazo fijadd lé párárá él perjuicio á q^e 
haya lugar. r Vl- '• f": ^  * ' ' ■' ‘

A la yez, en nombre de S. Mí. ei Rey (Q. D. G ),* exhorto y 
requiero á todas las Autoridades^taiito civiles como milita
res y á los agéhteé dé poMcíic JtídlSial, 'par* qué ^Féét^juen 
activas diligencias én busca déí referido Individué; ycasp 
d8 ser habido lo conduzcan en ‘calidad dé preso; mi dis • 
posición, á este Juzgado; pues así lo tengo acordáddéjn dili
gencia de este día ¿ - ; ¿ . f - r- - '

Dada en Santander á 30 de Mayo de 1908.=:Jo$é'S*ñtido,
JG—2922

Sa n t i a g o

D. Miguel Lacasta j8oñi, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del expe^ 
diente quqjior primera deserción mstruyo al sdldadOíRaimón 
Prada Arias. :’ -Vv : 'fr

Por la presénte requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado R§,mónJPrada Arias, hljo. de Alonso y de Teodora, na
turalde Rubiana, A ju q ta m i¿^  de Val -
deorras, próvincia de Ó *¿ñse, de estadq soltero, de veiútiorn
eo p.ños de edad, de oficio labrador^detó&tiira un metro 600 

1 milímetro3, para que en el precisó término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria eU la G a 
ceta de M a d r id  y Boletín oficial da la provincia de Ortme, com- 
parezca anta mi en las oficinas del referido Caerpo, de guar
nición en Santiago, para responder á los cargos que le resul
tan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde; parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tedas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y i  los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado; y caso de 
ser habido se le conduzca, con las precauciones debidas, a 
esta plaza y A mi disposición, según-lo he acordado en dili
gencia de este día. ‘ v ‘ \ - r

Santiago 18 de Mayo de 1908.=E1 primer Teniente; Juez 
instructor, Miguei Lacasta. JG—2814

D. Rafael González JJeraánd?z, Oapitan del regimiento In
fantería de Zaragoza, múm. 12, y Juez instructor del expe
diente qué por faltar ú concentración se instruye al recluté 
Antonio Lágo. v 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do recluta Antonio Lago, hijq.de- Josefa, natural de San Ju
lián, Ajúntamientb dQ Múr9s,. parfido de ídem, provincia de 
la CóruñáV dé estado soltero, de vefntiún anos de edad, dé 
ódcio labrador, y señas' particalares ninguna, de estatura un 
metro 6?(> milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito^ 
Ha en la Gaceta de Madbid ^ Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca ante ini en Tas oficinas del referido Cuerpo, 
de guarnición en Santiago; para responder a los cargos 
que le resultan en dicho expediénte; bajer- apercibimiéñto de 
que si ño comparece en el pl&zó fijado sera declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar!

A la vez, ^n hombre dé S. M él Rey (Q. >B. G.), exhortó y 
requiero á tédas las Autoridades, tanto civiles conip milita^ 
res y ¿ los agentes de la policía judicial, para qué practiquen 
activas diligencias,en busca del referido procesado, j~ caso 
de ser habido kn le conduzca cón Jas precauciones debidas a 
esta plaza y á mi disposición, según lo he acordado en dili^ 
gencia de este (lia. ^

Santiago 21 de Mayo *4e 1908.=E1 Gapitán, Juez instructor/ 
Rafael González. JG-2815

D. Angel Figueras Echa rri, primer Teniente del régimien-: 
«  Infantería de Zaragoza,; num. 12, y Juez instructor del 
expediente instruido por fa/tar á concentración al sóldado 
Julián. Leifóú Oáhtariñá.
, la prerente réquisifcoria Hauió, cito y emplazo ál cita
do soldado Julián Lestou Canta r-iña. hih de Manuel y de Jo- 
*J«V natural dé la parroquia í« Zarca; Ayuntamiento de 
wUr°s, próvincia de la Corúñá, q « estado soltero, de yeinti- 
uos anos de edad, de oficio Íabradoxr, cuyas senas personales 
son desconocidas, para que en el pí éeisó término de treinta 

contados desde la publicación efe Asta requisitoria en la 
'jíceta db Madbid y Boletín oficial dh la provincia, compa- 
rezca ante mí en las oficinas del referido Cuerpo, de guarni- 

Santiago, para responderá los c ^gos que le resultan 
« aicno expediente; bajo ápércibimientor de que si no com

parece en el plazo fijado sera declarado .rebelde, parándole 
81 Perjuicio ¿ que haya lugar. -
• „ía «n nombre de S. U. el Key (Q. 0. exhtírtó j

«q uiero a todas las Ántorididee, tanío civiles «orno milita- 
nn. a i 8 a8ent«sde la policía judicial, para que practi- 
p» .*®tivas diligencias en busca del r eferido procesado, y ¡ 
aso ct s«r habido se lé conduzca con las precauciones debi- ¡ 

dn¡~ m !a Plazft y á mi disposición, searún to he acordado en ] 
«uigsucia de este día¿ -  ^ - ■ <

de Uajo de 1908.=B1 primer Teniente, JUf® 
instructor, Angel Figueras. • í ! JG-2923

SANTON A.
D. Vicente Herrero Santamaría, segundo Teniente del re 

gimiento Infantería de Andalucía, num. 52, y Juez instruc
tor del expediente que por/falta á concentración se instruje 
al recluta destinado ¿ esté Cuerpo Bernabé Roldán Rasines.
’• Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Bernabé Boldán Rásines, natural de Rama 
les, provincia de Santander, hijo de Pedro y Francisca, sol
tero, de veinticuatro años de edád, de oficio jornalero antes 
dé ingresar en el servicio, y cuyas señas personales se des 
•conocen, paré que en él 'término dé treinta días, contados 
desde la publicación dé esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma -  
pnti> y Boletín oficial dé la provincia de Santander, se presente 
en él cuartel del Sur, de esta plaza/ para responder de los 
cargos que le resultan eá él expediente que le instruyo por 
falta á concentración; Bajo apercibimiéñto que dé no compa
recer en eléxprésado plato sérá declarado rebelde, siguién
dosele el perjuicio á qué haya lugar/

" Al propio tiempo, en nómbré dé 8, M. el Rey (Q. D. G.), 
exhortó y requiero á toda» fiar Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen aótivás diligéñclás ^ f la busca y captura del 
Individuó Origen de ¿éstaf acttiaéióñesf jr casó d| s?r habido 
sé le Conduzca á esta plaza; a mi disposición, con las seguri
dades convenientes, conforme íó he acordada en diligencia 
esta fecha.

s Dadá én Satítoñá á’ 12Jde Mayordé I9G8.~Vicente Herrero.
' - -  • > - ■ - ' . - JG—2816 >

-rt ;-0;: .V ?l\ - - ñ : ,■

í)» Lucas Sáiz Merino, primer Teniente del regimiento In
fantería; de Andalucía, núm. 52, y Juíz instructor del expe- 
^dientévseguido contra el soldado del mismo Cuerpo Eusta
quio Fernández Caños por la falta de concentración á filas.

Por la presente réquLitoria cito, U a ¿no y emplazo al men- 
cfon ad o sóidadOí nat a ral dé La Uni óu; pro vrncia d e Vallados 
lid, híjo.’ dc Eugenio y déCataíiñá, soltero; de veint^ún años 
dé edád, de oficio pastor, su estatura uñ m«trb 624 milíme - 

v tros, para qué eñhi término* d« treijjta días/ contados desde 
la publicación de esta TequMtoHa, G acteta d e  M a d b i d , 
se pregente en éste Juzgado; que tiín^ su : residencia en-el 
cúartel-4él Gúr  ̂én Santom, á respen^Jeridé los cargos que le 
resultan éni el? expediente que lé iñstrixyOL por ñtltá de incor - 

5 póración á filas; bájó aperci bimien tó de que si nó co ¿npar^ce 
en el exprésadó plázó será declafádo rebelde, siguiéndole el 
perjuicio i  qué hayá lugar. "v :  ̂ ^

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. B* G.), 
-exhortó y réqúieró: ú todas la» Autoridades, tanto civiles 
como miliWéa y*álosragentes -de *la policía judicial, para 
^úe^^pra^t^qú® dliigeñéias énlA busca y captura del

-^cúáadó/:-f' $9L$á̂ ^ ^ T hábido sé le condúzca á  esta plaza, »
• mi dispósicióu;^con las ¡gégúridádes convenientes; "pues así 
lo tengohcmrdadó éndiligenciá de este día

Dada en Santoña á 26 de Mayo de 1908.^=Lueas Sáíz.
-lí a ‘ JG —2917

D. Ezequiel Martín Lázaro, primer Teniente del regimien- 
, to Infantería de Andalucía, núm. 52, Juez instructor del ex 
pedí ente que por falta é concentración instruyo al recluta 
Félix García Ta^cón.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Félix 
García Tascón, hijo dé Agustín y de Amalia, natural de La 
Valeuere, Ayuntamiento de Matállana, avecindado en La 
Válcué^rai provincia de Léón, de oficio minéro/y cuyas se
ñas peráóñáles sé desconocen, para que en el término de 
tréinta días, á contar’desdé la publicación de esta requisito* 
ria eñ la G a o b t á  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de 
León, comparezca en este Juzgado á responder dé los cargos 
huele résúlten éñ el éxpédiéñté qué le instruyo^ béjo aperci
• bimieñtó^ que Úehojcómp&recer sera déclárado rebelde, si- 
guiéndóléTos pé^juiéiób á W e haya lugárf \; /

Por tanto', Ch■ ñómhfré de 8; M. el Réy (Q. D. G ); exhortó y 
requiero’ á todas*lasr Autoridades, táiito civiles como milita 
ré^ para qué pracHx5frad̂ í̂ctiváŝ  ̂dilígencias eñ; la busca y 
dáptóá dél reféridÓ individuó, y  caso de ser habido ló remi
tán en éalidád de presó, cóñ láé s¿gúridadés conteñiéntes, á 
ésta plaza; á mi disposición^ pites así lo tengo acordado en 
düigéncíá déhétá féchá, 1 - , ^
• Y pars que esta reqúisitória tenga Tá debida publiéidad, 
insértéí é en el Boletín o ficial dt la provincia de León.

Dada en Santoña ár26 dé Mayó de 1908.=:Ezequiel Martín 
Lázaro. ’ ;  '  /" , ; " ' JG—2924

D. Valentía Chico Ginés; segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Andalucía, núm. 52, Juez instructor del expe* 
diente que pdr falta á conééntracióíí se instruye al recluta 
dertinado á este Cuerpo Julio Diez Gutiérrez.

Por la preséñté requisitoria Hamo, cito y emplazó i  Julio 
Diez Gutiérrez, hijo de Vicente y de Engracia, natural dé 
Boñar, provincia de León, de veintidós años de edad, de es
tado soltero, de oficio jornalero, y cuyas señas personales se 
ignoran, pará qüe: éñ el término de treinta días, á contal! 
desde la públicacióñ de está requisitoria eñ la G a c e t a  d i  
MADBiD y BoUtíri ofioiál de la provincia dé tiéón, cómparezce 
éñ éste Juzgádó ¿ Véspóñdér de los cargos que le rñstútan eñ 
el expediente que se ló instruye; bajo apercib\mieñtÓ que dé 
ñó; com páCécér áér Á dé el arado rébeldé, siguiéndole el perj u i! 
ció á qtíéhayalugáf. * ! - ! Vv. " '

Pór thñtó; éñ jwiñbré'de S: tt. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
-y ñeqúiéró ápodas las Autoridades, tanto civiles como mili* 
tárés, para' que practiñueñ activas' diligencias para lá busca 
y captura dé referido individúo, y caso dé ;ser habido, lo re * 
 ̂initáñ en calidad dé presó, con las seguridadés conveníentes, 

: á eita plazá; a mi dispósición; pues así lo teñgo aCórdado en 
diligéncia dé ésta féóha; ’1 • ' •":

Dada en Sañtoña á 27 de Mayó de 19Ó8. =Valéntíñ Chico. 
:i? ' JG—2925

^  íí . s - -  / ■ SEVILLA . . V ;
D. Ernesto Ollero y Sierra, primer Teniente dél primer re

gimiento de Artillería de campaña, Juez instructor de esta 
sumaría, seguida contra el artillero segundo Rafael Fernán
dez López, del mismo regimiento, por el delito de abandono 
de servicio de armas y, segunda deserción.

Por lá presenté requisitoria cito, llamo y einplazo al men
cionado artillero Rafael Fernández López, natural de Dos 
Hermanas/provincia de Sevilla, hijo de José y dé Aña, sol
tero, de veintitrés años de edad, dé oficio jornalero antes de 
Ingresar en él servicio, y cuyas señas personales son las que 
siguen: estatura un metro 626 milímetros, pelo negro, cejas 
ál pelo, ojos négrñ ¿v nariz regúlar, barba pocayhoCa regular, 
color trigueño, frénté pequtóá reiré márciálV:pródúéción 
buena, señarparticuLares uña cicatriz éñ la sieñ derécha y 
otri'iñ  ellabteéññérlór 0ádo: izq^lé^ú), para qúé éñ él tér
mino de treinta díasj contados desdé la publicación dé está 
requisitoria en la Gachíta jdb Madbid 'y  J7í)/e^« oficial la 
IPtrvÍMñbiéá dferjSevií&af'-'ñié prestóte;1 éñ éátf Jü^dorqué' Üéne. su 
residenóia óñciál en el cuártél dé lñ Fábrica de Tábanoé, de 
está plázáí paró Htóóñdér dé Jós' cárgós que resultan eñ fe

sumaria que le instruyó por el delito de abandono de servi- 
cip de armas y segunda deserción; bajo apercimiento de que 
sí ño comparece óii el expresado plazo será declarado rebelde, 
siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y raquiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la bus?a y captura del acu
sado, y ea*o de ser habido se le conduzca á esta plaza, ¿  mi 
disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo 
he acordado en diligencia de erta fecha.

Dada en Sevilla á 26 de Ma^o de 1908.s=El primer Tenien
te, Juez instructor, Ernesto Ollero. JG—2817

" TARIFA
■ D; José González Unzaga, Comandante de Infantería, con 
destino en el batallón Cazadores de Segorbe, núm. 12 y Juez 
instructor del expediente seguido contra el recluta de la 
Caja de Anteqúera por faltar á la concentración ordenada 
Juan Rodríguez Cárdenas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ¿ Juan 
Rodríguez Cárdenas; hijo de Antonio^y de Isabel, natural de 
Colmenar (Málaga), de veintiún años da edad, soltero^ del 
campo, para que en ei término preciso de treinta días, á con
tar de la publicación de esta reqúisitória en la G a c e t a  d k  
Ma d r i d  y Bo etin oficial dé la provincia de Málaga, comparezca 
ante este Juzgado militar, sito en la isla de las Palomas, en 
esta plaza, con objeto de oír sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebslde si no compareciere en el re
ferido pkzo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en noihbre de S. M. el Rey (Q D. G.), 
tx.,T01í0 J requiero á todas las Autoridades, así civiles como 

1 militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
,. etiqúen y or Jeneii activas diligencias en la busca y cap- 
< ^re fe r id o  recluta, y caso de ser habido sea conducido

a éste Juzgado militar á mi disposición, según he acordado 
en diligencia dé este día.

Dada en Tarifa á 21 de Mayo de 1908.=Jcsé González Un- 
! JG—2926

. D. José González Unzaga, Comandante de Infantería, con 
dastmo en el batallón Cazadores de Segorbe, núm. 12, y Juez 
instructor nombrado para instruir el expediente al recluta 
dé la Caja de Ronda Salvador Ortiz Mesa por faltar ¿ la con
centración.

Peí lá présente requisitoria llamo, cito y emplazo á Sal
vador Ortiz Mesa, hijo de D. Gonzalo y Doña Adela, natural 
de Ltán (Málaga), de veintidós años de edad, para que en el 
preciEo término de treinta días, contados desde la publica- 
c ón de está requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín 
oficial de la protiinciá de la Málaga, comparezca ante este Juz * 
gado, sito en la Islá dé las Palomas, de la plaza de Tarifa, 
para responder á los cargos que le resultan en el expresado 
expediente; ba]° apercibimiento que de no verificarlo le pa
rata el perjuicio á que hubiere lugar, siendo declarado re
belde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todag las Autoridades, tanto civiles como milita
res y ¿ los agentes de policía judicial, procedan con actividad 
y celo á la busca del referido individuo, y c»so de ser habido 
lo conduzcan á este Juzgado, a mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este dís.

Dada en Tarifa á 26 de Majo de 1208. =  José González 
ünzsga. _ _________  JG—2927

D. José González Unzaga, Comandante de Infantería, con 
destino en el batallón Cazadores de Segorbe, núm. 12, y Juez 
instructor del expediente seguido contra el recluta de la 
Caja de Antequefca José Delgado Lozano.

Pó? la presante requisitoria llamo, cito y emplazo á 
1 ■ Jos é Delgado Lozano, hijo de * Juan y de Ana, natural de 

Geilar (Málaga)  ̂ de veintiún años* de edad, soltero, del cam- 
povpaí a que en el preciso término de treinta días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d b id  y Boletín oficial de la profánela dé Málaga, comparezca 
ante este Juzgado militar, sito en la Isla de las Palomas, en1 
esta plaza, con objeto de oir sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciera en el re
ferido plazo, siguiéndole el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y  requiero a todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y a los agentes déla poli cía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del men
cionado recluta, y caso de ser habido sea conducido á esta 
plaza, a mi disposición, con las seguridades convenientes, 
según lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Tarifa ¿ 29 de Mayo de 1908.=:José González Wn- 
r JG—2928

TERUEL
D Ramón Revest Castillo, Comandante, Juez instructor 

del regimiento Infantería de Otumb», núm. 49, y del expe
diente contra el recluta José Boada Prats por la falta grave 
de^haber faltado ¿ concentración.
f Per la presenté cito, llamó y emplazo á José Boada Prats, 
natural^de Blapes, y vecino de Salto Oriental, provincia de 
Gerona, comerciante, de veintiún años de edad, de estado 
soltero, para que dentro del término de treinta días, ¿ con-* 
tar desde el en que se publique esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado, cuartel de In
fantería, ó  ante la Autoridad del punto én qué §e halle; en 
la inteligencia de que si no ló hiciera así será declarado en 
rebeldía. * ; /

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que dispongan su busca y captura, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición, auxiliando de este 
modo á la administración de justicia.

: Y para la publicidad de la presente requisitoria, sé intere- 
s»su  inserción en la G a c e t a  d e  M a d m d  y Boletín oficial de la 
provincia de Gerona»

Dada en Terúel á 24 de Mayo dé T908.==Ramón Revest 
T ú r  : « 2 9

D. Manuel Quiroga Macías, Capitán del regimiénto Infan
tería de Ceríaqla, núm. 42, y Juez instructor deí expediente 
qúe por haber faltado .á la movilización dispuesta por Real 
orden de 13 de..Julio ultimó (D- Q., núm. 1$2) instruf o con- 
tra él soldado de este regimiento Jsidro Castillo Aribó. 
i \ j  presente requisitoria cito. Hamo y é^pfezo al refe-

rldo soldado,.hijo de Manuel y. Agustina, naturai ¿e 
Ayuntamiento de i<Um, provincia de ídem; Juzgado de pri- 

instancia del Hospicio, de veintisiete iños^de edadfda
ü $  £  « i  e s t e r a  vm metro 575milímetros, .pelo castaño, cej.s al pelo, ojos pardos, nariz 

regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente es- 
paoiosa. aire marcial, producción bucna. y unanicatriz ob i- 
cua en el labio superior, para aue en ni tériniitó de treinta 
dms, a contar desde la publicación de la misma en la G a c b t a
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de Madrid y Boletín oficial de la misma provincia, se presen
ta m  este Juzgado, sito en el cuartel de Santo Domingo, de 
esta emdad? á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
en o miento de ser declarado rebelde si no comparece en diclio 
p-ñüo, siguiéndole el perjuicio que hubiere lugar.

A su ves. en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.)< exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
a uiVas diligencias en busca del referido isidro Castillo A ri- 
b >, y «uso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y á 
mí disposición; pues así lo tengo acordado en procidencia de 
este día.

Dada en Túy á 20 de Mayo de 1908.=V.® B.°=B1 Juez m s- 
trncto?, Manuel Q'diroga.=Por su mandato, el Secretario, 
Fulgencio del Cerro. JG—2930

D. Arturo González Vázquez, primer Teniente del segundo 
m.tallón del regimiento Infantería de Carinóla, num. 42, y 
Jaez instructor del expediente que se instruye contra el sol- 
6M o del mismo regimiento, en situación de reserva activa, 
Manuel López Martínez por haber faltado ó la movilización 
dispuesta por Real orden de 13 de Julio último {£). Q.f nú- 
m .-u l52 ). , ■

par ia presenta requisitoria llamo, cito y emplazo ai mea * 
c r ia d o  soldado Manuel López Martínez, natural de Trasmi- 
r* provincia de Orense, hijo de Ramón y de Pilar, soltero, 
di V'-itütiséís años de edad y de oficio labrador, para que en 
e l  pyeiiso término de treinta días, contados desde lapubii- 
«»." oh ue esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, compa- 
v ; a tn el cuartel de Santo Domingo, de esta ciudad, ¿ mi 
d¿n ^ÍLÍón, pstra responder á los cargos que le resultan en 
e "x-.er-enie que se le sigue por haber faltado á la moviliza- 
e ju uispuesta por Real orden de 13 de Julio último (Z). O., 
lu.Libft, 152), bajo apercibimiento de que si no comparece en 
e:. pl^zo fija Jo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
q > . h vya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
re.- y agentes de policía judicial, para que practiquen activas 
diUip uciss en busca del referido soldado Manuel López Mar
tínez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
al cuavtel de Santo Domingo, de esta ciudad, y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de esta día.

Dada en Tu? á 27 de Mayo de 1908 = A rtu ro González.
JG—2931

VALENCIA
D, Alvaro Leone Ruiz, Comandante, Juez instructor del 

regimiento Infantería do Mallorca, núm. 13, y d*l expediente 
£c> 'udo contra el soldado de esta Cuerpo Manuel Pompidó 

? a por falta á concentración.
p.; • ¡a presante cito, llamo y emplazo al citado soldado, 

h rj L¡ Jaime y de Matilde, natural de Rialp, provincia de 
LA >Jo ía, soltero, comerciante, de veintiún años de edad, 
se /m  ¿ja¡*ticulares desconocidas, para que dentro del plazo 
de días, á contar del en que se publique esta requlsi
tvríu, comparezca en este Juzgado, cuartel del Refugio J Va
le a o i a), á responder de los cargos que le resulten en el citado 
prt cocimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será 
de clarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares. dispongan la busca y captura del mismo, y caso de 
ser h&b'.do lo pongan á mi disposición en esta plaza, coadyu
vando así ¿ la administración de justicia,

Dada en Valencia & 18 de Mayo de 1908.=E1 Comandante, 
Jue¿, Alvaro Leona. JG—2818

D. Manuel López de Roda y Sánchez, Comandante, Juez 
instructor del 7.° regimiento mixto de Ingenieros y del ex- 
pedleste seguido al recluta de la Ceja de Villafranca dei Pa ■ 
nailés, mím. 67, destinado á este regimiento, Luis Estañy 
CA?Uñé, por faltar á concentración.

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- 
c ‘:-snado Luis Estañy Castsñé, natural de Vilkfrsnea del Pa- 
shíSía provincia de B&rcelona, hijo de Domingo y de Magda
lena, soltero, de veinticinco años de edad, de oficio albañil, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bor 
leHn oficial de la provincia de Barcelona, se presente en este 
Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
de Santo Domingo, de esta plaza, para responder de los ca r
gos que le resultan en el expediente que le instruyo por ha
ber faltado á concentración; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rtbelde, si- 
guiándosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)¿ 
exhorto y requiero á todas las Autoridades; tentó civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
qus practique activas diligencias en la busca y captura del 
recluta Luis Estañy Castaña, y caso de ser habido se lé 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Valencia á 21 de Mayo de 1908,=Manusl López de 
Rada. JG-2819

D, José Lajara Balda, Capitán del regimiento Cazadores da 
Alcántara, 14.° de Caballería, y  Juez instructor de la causa" 
seguida contra el soldado del mismo Silvestre Zapata Sán
chez por el delito de tercera deserción, hallándose además 
comprendido en el caso 3.° del arí, 663 del Código de justicia 
.militar. < .

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazó al men
cionado Silvestre Zapata Sánchez, natural de San Javier, 
provincia de Murcia, hijo de José y de María, soltero, de 
veinticuatro años de edad, de oficio labrador antes de ingre 
sar en el servicio, estatura un metro 687 milímetros, para 
que en el término de treinta días, contado?; desde la publica
ción de esta requisitoria en la G aceta de M adrid y Boletines 
oficiales de las provincias de Valencia y Murcia, se presente 
en este Juzgado, qué tiene su residencia oficial en el cuartel 
de Caballería de Ban Juan de la Rivera, de ésta plaza, á res
ponder de los cargos que le resultan en Ja antedicha causa; 
bajo apercibimiento de que ai no comparece eñ el expresado 
plazo m ri declarada rebelde, siguiéndole el perjuicio á que 
huya lugarí

Á1 propio tiempo, en nombre de S. M . él Rey (Q. D. G ), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y ¿  las agentes deda policía judicial, para qué 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
mencionado Silvestre Zapata Sánchez, y en caso de ser hábi- 
do se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con 3as se
guridades convenientes, según lo tengo acordado en diligen
cia. esta fecha.

Dada en Valencia.¿2 5  de Mayo de 1908.=José Lajara.
JG—2932

VALLADOLID
D. Emilio Sanz y Sanz, primer Teniente, Ayudante del re

gimiento Lanceros de Farnesio, 5.° de Caballería, y Juez ins 
tractor dei expediente instruido contra el recluta destinado 
¿este Cuerpo Francisco Solía Márqueira por la falta grave 
de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Francisco Sella Marqueira, natural de Lerez, Ayun
tamiento, partido ju d ic ia ly  provincia de Pontevedra, hijo 
de Barnardo y de Sebastiana, de estado casado, de veintiún 
años de edad, de oficio cantero, y cuyas señas personales se 
ignoran, excepto la estatura, que mide un metro 680 milí 
metros, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia de Pontevedra, comparezca en 
este Juzgado militar, que tiene su residencia en el cuartel 
de Conde Ansúrez, en esta plaza, para responder á los car
gos que le resultan en el expediente que contra el mismo 
instruyo por la falta grave de primera deserción; bajo aper
cibimiento de ser declarado én rebeldía caso de no compa
recer en dicho plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. él Rey (Q. D. G«), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y agentes de la policía judicial, para que procedan á la basca 
y captura del citado individuo, siendo conducido, caso de ser 
habido, á esta plaza y á mi disposición, con las seguridades 
convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia dé 
este día.

Dada en Valladolid á 18 de kayo de 1908.=Emilio Sanz.
JG—2820

mwBMUM m n w m w iy iy n j .

D. José de Orbaneja y Castro, primer Teniente del 6** re
gimiento montado de Artillería de campaña y Juez instruc
tor del expediente formado al recluta Andrés B agallo Piñei- 
ro por haber faltado á concentración en 1* zona de recluta
miento de Estrada (Pontevedra).

Por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado A n 
drés Bugallo Piñeiro, h ijo  de Juan y de Benita, natural dé 
Moraña, Ayuntamiento de ídem, partido judicial de Caldas 
de Reyes, provincia de Pontevedra, de veintidós años de edad, 
estatura un metro 653 milímetros, estado soltero, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia de Pontevedra, se presente^ en este 
Juzgado, situado en el cuartel que ocupa este regimiento en 
esta plaza, para responder á lo* cargos que le resulten en la 
causa que le instruyo por el mencionado delito; apercibién
dole de que si no comparece en el término señalado será de
clarado rebelde y se le ocasionarán los perjuicios correspon
dientes.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),/exhorto y 
requiero á las Autoridades civiles, militares y policía judi
cial para que practiquen las oportunas diligencias en busca 
del referido individuo, y en caso de ser habido lo remitan de
bidamente custodiado á-esta plaza y á mi disposición; pues 
así lo acordé en diligencia dé hoy.

Dada en Valladolid á 23 de Mayo de 1908.=José de Orba
neja. JG—2821

D. Laureano García y Prieto, primer Teniénte del 6.° re
gimiento mixto de Ingenieros y Juez instructor del expe
diente de deserción que se instruye contra el recluta del men
cionado Cuerpo José Alvarez Comeraña por haber faltado á 
concentración.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
referido recluta, natural de Baredo, provincia de Ponteve
dra, avecindado en B&redo, de la misma provincia, hijo de 
Manuel y de María, soltero, de veintidós años de edad, de 
oficio labrador, y cuyas señas personales se ignoran, para 
que en el plazo de treinta días desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d k  Ma d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia de Pontevedra se presente en este Juzgado militar, 
sito en el cuartel que ocupa la fuerza de este regimiento en 
esta plaza, con él fin de responder ¿ los cargos que le resul
ten en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no com 
parece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

A su" vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de la policía judicial, para que procedan i  la busca y 
captura de dicho recluta, y caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso, con las seguridades debidas, á esta plaza á mi 
disposición; pues así lo  tengo acordado en diligencia de éste 
día.

Dada en Valladolid ¿ 25 de Mayo de 1908,=Laureano Gar
cía.  ̂ JG—=2933.. ana iiMiinwrinrn i m  i w i a u n

N

D. José Uribe y Aguirre, primer Teniente del 6.° regi
miento montado de Artillería, y Juez instructor del expe
diente formado al recluta Mariano Rubio Vallinos por haber 
faltado & concentración en la Caja de reclutamiento de As- 
torga.

Por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado Ma
riano Rubio Vallinos, hijo de Ramón y  de María, natural de 
Aterraros de Jamuz, Ayuntamiento de Quintana y Congos
to, partido jiidicial de La Báñeza, provincia de León, de vein
tiún años de edad* estatura un inetro 681 milimetrbs, estado 
soltero, para que en el término dé treinta días, á contar desde 
la publicación de esta requisikoriá en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de León, se presente en este Juz
gado, situado eñ el cuartel que ocupa este regimiento, en 
esta plaza,,para responder á los cargos que le resulten en la 
Causa que le instruyo por el mencionado delito; apercibién
dole de que si no comparece en el término señalado será de
clarado rebelde y  se le ocasionarán los perjuicios correspon
dientes.

A  su vez, en nombre dé S. M. el Rajr (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á laS Autoridades civiles, militare^ y policía judi
cial para que practiquen las oportunas diligencias en busca 
del referido individuo, y  en caso de ser habido lo remitan 
debidamente custodiado á esta plaza y á mi disposición; pues 
así lo acordé en diligencia de hoy.

Dada en Valladolia ¿  23 de Mayo de 1908,=José Uribe.
, JG—2823

D. Estebari Mohíno y Toribio, primer Teniente del 6,° re 
gimiento mixto de Ingenieros y Juez instructor del expe
diente de deserción que se instruye contra el recluta del 
mencionado Cuerpo Agustín Calvo Sánchez por haber falta
do á concentración.

Per la presente requisitoria cito, llamo y emplazo Atl men
cionado recluta, natural de San Juan de Lagottella, A yun
tamiento dé Trasparga, provincia de Lugo, hljo.de Tomás y ■■ 
dé María, soltero, de veintiún años de edad, labrador, y cu 
yas señas personales se ignoran, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito*

ria en la  Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la n* • I
Lugo, se presente en este Juzgado militar, qua tieo« ^  I
dencia oficial en el 6.° regimiento mixto de In^eni U resi~ I 
guarnición en e*ta plaza, para responder de los car^n08* de I
resultan en el expediente que le instruyo por la falta» I
primera deserción; bajo apercibimiento de que sino Ve^  I 
rece en el expresado plazo será declarado en rebel^111̂  I 
guiéndosele el perjuicio que haya lugar. aia> si- I

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (o D n I 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto v ’ I
como militares y á los agentes de la policía judicial na I
practiquen activas diligencias en la busca y captura J V Ue I 
ferido recluta, y caso de ser habido se le conduzca á esí íe‘ I 
za, y á mi presencia, con las seguridades convenientes í  I 
así io he acordado en diligencia de este día. ’ I

Dadi| en Valladolid á 23 de ¡May o de 1908.=E3teb^n Mohi I
- JG—2822̂ °’ I

D. Laureano García y Priego, primer Teniente del 6 0 I 
gimiento mixto de Ingenieros y Juez instructor del exn I 
diente de deserción que se instruye contra el reclutedi I 
mencionado Cuerpo Servando Alvarez Pérez por haber I 
do á concentración. I

Por 3 a presente requisitoria se cita, llama y emplea k) I 
referido recluta, natural de San Silvestre, provincia de To I 
ledo, hijo de Domingo y de O&rmm, soltero de vemiidó  ̂ I 
anos de edad, de oficio jornalero, y cuyas señas personales se I 
•ignoran,-para- que én el plazo de treinta días, contados desde I 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de MadB£̂  
y Boletín oficial de la provincia de Oreme, se presente en este 
Juzgado militar, sito en el cuartel que ocupa la fuerza de 
este regimiento ©n esta plaza, con el fin de responder á los 
cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibi
miento que si no comparece dentro del plazo fijado seTá de
clarado en rebeldía y le parará el perjuicio á que haya lugar 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como milita, 
res y de la policía judicial, para que procedan á la busca y 
captura de dicho recluta, y^saso de ser habido lo remitan en 
calidad de preso, con las seguridades debidas, á esta plaza á 
mi disposición; pues asi lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Valladolid á 25 de Mayo de 1908. =  Laureano 
García. JG—2934

D. Juvencio Rodríguez Eubert, Comandante, Jaez instruc
tor del regimiento Infantería de Isabel II, núm. 42,

Por la presente reqúi&itoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Herrero Górjón, hijo de Ensebio y  de Margarita, natu- I 
ral de Pereña, provincia de Salamanca, nació el 17 de Junio ! 
de 1886, de oficio labrador, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en ni término de treinta días, contados desde la pu- 
blicación de ésta en la G aceta  de Madüid y Boletín oficial de 
Salamanca, comparezca ante este Juzgado con el fin de res
ponder á los cargos que contra él resultan en expediente qua 
se le instruye por haber faltado ¿  concentración; aperci
biéndole que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en n ó m b re le  S, M. el Rey (Q. D. G), 
exhorto y requiero, y en el mío ruego, á las Autoridades ci
viles y militares procedan á Ja busca y captura aquél, po
niéndola á mi disposición, caso de ser habido, en el cuartel de 
San Benito, de esta plaza.

Valladolid 21 de Junio de 1908. =  Juveneio Rodríguez 
Hkbart; JG-3210

D. Juveneio Rodríguez Hubert, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento Infantería de Isabel II, núm. 32.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Felipe 
Garrote Bianco, hijo de Manuel y de Rosa, natural de ábe 
lón, provincia de Zamora, nació el 22 da Abril de 1888, de 
oficio labrador, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de ésta en la Gagexa de Madrid y Boletín oficial de Zamora, 
comparezca ante este Juzgado con el fin de responder á los 
cargos que contra él resultan en expediente que se le insfcru- 
ye por haber faltado ¿ concentración; apercibiéndole quede 
no verificarlo será declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D.G.), 
exhortó y  requiero, y en el mío ruego, á las Autoridades ci
viles y inilitáres procedan á la busca y captura de aquél, po
niéndole á mi disposición, caso de ser habido, en el cuartal 
de San Benito, de esta~ plaza*

Valladolid 30 de Junio de 1908.=Juvéncio Rodríguez Hu
bert. JG—3318

ZARAGOZA
D. Mariano Fita y Loscos, Comandante del regimiento In

fantería de Aragón, núm. 21.
Habiendo faltado á concentración.¿Ja Caja de reclutR de 

Manresa, núm. 65, el recluta destinado &1 expresado regi
miento Fernando Roéa Guillermi, natural de Cervera (Léri
da), avecindado ©n Manresa (Barcelona), de.veintidós ahos de 
edad, soltero, y á quien instruyo expediente por la expresad! 
falta grave; .

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por la preseáte requisitoria cito, llamo y em
plazo al expresado individuo para que se presenta en esto 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartal d© Hernán Cortes» 
de esta ciudad, en el término de 'treinta „ días, á contar de su 
publicación; b* jo  apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no lo verifica. ,

A la vez; en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto c¿viles como mana
res y á loj agentes de policía judicial, para que praetiquea 
activas diligencias en busca del referido encartado, y ^  
de ser habido lo remitan en calidad de pr¿so, y coa las 
rid&des convenientes, á esta plaza y  ¿  mi disposición; Pu 
así 16 tengo, aeorda lo en diligencia de este día.

Y  para que la preherfle reqúisitoda tenga la debiia puo 
éidad, injértese en 3a G aceta d e  Madiiid.

Zsr8g 02¿  £0 de Majo de-1308.= Mariano Fita.  2824
■ . ■ - i -;' . ■ M. /'     1 ' ;l

D. Dionisio Gúervos Biel, Comandantf» del regimiento la 
fanteríft del íkfante, núm. 5, Juez instructor del mi#m■ 

Habieádofatado á concentración á filas el reclutaba 
Simó .Pérez,-hijo de Jo*é y de Asunción, natural f e un 
(Alieanfe), avecindado en Barcelona, de vemtidoa ai ' ^
edad, estatura un 4n^ro 610 milímetros, ^
reemplazo de 1907̂  por el cupo de Barcelona, con ei nu 
del sorteo, á quien de orden superior estoy procesan - ‘ .
, Por }á presente cito, llamo y emplazo al 

Simó Pérez para que en el término de treinta estf
tar desde la publicación de e s t e  edicto, co 33

^ arte l del Principe 
ría), & fin de que sean oídos sus descargo? ; najo w ia„
to de ser declarado rebelde si no comparece en e i321 
plazo, siguiéndosela el perjuicio a que haya lugar,
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A i* YíZ» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto y  

lero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili-  
re<* v ¿los agentes de lá¿ policía judicial, para quepracti-  
^ T activas diligencias en busca dad procesado, y caso dé 
^habido lo conduzcan e% calidad de preso, con las seguri- 

eonvenientes, al Juzgado en cuestión y a  mi disposi- 
• üues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

V oara que 1» presente-requisitoria tenga la debida^publi- 
.r ?  insértese en la Gachkta db Ma d r id .

C1 Zaragoza 20 de Mayo dfcl908.^DionisTo Guervós B ie lr  
- •' ■ ' ^JG—2825

—

t) D ion isio  Guervós Biel, Comandante del regimiento Ih- 
f ntería dal infante, núm. 5, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á concentración á filas el recluta Máximo 
Pozueta Ochoa, hijo de Francisco y Antonia, natural de Ola- 

ffutis (Navarra), de veintidós anos da edad  ̂ soltero,; de oñ- 
nio labrador, estatura un metro 622 milímetros, pértenq- 
í ente al reemplazo de 1907, por el cupo de Ólazagutia, con 
el núm. 2 del sorteo, á quien de orden superar estoy proec-

^Ponla presente cito, llamo y emplazo á dicho Máximo Pó- 
z u e t a  Ochoa para que en el term in ote  treinta días, á contar 
desde la publicación de éste edicto,^comparezca' en ééfce Juz
gado, cuartel del Príncipe Alfonso (cantil o ,de la Aijafería),
¿ fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no cotnpareco en e h p l i z ó ^ * 
siguiéndosele él perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
r ,quiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitá
i s  y á los agentes de policía judicial, para- qup practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo conduzcan en calidad dé con las se 
guridades convenientes, al Juzgado en cuestión y á mi dis
posición; pues así lo tei go acordado en providencia de es|a  
f¿cha.

I  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértale en la G a c e ta  db M a d r id /

Zaragoza 21 de Mayó de 1908.= Bibnisió *Gnervós Blql.
^  JG-2826Í

D. Celedonio Martín Guerrero, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento Infantería de Galicia* núm. 19.

Habiendo faltado á concentración él^réclula deéstqCuerpo 
Pedro Olín Pops, hijo de Bartolomé y R ó éa, na tú ra í datín&fs 
y Sansco; provincia de Barcelona,;dé veintidós anos da edad, 
de estado soltero, de oficio fondista, cuy ás áeSas pe^ónalf s 
no se consignan por no aparecer en sq filiación, y ¿¿quien, 
instruyo expediente por la mencionada ía l t^  r

Usando de la jurisdicción que mé concf ie el Códígó de jus • 
tisia militar, por la presente r< quisitoma cito, llamajy bm 
plazo á dicho individuo para qup en eh término 
días, contados desde la publicación en Í& G aceta de Ma d r id  
y Boletín oficial de la provincia de BancelLfia,: comparezca^ en 
este Juzgado, que tiene su residencia ép^l cuartel d ecan ta  
Labe*, d« esta plaza, para que sean o í dos .̂ sus des cargos; baj o 
apercibimiento de que si no compareciere en el referida plfezó 
será daclarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio.qii% háya 
lugar. , i  ̂ v "

A la vez, en nombre de S. M. el R *y{Q . D. G.), exhorto y  
repneo á todas las Autoridades, t^ntor civile* como mijitá - 
refy á los agentes de policía judicial, p^rajque practiquen 
aativas diligencias en busca dé dicho procesado, y caSQ^d&sen 
habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las 
seguridades convenientes; puesJ así io tebgo ácor:&do en pro
videncia de este día.

Y para que la p resen te  re q u is ito r ia  ten g a  lá  debida p u b lic i
dad, insértese en la Gaceta  de  Madrie^ jr Boletín oficial <k la 
provincia de B arcelon a . . V V ;  ' '

Dada en Zaragoza a 24 de Mayo dé l^S .^O eíédpnió Mjar-t 
tín.=Por su mandato, ei sargal «o Séftrét»rm> Agustín A rai

. V  ■ . - j g - 2 |3 5  •;;

D. Celedonio Martín Guerrero, Gom afi^nte, Jue^ il i |trn e 
to r del regimiento Infantería daG ftllbi^ núm. 19. *

Habiendo faltado á conca ntrae ióq el reqluto de es^ j regi-, 
miento Ramón Gilabért F errei\ hijo de, Anésiasio.rÍ#ar ía ,;  
natural de Badalona, provincia de B*rce}on»> de veintidós* 
anos de edad, de estado soltero, de ofició cristalero, estatura 
un metí o 680 milímetros, cuyas señas personajes son las si 
guientes: pelo castand, cejas al pé!óv nariz regular, barba 
creciente, boca regular, color sano, frente regular, aire mar 
cial, producción buena, s eñas: pa  ̂t  cuiíiFe^ ninguna, y  á 
quien instruyo expediente pór la mencionada falta;

Usando de la jurisdicción que me concqde él Gódjgo de 
justicia militar, por la presente requisitoria cijtó/ Ulimo y 
emplazo al mencionado recluta para que éa el témino de 
treinta días, contados desde s u  publicación en la Gaceta  de 
M a d rid  y  Boletín oficial de la provincia de Barcelona, comparez
ca en este Juzgado, que tiene su residencia ^  él cuartel de 
Santa Isabel, en esta plaza, á fin de que sean órdos sus des
cargos; bájo apercibimiento de que a l na comparecic&e en e l  
retando plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
juicio que, haya lugar.

A la vez, en nom bre de S. JkL el-Rey>(Q. D. G.), exhorto  y 
requiero á todas las A utoridades, tentó  civiles como m ilita- 
res y á los agentes de la  policía4jud ic ia l, para que practiquen 
í 8ilvís gestiones en busca de dicho procesado, y q a ^ d e  sqr 
uftbiapvse le cohduzaa á esta plaza, a m i d ispq^ción i con.las, 
seguridades convenientes; pues así lo tengo aóordadq eñ pro- 
vi^noi» de e v a d ía .  V  ■ -
a J  Péra que la  presente requ isito ria  Venga 1* debida pUibli- 
aaa,- insértese en la. G a c e ta  d e  M a d k e d  y  B o k tím o fitf ia l d $ l a  
provincia de B arcelona . •» ' \  .

Dadá en Zaragoza á 27 de Mayo de 1908.=Cele ionio Mar • 
tm— pQr su mandato, el sargento Secretariov Agustín Ai^.

JG-r2tó6

f ^ 9 e*e(*on*0 Martín Guerrero, Comandanta, Juez instruc- 
w v  í»^ fitería  de Gaiieia, núm. 19.
Habiendo faltado a concentración el reclqta de este regi

miento Antonio Aróla Soler, ¿ijode José y de María, natural 
co Riraelona, parroquia de la Catedral, avecindado en Bar* 
m ?üa«^0 ^  edad, comerciante, estatura un

630 milimetros siendo süs señas pérspnale^ éstas: pelo 
»staao, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, barba y boca regu- 
ares, color sano, frente despejada, aire marcial, producción 

a CÛ ° reCiU^  instruyo expedientépor la mencionada

tic?*aX̂ r jnrmdiao;ónqué«m8 concedáel Código de;jué-
îa militar, por la presente primera requisitoria cito, lia-, 

drtV ?mPíaí °  mencionado recluta para que.en el término 
días, á cantar des le  la fecha devla pqrbliqación de 

la n re<l u!sitoria ea la G a c e ta  de M adbid y BoféMp ofitíaltae 
i\Jn0vlncia $e Barcelonat se presente eü esta Juzgado, qué 
za l flU ^sidencia en el cuartel de Santa Isabel^ de esta pía- 

j a fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento

de ser declarado rebelde si no compareciera en e l referida 
plazo, siguiéndcsele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S, M:^el R-y (Q, D. G j, exhorto y 
requiero a todas las Áutorida<íést tanto civiles como m üita- 
res y  a los agentes de lá policía judicial, para qué practiquen 
activas diligencias.en busca, dqt, re|^r|dó: recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en  ̂c^lidad. de preso, con las seguri
dades convenientes, y á mi d isp osic ión f pues así lo tengo 
acordado en- diligencija, de e-ste día.
• J P&í a 9ue la presenta requisitoria, tenga, la debida, publi

cidad, insértese en la G a ó e ta  d e  M a d rid  y Boletín oficial de 
la provincia dé Barcelona.

Zaragoza 30 de Mayo de J|)08.^Celedonio M artín.=Por su 
^mandato, el sargento Secretario, Salustiano Jiménez.

, , . JG —2937
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v4 Marina.

I "' i-, VIVERO
5 D. Ric&rJo Bruquetw y  Fernández, T«nients de navio de 
Sla Armad», Anudante m ilitar de Marina del distrito de Vi- 
• vero y Juez instructor- ?
■ Pbr la presente requisitoria cito, llamo y emplazó al in s 
crito^disponible de este trozo Manuel Alvarez y Mosquera, 
inatúral dé San Ciprián, híjó de Marcelino y de María, contra

d a su presantación-al ser 
convocado para pasar al servicio activo de la Armada, para 
que se presente en esta Ayudantía de Marina dentro del pla- 

jsou e noventa, días, contados drsde. la publicación de esta 
edicto én la Gaceta db Ma d b id ; en la intéligenciá que de no 
efctuarlo dentro del plazo marcado será declarado prófugo.

D ida en Vivero á 24 de Julio de 1908.=Riearda Bruquetas.
,l- • ■ / - ■ JM—607

P^Qíyrlps Bruquetas y Fernández, Teniente de navio de la 
Aemaña, Ayudante m ilitar de Marina del distrito de Vivero 
y Jue^ instructor.

Por 3% presente: requisitoria citov llamo y emplazo al ins
crito disponible de este trozo Paulino L6¿i©z;y Rolles, natu
ral d%Mp reo deshijo de José María y de-Vípenta, contra quien 
instruyo sum ari» pí>p faltade su presentación a l ser convo- 

¿?cadp para pasar al servicio activo de la Armada^ para que se 
rfpreséUtoen esta Ayudantía de Marinaf dentro del plazo de 
; novent^díg^, contados desde la publicación d(̂  este edicto en 
ida G aceta de Ma d bid ; en la inteligencia que de no efectuarlo 
dentro.áslrplazo marcado será dec"ár^do prófugo.

» Dada en Vivero á 24 de Ju io d el908 .= R icario  Banquetas.. 
\¿ - JM—607 bis

fc- D. Ricardo Bruquetas^y Fercández^Tépienté de navio de lá 
Armada, Ayudante mHitar de Marina dél distrito de Vivero

Juézinstrüstor.
? Pór "la presénte requisito Ha cito, la m o  y emplazo al ins 
“hrito díspónih'e de éste trozo Marcelino fglesiás y PéFez, na- 
jitural do Valle, hijo de Ignacio y dé Raniona, contra quien 
r'instruyo áumaria por falta de presentaciónval ser convocado 
^para p^sar al servicio activo dé la Armada, para que se pre 
asente én esta Ayudantía de Marina dentro dtl plazo d8 se- 
%entá diás, contados desdé la publicación de este edicto en la 
G aceta de Ma d r id ; en la inteligencia que de; no efectuarlo 

rdéntró del plazo marcado será d fc ita d o  prófugo.
!. Dadgken Vivero á 24 de Julio de 1998.=;Ricario Bruqnetas.

' ' : ¿ JM -608

S . MUNCI6S ÓEKMLES
r  !? •  ̂ • ■ . T;/:- ■ ■
> ' . -r Fearroi©ft»il?^IifcVés|V i^a í^
H Compañía anó&im^,
íj SAí^nvoéá á los accip n iste á lav jünÍE-g^iie al extraordi- 
I haria que st celebrará en Vitoria, éó e l  domicilio socWl, Es-.. 
5 tación, 2 1 / primero, el martes, 22 da Seplfemlure del ccrrien- 
>jke las diez y seis horas;
T EÉJSééidente, Rmile Cuylits.

ORDEN DEL DÍA
Disolución total y definitiva de Ja Sociedad; su liquida

ción; nombramien to y poderes de los liquidadores.
“  E F d ep ^ toW ácctow svp ftfá  téher derecho de asistenciá, 
con arrrg’o al art. 15 de los Estatutos y la entrega de la pa
peleta de entrada, con expresión délos votos que cada accio
nista tenga derecho á emitir, tendrá lugar en el domicilio 
social todos los días laborables hasta el día 12 de Septiem 
bre del año actual, de las doce á la¿diez y  ocho horas.

Vitoria 28 de Agosto de 1908.=E1 Secretario, Robustiano 
Zulueta. X —130 -1 2

Sociedad del fe rro ca rril i&  AIc«]ntartfila 
á  Lorca* '

Balance en 31 d# Diciembre de 1907 .
Pesetas.

ACTIVO ' ,
Oaentas de clasificación del inventario, . ¿. r .. 6*000.000
Caja y bancos.. . .  . . . . . . . . . . ------. . . . . . . . . . . . .  HO.808‘04
Almacenes, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 198.499^97
Servicio combinado    v . . . .  42^865‘98
Intervención y tráf ico. . . . . . . . .  i . . . .   ̂ S 4 4 4 ^
Cuentas deudora^..          ..........      8&371‘62
Acciones en depósito  . . . . . . . . . . . . . . .  250.000

’S"------------ $---------
>6.688.990/53, 

■■■■■■■ i
■■ PASIVO. . .••■/.Vi

Capital     v.  ............ .¡ . 'O.OOOOOOr,
Servició combinado       ............/ . . . . . .  6 0 .1 3 4 ^
Intervención yvtráfico.  ................................   956 83
Fondo de reservá. ....................   . . . » ...   55.275'01
Cuentas acreedoras.      83 712 67
Conséjelos s/c de garantía    250 000
Ganancias y pérdidas, ...................., . .  229.911‘51

6.688.990‘57

Aprobado en Junta general ordinaria de señores accionis
tas de 1.° de Septiembre de 1903.=E1 Administrador, Joan 
dé D. Soler. / X—-144 .

Compañía A rrendataria de Tabaco».

Situación, m  30 de Junio de 1908.

Peseta».

ACTIVO ,

Efectivo..................         7.636.754*56
Tabaco en ram a.   19.196 203 01
Efectos para la fabricación.   820 289^76
Labores pefiimu ares por W  valor en venta! 68.493.535 35
Labores del extraijaros por su valor en venta 131.21510
Labores de com iso.    ..........................  45.448l56
Labores en comisión por su valor en ven ta .. 2.907.957 85
Fábricas recibidas del Estado y mejoras ex

traordmarias en las m ism as.......................... 18 671.468 91
Nuevas fábricas y depósitos. ................... 4.062.362‘85
Costo dq l^s lpbores vendidas............................  24 011.950^19
Gastos generales1 de administración de Ta

bacos. . . .   ..........    8.600.201*35
Gastos generales de administración del Tim

b re ..................................v  v  • • v    • • 1.156.727 98
Gastos^ generales de administración del Giro

m u tu o ........................     85.651‘31
Dqyoluoiou^s. por Timbre hechas por el Te-V

soro público.........................................    32 861*11
Tesoro público: por entregas á cuenta de su 

participación en el producto líquido de la
renta de Tabacos.  ......................................   * 67.254.635*21

Tesoro público: por entregas á cuenta de su 
participación en el producto líquido de la
renta del Timbre............................   36.306.713 36

Tesoro público: por entregas á cuenta del
premio del Giro mutuo...............   51.376*16

Interés del capital empleado en la explota
ción del monopolio del tabaco   1.043 381 ‘03

Varias cuentas  110.492 570*46
Efectos en cartera  ..............    31.043.808*35
Depósitos por fianzas en valores.......................  15.335.900
Inmuebles de propiedad,de. la Compañía.. . .  400.000
Material deL Resguardo especial de la  Com

p a r a . .      177.013 88
Muebles y enseres de* propiedad de la Com

pañía.        . , ..............   248.697*67

418.206.753*95

PAsrvo

C apital,. . .  ........................  60.000.000
Fondo de reserva;

Estatutaria. ........ ............................  6.000*000 \
Especial para quebranto en labo- 1

res perjudicadas.. . . . . . . . . . ___  1.500.0007
Especial para contingencias en el > 15.650.000

año 1908............... ......... .................. 4.650.0001
Espacial para contingencias de \

cartera   ....................................... 3.500.000 I
Venta de labores........................   102.810.254*95
Otros productos de la renta de T abacos  2.100.036k16
Diferencia entre el valor en venta y el costo 

de las- labqres existentes de propiedad de
laCompanja. . . . . . . . . . . .  í    ..........    49.816.560*43

Los fabricantes: por tabacos para su venta en
com isiónv   ............................   2.907.957 85

El Tesoro público: por edificios^ máquinas y 
enseres que-constituyen las fábricas reci
bidas del Estado.. .  ................. 16.260.038*91

Productos de la renta deJ Timbre. . . . . . . . . . .  39.172 929*65
Libran^asedej Giro npitqp  ..................... 700.789
Prenaipj ded GkQ. muteio. fc .•...,. . . . . . . . . ___  173.581*81
Tesoro público; por su participación en el 

produetp líjquido. de lji rrenta de Tabacos.. 67.977.998 05
Tesoro; público: por su participación en el 

prodpcto líquido,4e.Ja .repta del T im bre.. 37.256.534*8$
Tesoro público: por su participación én el

premio del ,Giro m utuo ............  86.790 91
Banco de España: por créditos especiales. . . .  1.333.719*44
Cuentas corrientes ......................... .., ............ 322.686*97
Deppsitantes^rjftanzas^ .......................  15.365 5Q4
Ganancias y pérdidas............................   137.549*28
Dividendos. . . ; ............      6.077.848*93
La Caja de Ahorros y Préstamos de los em

pleados de la Compañía Arrendataria de
Tabacos  ........ #.        ............   12.070 96

Las Cajas de Auxilios al personal obrero de
las fabricas................................     9.190*87

Sobres monederos   ................ V   _____ 30.043*75
Participación de la Compañía en las \znultas 

por Timbre.................................. . . . . V ..... 4.667*23

418.206.753*95

RECAUDACION COMPARADA Taba coa. Timbre.

Recaudación hasta 30 de Jlinio
de 1 9 0 8 . , . . . .......... .. 102.810.254*95 39.172.929*65

Idem 30 de Junio de 1907. . . . .  99,737.062*91 36.961.204*08
/ ____

3.073,192*04 2.211.725*57

El Jefé^de la Contabilidad^ ^  A-Colina.==V.° B .°= P . el 
Director gerepte, Pe^po F í FapjuU X —147 "
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Com pañía del ferrocarril de Am oreM eta  
á  dnern lea y P ederna les

Se éonyoea á los señores accionistas de esta Compañía á 
junta géfiéral ordinaria* que tendrá lugar á las cuatro de la 
tarde del día 23 del corriente mes en sus oficinas* sitas en la  
estación de Guernica. '

Para taper derecho de asistencia precisa poseer y  depositar 
en la Gajá de la Sociedad, con dos días de anticipación al de 
la celebración de la junta, por lo menos, cinco acciones de 
la Compañía, recogiendo en cambio cédulas nominales de en» 
trada, ■ ■

Losrlibfos y comprobantes de las cuentas se hallan en las
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oficinas citadas, de tres á cinco de la tarda, para que puedan 
ser examinados por los señores accionistas,

Guerniea L ° de Septiembre de 1908.=Kl Presidente de) 
Consejo de Administración. Juan T. de Gandarlas,

X —145

ISS^a M in a .
Compañía del Bajo B iotinto.

ATUSO
Los accionistas de la Coinp&fra minera Rica Mina a (Bajo 

Riotinte) están convocados en junta general extrar diñaría 
en el domicilio social, 40, Urbieta^ San Bebastién, el 15 de 
Septiembre próximo, á las cuatro de la tarde.

oboes u.el día

1.° Exposición de la  situación,
2.° Fusión ó transformación de la Sociedad.
3.° Nominación de los Administradores, Comisarios; apro

bación de contratos. ,
Para tomar parta en la junta luce falta depositar ;as accio

nes en el domicilio social, ó en París, al Basco Nacional de 
Emisiones, ,22, Rué de Ch&teaudun.

El Gerente, A . Barthez. X —148

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del día 4 de Septiembre de 1908, 

comparada con la del día anterior,

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS
Día 3. . | , Día 4.

Sseate perúes mi $ ■% MsrSgiv ' I
sOTtiS F, $0.000 rtas. nosate-ates»».», 84,40 f 84.30 y 25
ta* da ii.OOOIdem i d . . * 84,35 y 45 84,30
"tea JD, de 13.500 ídem id. t» 8 4 , 4 5  y 50 84,40
idesa C, de 5.000 ídem id.. . . . . . . . . . .  86 55 y 60 86,50 y 45
lien ¿f de 1.500 ídem id..   87.35 y 40 87,25
íiem A, de 500 Idem id    87,35 y 40 87,35 y 25
ñ t^ G j Ht de W  y m  ideaa id  87,40 87.35
la diferentes s e r i e s 87,35 87,35

imte a! i  ®/ft aweritealte.
tek  /, de 50.000 pías, nominales..... 101,35 101,30 y 35
Idean I s de 15.000 ídem íd. .. . .  »  101.30 y 35
Idem D, de 12.500 ídem id   »  1101 30 y 35

ídnrC,' de 5.000 ídem id.   ..........    101 40-45 y 33 iai o* ^
iásm M> d« 1.500 ídem id.    101,45 y ̂
Íéí® ^  de 500 ídem id*.. .-« * . .*> * • ■ 101,45 y 55 1014(1 *
% s e r i e s . > n ,  101,45 IU1 30 o-

ffflffiStf y tltflWidtl y
im m  de l^a5at a*cíen« 450,50 r4ñi«,
■§smp,9 Arrendataria de Tabacos, Idem. 400̂ /o han*,
lance hipotecaria de España, ídem,.» 220,50 /#
lém  id.* cédulas al 4 •/, 500ptas  102,05 y 10 102 in *
i t a  id., ídem a l* %  ÍO0 ídem.*. .. ¿ -  í  1W‘10
Harneo de O astilla, acciones.   ? |qq0/ *
lance Hispano Americano, Idem.... .. »  3 ?yy'0
"tese jgspañal de crédito, ídem ,*9*. | a

««•www pwril *  pastar nmimm

íf??f S*í **“ «• M»**»*»!1» ád̂ afia.... i  .....
léim del Banca **Upan« Americana  ........ £5
Hte» de la «rómpala Armd&taria de Tabaats, ................   ^  ^

Bswlho Bidet eistetes «etere plue* «ttwfgi'ga
ferie» 5 te vftteN» * 112 025 I Ae&dras, I  te *&*«§ 2g ̂

I N S T I T U T O C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O b serva c ión **  m e teo ro ló g ica s  de Espafia  7  d e l E x tran je ro *— V ie rn es  4  d e  S ep tiem bre d e  1808.
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1deas «.*• .»..-  
Harejeds.. • 
»dem. . . . . . . .
Risada . * *.. * •

I  dem >.<««*.«( 
Llana. * . . . . . .

Marejada,. „,. 
Idem... . . . . . .
Rizada,..........

14
12

2

7

17.2
i?
16
22
27
27 6
24
25 
227 
18 4
26
28

9 4 
12 
14 
18 
17
!3 5 
12 
14 
12.0 
14.9 
12 
12

M á l a g a » ( 9 M  ) 
M e i H l a . . f m  
íses .**».* a * **̂ . («fe
granada». . . . . 3. (9h ^
Almería«««« » » «  (8b i 
« • . u r d a . í S b  
Alieanta. * • **.. * (9b 
Vaiénfia..,*,.^ *91a J 
Albacete, ..*e6 . {9b ) 
ciudad Rssl 59?, (9b 
Cuenta.... . . . . .  {9h
Madrid. (9b 
SI Eseorlal . . . . .  (3b |
oegoyía.*..,..», Í9h
Avila.............. (9b )
Guadalajsra.. . . .  (9b
Soria.,............. (9fe i
Huesca........... i9k

764.2 
¿761.2
763 O
763.6
763.5
763.8
764.3
764.2
763.2
762.7

762.9
762.5

24 6
27 2 
27.2
23 2 
27-0
25 4 
28.0
26 2
24 5 
26 0

24 5
23 6

71
90
54
32
71
76
76
75
56
60

56
53

SW........
NE...... .
WNV?*..*
NE .........
S V . *•>«•
SE..........
NE. *..»•*
SSE........
ENE.......
SE* •••*.*

ESE.. * • • •
S.............

1
2 
0
1 
3 
1
2 
0 
3 
1

0
1
0

cubierto.. , .  
Idem.. . . . . .
Nuboso....*
Casi cubierto 
C. despejado 
Despejado •• 
Idem. . 0. . . .
cubierto.*,.
Despejad^,..
Nuboso,..*.

Despejado. •» 
Idem*. . . . . .
Idem.. . . . . .

Rizada». «,».»< 
Marejada,....

Rizada. . . . . . .

1 dem.

27
28 
33
32
33 
30 
30 
29 
32
34

30.8

20
21
21
18
22
10
20
22
18
16

18 0 
17
12

16
13
16 2 
16 
15

19
20 
21

:̂ !S.®í8IIOOf*# i 
^Tieáe.. c... = c  (0b )¡

....... .. • * (Sfe 1
s/ f̂e* (8fe ) 
foraña.......... (7b }
'4̂ 1 ̂ ¡fcipfa í̂ §"Ss \

29 NE...... 1 Nuboso.. . . . 25 15 762.9 2i.O 41 NV?........ 30Oí)

18.6 
20 0 
20 0 
19 4 
19 S

94
85
90

TV...........
W ...........
w . . . . . . . .
Calma.. .
Ŝ W.........
ST?...... ..

i
5
1
0

wasí cubierto
Idem..........
cubierto... .  
Niebla.......*

Llana ....o 'jo*
Sisada , . . .  
Ideas*.. .  1 *.«• 
Idem.. . . . . . . .

1
24 17

762.3
763.2
763.5

24 0
22 4
23 9

57
89
68

N W ... . . .
N E .... . . .
E............

0
0
0

C, despejado 
Despejado.. 
seboso.* • • •

' 31
30Qn tí

Iz&Ázgo........ i0b 3
Í9ÍS 1

38
92

0
0

uübierio, .. 
v>ajBÍ cubierto

28
24

17
17

Zaragoza........» . ($ & }
Teruel, ( $ k  )

764.4
763.1

20 0 
22.1

65
69

W N W ,...
s......... ; 0

0
nabterte.»..
Despejado..*

Idem*. . . . . .
O. despejado 
Despejado*.

dü 0 
32Qúi

?li#. . . . . . . . . .  l »h )
^!a3se<e.. .»=•' (D  )
r^téa......... . (0b i1
^swiu . . .  (9h 1

25 2 
18 2

54
64

N W .......
NT?........

1
0

Idem........ .
Despejado*,« 
Idem .......

31
28

18
9

Tortor-- .......(7h
Barcelona*. * .. . »  ($h 1 
Mahóu,........ . (9h )

764.1
764.9

22 0 
27 0

86
56

SE. ••»»*. 
SE..........

0
1
1

walma,,........ i

OD

28ffc-T
20 2 42 NE ...... 0 27 12 Palm a.,,,........ (9b ) 764.7 25 8 65 N . ........ . TMartJi

11
27

filUdolid • Í9fe \ 19 5 59 E .. .. ... 0 Idem.. . . . . . 30 13 Orán............. *. (7b ¡
íSs] suca. _ _ _ íQVt \ 23 4 42 SST? 1 Idem......... 32 16 Argel................ hb )

21 5 54 0 Idem.. . . . . . 26 15 Túnez*. . . . . . . . .  Í7H
leerle .. . [Oh \ 19 a 90 N ........... 1 Nuboso.. . . . Llana. „ „ m 22 ¡5 Sfaks................ (7b
aabea......... *,. (th )
fáge*.* ......... . (8h )
puachal............(8b )
jfeatc Delgada.. (7b ) 
Sagra, a .. . . . . .  * (8b )
S eria ........7,, (8b ),
Sagana.............)
l t  Cna Tenarifó (9b )
^tacres............. (9b }
Badajos......»*•  (9b J
^éifdobiiMMMi (9b ) 
SíbitIIIm ........ * ífljf1 1

25 2
23.4 
20 6

26 5

; 53 N. 3
3
4

3

Despejado.* •
Idem..........
Casi cubierto

Despejado..»
Idem.........

Rizada....*» » 20 19
Liorna*....a,. . .  (7b 
Roma ,»••»...•• (7b

Z63.6
763.5

19 0 
17 0

75
74 IÍ1B.

N ..
N W ....**  
S W .. . . . .
N. 1 1 1 1 
Calma. •..
SSW.......
W

1
0 Idem ..... ** §

65
39

41

NE..........
ESE „,.fc

NE.. . . . .

Mangada.. . . .  
Pitada. . . . . . .

Rizada...........

23
25
25

23

16
18

20

C a g l i a r L . ( 7 b
Palerma........... (7b 1
Bodo.*........... (7b i
^ristiansumd.. . .  (7b )
Riga........ ........ {7b )
Moscou., , , , , . . .  (7b 1

763.4
763.8
753.5
757.5
747.8
746.5

26 0 
21 0 
8.8 
92  

10 6 
13 7

50
64

£¡
3 
2
4 
0 
1

Idem. •«•••»
Idem........
Idem* *•*,*» 
Lluvia* ..«..I 
cubierto-... 
Idem. .*.««•»
Lluvia........
Despejado.., 
Cubierto.... 
Oasi cubiertoTJâ tí

¿761.9 
¿762.4 
763.4 
762.8 i

28 9 34 W NW .,., 1 31 18 Nicolalew,........ (7b 1 757.3 12 i SW , . .
4
3
1A
11

26 0 
25 8 
23 2

55
44
72

W N W ....
ESE........
NW

0
1
3

Idem..........
N iebla......
Cubierto.. ¿, j

35
38
39

17 . 
20
18

Beldkireh....... (7b 1
QrenorvHx»....... (fh )
wracoviff*.......... (7b j

762.5
763.3
762.3

10.5 
9 9
9 4

NE . . .  .. 
NW **.. 
W NW ..*.
riolmaais lya .*,. . . . . . (9b )

isa «afBinde,«, (3b )
Wa l̂fa........ foh l

763.3 25 0 53 NW 1
I
3

Casi cubierto i
Nnhn*fll

31 20 Pola. • • » Í7b 1 764.5
763.9

15 7
9 6

iA 1G6D1* r* • « • *
Despejado...
cubierto....763.0

¿761.4
22 5 71 ESE I(ÍAW____ ____ 32 19 V i e n a . . . i .«• (7b li

vaLulB ■ » •# uA
23 8 45 E ............ ¡ ObalBifnaa*,»**, |7b ||

Idem*. *.» u
Idem*. . . . .  jLlana*••«...*

1 ! í
1

Laa temperaturas máxima* son déla  Tapera.

O B S E R V A T O R I O  D E M A D R I D

• b s e r v a e i o n e t  m e t e o r o ló g le a s  d e l  dim 41 d e  S e p t i e m b r e  d e  1 M 8 <

HCRAJ

4LTUSA 
Cal bardmatro

XBBHÓIS1TR9 Taaefda
apeteoCtC DIBBOOIÓn n a c e n #

radnoldi A 0° 
id mlllmatro# Baca. HaMaCaalda.

aai
votas m u i .

«etetlva* 9 dase del vlantt. céletela.

11 da temhctv.fa..;------ 706 90 21.3 14.4 8*7 ' . 46 E . * * . . ...... Brisa ligera.. Despejad*,

fi da la t = 707 35 17.2 15.0 11.6 79 NB.».**.*.. Brisa.. . . . . . Foco nuboso,

§ da is'mslassÁ». 707 94 25.8 19 5 13.7 ./:■/ 54 . SE. ..»•«. »• Idem,....... Despegad». 

Idem tU ^ iim .,»  .... . 707 47 32.9 21 8 13,5 37 SSE........... Idem ligera. 

Brisa.. . . . . .• da la tarda 706.47 33.5 19.0 8.9 ! 23 W ,.. . ........ Muy nubosa. 

Poco nubosa.9 da la tarda 706.27 30.2 17.6 8 5 27 N W .**,.». Brisa Ugera.. 

Brisa.........i  da te 707*44 24.2 15.8 9.0 -4i ■ Despejad*.

T «»f«rm tan  m ix ü u  t r  «Irt  á It, n a t k n . . . . ,
M«m míBteu___________ ________________________

37 5 
16.4

il Veleidad dal viaatc «m las ñltlmaa vaintlauatre
bnvaa /IrOámstmil ______________ _________.

21.1

43.0 
65.8 
22.8

49.0 
14.6

íJani fmí1íi«»iwA»\ 1 crt
T^mparatnra máxima al sel» á dos metros da la 

i i t m u .> 1 •. . . . .• .■ .
Altnra ídem eon respecte i  la media anual, i  lai

mneve horas de la meehe»*....... . *. , +  0.44
Lluvia em las últimas velntienakre horas (m ili-„ Mam Id., dentro da una eaftra á« «riital. .........

Dlferaneia». , * »«. c. . « . . . . . i . . .  t v. . .
Tempe ratera máxima á sitio descubierto, ]u t e

A J.X-- -— o r j i X 1a Va VkLI a 1

Mam stíaiins Idem■ . . ^ 1 Sel entrevelaáepor nubes 6 V a p o n r .n ., , , ,

M íem e la . * i *i »  i 1• * «* !«**t 34.4 1 Teta! de insolante durante el dia * » . , .  • * 11 h 20 m

PARTE NO OFICIAL 

.a. isr xr 2sr o i  o  s
Seminarlo eelastistleo de A jgiilrre. 

e n  Wltorfm. L
*36̂  ■

D, Ignacio Lasquibar y Olaeiregui, Resto? del Seminarte 
eclesiástico de Aguirre, establecido en esta ciudad de Vitoria.

Por el presente edicto citó, llamo y emplazó por el término 
de treinta días, que se contarán desde esta fecha, a los que 
se crean con derecho á las becas y dotaciones instituidas poi 
el limo. Sr. D. Domingo Ambrosio de Aguirre.

Las solicitudes documentadas en forma se dirigirán á esta 
Rectoría.

Y  para que llegue á noticia de los interesados, ñrmo el 
presente, de acuerdo con el Patrono de sangre D. León Va
lencia y Andía, en Vitoria ¿1.° de Septiemprede 1908.=Do6'

SANTOS DEL BlA

San Lorenzo JtisUniano, Obispo y confesor. ■

ESPECTACULOS
PRIOE.—A  las 9.— (Debut del teñor^Gamisans.}—La bo

hemia. r _

APOLO.—A  las 7.— La patria chica.-—El mal de amones.—* 
La noche de Reyes.—Las bribonas.


